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COLECCIÓN

DE LOS DECRETOS Y ORDENES

DE LAS CORTES

GENERALES Y EXTRAORDINARIAS.

DECRETO CLXV.

DE 25 DE MAYO DE 1812.

Indulto general con moti'vo de haberse publicado la Cons*

titucion poluica de la Monarquía,

J_jás Cortes generales y extraordinarias , deseando
señalar el plausible dia de la publicación de :1a Cons-
titución política de la Monarquía con un acto de cle-

mencia nacional correspondiente á tan notable suce-

so, han venido en decretar y decretan un indulto ge-

neral en favor de los subditos españoles que se hayan
hecho reos de delitos, cuyas penas puedan remitirse

con tan señalado motivo en los términos siguientes:

I. El presente indulto , ademas de los casos que
comprenden las leyes y los indultos publicados ante-

riormente en la coronación de los Reyes , se extiende

á los reos de contrabando por extracción ó importa-

ción de efectos prohibidos d venta de los estancados.

II. Se remitirán las penas pecuniarias correspon-

dientes al fisco y denunciador por los delitos no ex-

ceptuados.

III. Comprende el indulto á los fugitivos au-

sentes y acusados de contumacia , quienes en el tér-

TOMO iir, I



mino de seis meses, estando dentro del reino, y de
un año si están fuera , contado desde la publicación,
deberán presentarse ante cualesquiera justicias

,
para

que dando cuenta á los tribunales respectivos, hagan
la declaración correspondiente.

IV. Los reos de delitos no exceptuados, que estén
en las provincias ocupadas por el enemigo , y ocur-
rieren pasado el término ante una autoridad legíti-

ma , exponiendo que no les fue posible hacerlo an-
tes , gozarán del indulto, si el juez halla fundada su

alegación.

V. Los Tribunales supremos , las Audiencias , los

Jueces de letras , los Alcaldes y demás Autoridades,
á quienes se circulará este decreto por el método esta-

blecido en la Constitución, incluirán en las listas res-

pectivas, de que habla la misma, las notas correspon-
dientes de las personas indultadas.

vi. Queriendo las Cortes que este indulto no so-

lo comprenda á todos los subditos del Rey no mili-

tares , sino también á los eclesiásticos seculares y re-

gulares , se comunicará á los M. RR. Arzobispos,

RR. Obispos , prelados de las Ordenes , los de ter-

ritorios exentos, los regulares y de cualquiera clase

que sean.

VII. Los reos que se hallaren en camino para

cumplir sus condenas
,
pero sin haber llegado á la

caja de sus destinos , serán comprendidos en este in-

dulto.

VIII. Se declara que la ampliación dada al presen-

te indulto no debe servir de ejemplar ni regla para

otros casos. Es una especial gracia concedida por la

publicación de la Constitución, y atendido el ex-

traordinario concurso de circunstancias.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino pa-

ra su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y
circular.z=:Dado en Cádiz á 25 de Mayo de 1 8 1 2.=
Josef Miguel Guridi Alcocer y Presidente, -znijoacjum

JOiaz Camja, Diputado Sccretsiño.:^!^ Josefde Torres



ísl
f MacUy , Diputado Secretario.=:A la Regencia del

KQmo,=:iReg. lib. 2 , foL i y sig.

DECRETO CLXVI.

DE 25 DE MAYO DE 1812.

Indulto militar por el mismo moti'vo*

Las Cortes generales y extraordinarias, deseando
señalar el plausible dia de la publicación déla Consti-

tución política de la Monarquía con un acto de cle-

mencia nacional correspondiente á tan notable suceso,

han venido en decretar y decretan un indulto general

para todos los reos militares del ejército y armada
, y

demás personas que gozan del fuero de guerra en to-

dos los dominios españoles en los términos siguientes:

I. Aunque las Cortes miran la deserción como uno
de los crímenesmas graves en las presentes circunstan-

cias, atendiendo sin embargo á tan plausible motivo,
han venido en declarar que los desertores y dispersos

del ejército y armada, que se presentaren á los Vireyes,

Capitanes generales , Gobernadoresy demás Gefes mi-
litares y Justicias en el término de tres meses, sise ha-
llaren en pueblos no ocupados por los enemigos , y si

en pueblos que estén ocupados en el de seis , conta-
dos desde el día de la publicación de este indulto, sean

comprendidos en él y vuelvan á servir en sus propios

cuerpos , i1 otros á que se les destine, el tiempo que les

falte de su empeño, sin nota en sus filiaciones por esta

deserción, aunque sea de reincidencia; y sí fueren Sar-

gentos d Cabos, sirvan también de soldados el tiempo
que les faltaba de su empeño cuando tomaron sus gine-

tasd esaiadras; á menos que su buena conducta sucesi-

va en las acciones de mayor riesgo los haga acreedo-

res á serrestituidos á sus plazas , en cuyo caso queda-
rán sin la antigüedad anterior.
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xr. En el caso de que los Soldados desertores ó

dispersos , que vengan de pais ocupado por el enemi-
go, hubiesen tomado partido con él , sufrirán cuatro

años de recargo en los regimientos á que se les desti-

ne; pero si no habiendo desertado hubieren tomado
partido, el recargo será solo de dos años: pudiendo ser

habilitados los Cabos y Sargentos del modo que que-

da dicho en el artículo precedente.

III. Los Generales en gefe de los ejércitos podrán
conceder á los Cabos y Sargentos, que sin ser deserto-

res vinieren á presentarse de pais ocupado por los ene-

migos, aunque hayan estado á su servicio, la conser-

vación de sus escuadras y ginetas, siempre que hicie-

ren ademas tales servicios, d concurrieren en su pre-

sentación tales circunstancias, que se hagan acreedo-

res á esta gracia, en cuya dispensación se deberá pro-

ceder con la circunspección conveniente.

IV. Los Oficiales que se hubiesen casado sin Real
permiso, siemnre que en las mugeres concurran las cir-

cunstancias correspondientes, gozarán de este indulto

con la calidad de que hayan de delatarse á sus respecti-

vos gefes ala publicación de él, quedándolas mugeres
é hijos de los que al tiempo de sus matrimonios se ha-

llaban con la graduación de Capitán, y los del Minis-

terio de Guerra y Marina con el sueldo de cuarenta

escudos mensuales , con derecho á los beneficios del

[Monte pió Militar, observándose en este caso lo pre-

venido en el artículo 19 del capítulo 8 del reglamento
del mismo Monte, que actualmente rige; pero no asi

las de aquellos que hubiesen efectuado sus casamientos

cumplidos los sesenta años , d en la clase de subalter-

no, d con el sueldo menor de cuarenta escudos , á no
morir sus maridos en función de guerra; y para forma-

lizar este indulto remitirán los Vireyes y Capitanes

generales en los dominios de Ultramar, y en la Penín-

sula los Inspectores y demás gefes militares al Ministe-

rio de la Guerra relaciones duplicadas , con distinción

de cuerpos, de los Oficiales que se hayan casado sin li-



cencía, á quienes alcance esta gracia, con expresión de
sus nombres, graduación actual, y la que tenían cuan-

do se casaron, y las circunstancias de las mugeres,

acompañando asimismo las fees de casamientos legali-

zadas, y copias de los despachos con igual requisito de
los empleos d grados que tenian los Oficiales al tiempo
de celebrar sus matrimonios. Compréndese en este artí-

culo el cuerpo de Pilotos de la armada, como también
á los militares que, después de obtenida la Real licen-

cia o sin ella, hubiesen contraidomatrimonio, faltando

la concurrencia de sus propios Capellanes castrenses.

V. Compréndense en este indulto los Oficiales del

ejército y armada fuera de los casos de infidencia.

VI. Serán comprendidos ademáis en este indulto

general todos los delitos tanto militares como comu-
nes, exceptuando los que á continuación se especifican.

VII. No podrán gozar de este indulto los reos de
crimen de lesa Magestad divina y humana, los espías

y demás delitos de infidencia, los de alevosía, de ho-
micidio de Sacerdote, de delito de monedero falso é
incendiario, de blasfemia, de sodomía, de rapto, de
violación, de cohecho y baratería, de falsedad, de
resistencia á la justicia

, y el de mala versación de la

hacienda pdbiica.

VIII. Tampoco podrán gozarle los que hubieren
cometido delitos en que haya parte agraviada, aunque
se haya precedido de oficio , á no ser que preceda el

perdón de la parte, ni menos los que hubiesen cometi-
do delitos en que haya intereses ó pena pecuniaria, sin

que preceda la satisfacción d perdón de la parte; aun-
que sí deberá valer este indulto por el interés d pena
correspondiente al fisco

, y aun al denunciador.
IX. Para que puedan ser comprendidos en este in-

dulto han de haberse cometido los delitos antes de su
publicación, quedando de consiguiente excluidos de él

los que se hubieren cometido después, debiendo go-
zarle los que se hallen presos en los cuerpos y en las

cárceles de los pueblos, aunque estén sentenciados á
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pena capital, á presidios tí obras pilblícas, con tal que
no hayan llegado á las cajas de sus destinos , y con tal

que no hayan sido condenados por los delitos que
quedan exceptuados.

X. Asimismo será extensivo este indulto á los reos

que estén fugitivos, ausentes y rebeldes, señalándoles

el término de seis meses á los que estuviesen dentro de
las Españas, y el de un año á los que se hallasen fuera

del territorio español, para que puedan presentarse

ante cualesquiera Justicias, las cuales deberán dar

cuenta á los Capitanes generales. Gobernadores o
Gefes militares mas inmediatos, los que deberán dar

aviso al Tribunal especial de Guerra y Marina , para

que proceda á la declaración del indulto, pidiendo á

este efecto las causas á los juzgados de las Capitanías

generales ú otros militares donde pendiesen: y si fue-

se en los dominios de Ultramar , se avisará á los Vi-

reyes y Capitanes generales para que procedan á la

declaración del indulto en lo^ términos prevenidos.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para

su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y cir-

cular.zz:Dado en Cádiz á 25 de Mayo de i8i2.rz/o-

sefMiguel Guridi Alcocer y Presidente.rz/o^z^wm Diaz»

Gmeja, Diputado Secretario, zz /oí¿/'í/^ Torres j^ Ma-
cliy. Diputado Secretario. :=A la Regencia del Rei-

iiQ.zzizReg. lib. 2 , fol. J y S'
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ORDEN
Sobre si para la manutención de los ejércitos se separará

la parte de diezmos que se crea conteniente.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias , habiéndose enterado de cuanto la Regencia del

Reino ha hecho presente en su exposición de 1 1 de

este mes, en que con el interesante objeto de reunir

fondos, j de que nuestros ejércitos no carezcan de
subsistencias, propuso entre otras cosas, que se sepa-

re la parte de diezmos que se crea conveniente; y ha-

biendo tenido á la vista que por el artículo v de su de-

creto de 25 de Enero del año próximo pasado está ex-

presamente prevenido que las Juntas de provincia

formen instantáneamente almacenes de víveres en los

parages mas á proposito, valiéndose para ello de los

frutos de diezmos, noveno, excusado, encomiendas
de los Infantes, y bienes de adictos á franceses, d que
vivan en pais enemigo, y de los derechos dominica-
les, pues que estos penden del buen d mal éxito de
las armas, debiendo quedar á la prudencia de las Jun-
tas la mas posible equidad para que ningún partícipe

de los diezmos eclesiásticos y derechos dominicales
sea privado de su subsistencia proporcional á lo que
sacrifica en beneficio de la patria; todo con calidad
de ser reintegrados á su tiempo , 6 á cuenta de las con-
tribuciones extraordinarias que se establezcan : han
considerado que si se verifica en todas sus partes lo dis-

puesto en este artículo, tendrá la Regencia cuanto en
este punto puede desear y es posible en las actuales

circunstancias; y han resuelto se diga ademas á S. A.
que si creyese necesario tomar alguna otra medida
para la mas pronta ejecución y determinación de cuo-
tas, la proponga á S. M. inmediatamente; en el con-
cepto de que la tomará en consideración con toda la

brevedad y preferencia , asi como lo está haciendo
con los demás puntos que comprende su indicada
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. ,

exposicIon.rnY de su orden ío comunico á V. E. pa-

ra que lo haga presente á S. A. , y disponga su cum-
plimiento. i= Cádiz 30 de Mayo de \%i2. zrzíjosef

Miguel Guridi Alcocer , VtQÚátntQ.znz Joaquín Diiz
Caneja, Diputado Secretario.=r/oí^^^ Torres y Ma-
chy , Diputado Secretario.=:Sr. Presidente de la Re-
gencia del Reino.

DECRETO CLXVIIv

DE i.« DE JUNIO DE i8iíj

Establecimiento del tribunal especial de Guerra

y Marina.

Las Cortes generales y extraordinarias , conside-

rando cuan conveniente sea que los asuntos conten-

ciosos pertenecientes al fuero militar, que no está de-

rogado por la Constitución , continúen por ahora de-

terminándose en justicia por las reglas y leyes que go-

biernan en este ramo, mientras subsistan la ordenan-

za general del ejército y la de la armada, y hasta que
en circunstancias mas á proposito hagan las Cortes las

alteraciones que entendieren convenir mas al bien

del estado, y fundándose en el artículo 278 de la

Constitución , han venido en decretar y decretan

;

T. Se establece un tribunal especial de Guerra y
Marina para que conozca de todas las causas y nego-

cios contenciosos del fuero militar, de que hasta aquí

ha conocido el extinguido Consejo reunido de Guer-

ra y Marina, hasta que las Cortes provean lo mas
conveniente en este punto.

II. Las sumarias y procesos militares sobre he-

chos sujetos á los Consejos de Guerra ordinarios de

Capitanes , y los de Oficiales generales , en todos los

casos en que se dirigian en consulta al Rey por la

vía reservada, o' al extinguido Consejo supremo de



Guerra y Marina , se remitirán en adelante en dere-

chura por los gefes militares á este tribunal especial^

el cual resolverá por sí en los casos en que las orde-

nanzas autorizaban para ello á dicho supremo Conse-
jo, d consultará al Rey ó á la Regencia del Reino con
su dictamen, y la sumaria d proceso original, cuando
las citadas ordenanzas exijen la Real resolución , para

que se lleven á efecto las determinaciones.

III. La consulta del tribunal con la Real resolu-

ción , y la sumaria d proceso se devolverá por la Se-

cretaría de Guerra al mismo tribunal especial , y por
este se comunicará inmediatamente á quienes corres-

ponda.
IV. Los demás pleitos y causas de individuos del

fuero militar de Guerra y Marina, sobre asuntos civi-

les d delitos comunes , que no tengan conexión con el

servicio militar, de los cuales, según lo dispuesto por
las ordenanzas, conocen en primera instancia los Ca-
pitanes y Comandantes generales de las provincias y
departamentos, y demás gefes militares, con acuerdo
de sus Auditores d Asesores , y conforme á derecho,
vendrán en apelación á este tribunal. Y á fin de no
privar á los individuos que gocen fuero militar del
beneficio de la tercera instancia que establece el artí-

culo 285 de la Constitución , el tribunal especial ad-
mitirá esta de las provincias, de donde han venido
hasta ahora en apelación al extinguido Consejo cié

Guerra, en los mismos casos y en la propia forma que
se observare en las Audiencias, según la planta que á
estas se diere por estas Cortes.

V. En cuanto al orden de proceder en los nego-
cios de las provincias de Ultramar, que no han acos-

tumbrado hasta ahora á terminarse en el extinguido
Consejo de Guerra y Marina , no se hará por ahora
novedad.

VI. Se compondrá este tribunal de un Decano,
Oficial general de ejército d marina; cuatro Ministros
de continua asistencia, dos de ellos Generales de tier-

TüMO III. 2
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ra , y los otros dos de mar ; dos Intendentes , uno de
cada ramo, siete Letrados, dos Fiscales, uno militar

y otro letrado; y un Secretario, que precisamente
haya servido en la milicia.

vri. El tratamiento de este tribunal én cuerpo se-

rá el de Alteza.

VIII. Los individuos de este tribunal no podrán
ser removidos de su empleo sino en los propios tér-

minos y casos que los demás Magistrados.
IX. Los Magistrados de este tribunal especial go-

zarán los mismos honores y sueldo de que gozaban
los del extinguido Consejo supremo de Guerra y Ma-
rina; y si quedaren por ahora sin destino alguno d al-

gunos de los que componian el extinguido Consejo,
conservarán los mismos honores y sueldo que disfru-

tan , sujetos los sueldos de unos y otros á lo preveni-
do en el decreto de 2 de Diciembre de 18 10.

X. La Regencia del Reino nombrará los Magis-
trados de este tribunal especial á propuesta que hará
por ternas el Consejo de Estado conforme lo previe-

ne la Constitución.

xr. Nombrados que sean ,
prestarán todos en ma-

nos de la Regencia del Reino el juramento prescrito

por la Constitución. Los que fueren entrando sucesi-

vamente en las vacantes que ocurran prestarán ,el pro-

pio juramento en manos del Decano, y este en las del

Rey ó la Regencia.
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para

su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y cir-

cular.ziDado en Cádiz á i."' de Junio de iSi2.—Josef
Miguel Giiridi Alcocer , Vresidente.zz Joaquín Diaz
Caneja , Diputado StcrQt2iXio.:=:Josef de Torres y Ma'
chy , Diputado Secretario. =1A la Regencia del Rei-

no.ziReg. lib. 2
, fol. 6 y sig.



DECRETO CLXVIII.

DE 3 DE JUNIO DE 1812.

Sobre las calidades que deben tener los empleados en la

judicatura.

Atendiendo las Cortes generales y extraordina-

rias á la importancia y necesidad de que no solo los

individuos del supremo tribunal de Justicia, sino tam-

bién los demás magistrados y jueces de cualquiera

otro tribunal , se hallen dotados de tales calidades y
circunstancias que los hagan acreedores á la confianza

y aprecio de sus conciudadanos , decretan : Que todos

los que en lo sucesivo hayan de ser empleados en la

judicatura, ademas de tener los requisitos que pre-

viene el artículo ^51 de la Constitución, y los desig-

nados d que se designaren por los respectivos decre-

tos expedidos o' que se expidieren sobre estableci-

miento de tribunales, deberán gozar de buen con-
cepto en el publico , haberse acreditado por su cien-

cia, desinterés y moralidad, ser adictos á la Consti-

tución de la Monarquía , y haber dado pruebas en las

circunstancias actuales de estar por la independencia

y libertad política de la Nación.=Lo tendrá enten-

dido la Regencia del Reino para su cumplimiento, y
lo hará imprimir , publicar y circular.zzDado en Cá-

diz á 3 de Junio de 1812. zz:JosefMiguel Guridi Al-
cocer y Vrcsiáente. ziz Joaquín Dia2, Caneja , Diputado
Secretario.=:/oí(/" de Torres y Machy , Diputado Se-

cretario.rzA la Regencia del ^Q'mo.zuzReg. Ub. 5,

fol. 8.
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DECRETO CLXIX.

DE 8 DE JUNIO DE 1812.

Reglamento del Consejo de 'Estado*

Las Cortes generales y extraordinarias han teni-

do á bien decretar que se observe y guarde el siguiente

reglamento para el gobierno del Consejo de Estado.

CAPITULO L

T>el orden que se ha de tener en el Consejo,

ART. I. El Consejo de Estado celebrará sus sesio-

nes en el palacio del Rey d de la Regencia, en donde
se le destinará para este efecto el lugar conveniente,
asi como para establecer dentro del mismo palacio Sus

oficinas; bien que en este segundo punto podrá hacer-

se por ahora la alteración á que obliguen las circuns-

tancias.

Ji. Cuando el Rey, que es el Presidente del Con-
sejo, d la Regencia en su caso, asistiere á él en los dias

y á la hora que lo tuviere por conveniente, se coloca-

rá debajo del dosel. Los Consejeros se mantendrán en
pie hasta que el Rey d la Regencia les mande sentar,

y entonces lo harán á los dos lados de la mesa , sen-

tándose á los pies de ella, enfrente del solio, el Secre-

tario, d los dos, si ambos debieren asistir. Si la Re-
gencia comisionare á alguno de sus individuos para

que en su nombre asista al Consejo, presidirá el Re-
gente. En todos los demás dias presidirá el Decano
del Consejo.

III. En la sala de las sesiones del Consejo habrá
un dosel , y el retrato del Rey y silla vuelta , y de-

lante una mesa, á cuyos lados estarán los asientos de
los Consejeros.

IV. Si aconteciere que el Consejo concurra con
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cualquiera otro cuerpo o tribunal en algún acto pu-

blico, tendrá la preferencia. Los individuos del Con-

sejo tendrán el tratamiento de Excelencia decretado

por las Cortes , y los honores , distinciones y unifor-

me que hasta aqui tuvieron los del anterior Consejo

de Estado, suprimido por decreto de 26 de Enero de

este año.

V. Los Consejeros que en adelante fueren nom-
brados, antes de tomar posesión de sus plazas, presta-

rán en manos del Rey d de la Regencia el juramento

que prescribe la Constitución, bajo la formula siguien-

te, que leerá el Secretario de Estado y del Despacho
de Gracia y Justicia : ¿Juráis por Dios y por los santos

evangelios guardar la Constitución política de la Mo"
fjarquía española , sancionada por las Cortes generales

y extraordinarias, ser fieles al Rey, aconsejándole (7 en

su caso á la Regencia del Reino^ lo que entendiereis ser

conducente al bien de la Nación , sin mira particular ni

interés privado , y guardar secreto en los negocios sobre

que consultareis? zzK. Sí ']uro.'=z Si asi lo hiciereis, Dios
os ayude ; y si no , os lo demande , / seréis responsables d
la Nación con arreglo á las leyes*

CAPITULO II.

J^e los negocios en que deberá entender el Corneja

de Estado.

I. Siendo el Consejo de Estado por la Constitu-
ción un cuerpo puramente consultivo , donde ha de
buscar el Rey las luces necesarias para el buen gobier-
no del Reino, será consultado, y dará su consejo en to-

dos los negocios en que la Constitución establece que
necesariamente le haya de dar, y ademas en los asun-
tos graves gubernativos; entendiéndose ser de esta

clase aquellos negocios de cualquiera ramo de que ha-
ya de resultar regla general de buen gobierno.

II.
^
El Consejo de Estado deberá darle también al

Rey d á la Regencia en todo negocio en que se le pi-
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diere su parecer. Desempeñará también la instrucción

y consulta de aquellos expedientes gubernativos que
el Rey d la Regencia tuviere á bien cometerle , en la
forma y por el tiempo que fuere de su agrado.

irr. Pertenecerá también al Consejo proponer al
Rey d á la Regencia en ocasiones oportunas los me-
dios que juzgue mas eficaces conforme á la Constitu-
ción y á las leyes, para aumentar la población, promo-
ver y fomentar la agricultura, la industria, el comer-
cio , la instrucción publica

, y cuanto conduzca á la

prosperidad nacional ; á cuyo fin cualquiera de los vo-
cales tendrá facultad para excitar la atención del Con-
sejo. x«\ t( '

,

IV.. Será por fin de cargo del Consejo, con arreglo
á la Constitución, formar y presentar al Rey d á la

Regencia las ternas para la presentación de todos los

obispados y dignidades y beneficios eclesiásticos
, y

para la provisión de las plazas de judicatura.

CAPITULO III.

Del despacho del Consejo.

T. Cuando el Rey d la Regencia no asistiere al

Consejo, tocará al Decano abrir y cerrar las sesiones

en llegando la hora, y cuidar del orden y la grave-

dad con que deben tratarse los negocios.

IT. Tendrá el Consejo sus sesiones ordinarias en
los lunes, miércoles y sábados de todo el año; pero

si el despacho de los negocios lo exigiere , se aumen-
tarán estas según el Consejo lo estime conveniente , 6
el Rey d la Regencia lo previniere. Las sesiones du-

rarán desde las diez de la mañana hasta las dos|de la

tarde en todo tiempo, ó mas, cuando fuere nesesario;

y el Rey d la Regencia podrá ademas congregar el

Consejo á cualquiera otra hora, si hubiere urgencia.

iir. No podrá lomarse resolución en ningún ne-

gocio mientras no se hallen presentes en la sala la mi-



tad 7 uno mas de los individuos del Consejo que re-

sidan en la Corte.

IV. Cuando el Rey d la Regencia previniere al

Consejo que quiere hallarse presente al tratarse de al-

gún negocio determinado, se dará cuenta de él luego

que el Rey d la Regencia entre en la sala. Fuera de

este caso el Consejo se ocupará con preferencia de los

asuntos mas graves y urgentes; y para clasificarlos

todos se hará leer por el Secretario al fin de cada se-

sión una lista de los pendientes , á fin de acordar cual

deba tratarse preferentemente.

V. El respectivo Secretario dará cuenta de los ex-

pedientes extractados , teniendo á la vista todos los

antecedentes que se necesiten para ilustración del

Consejo, y pudiendo cada Consejero hacer las pre-

guntas que tuviere por conveniente para disipar du-

das y aclarar la materia de que se trata.

VI. Conferenciarán entre sí sobre cada negocio; y
si no resultase dictamen uniforme del mayor número
de vocales, se pasará á votar, empezando por el mas
moderno. Pero si el negocio fuere de tal gravedad,
que convenga dar tiempo para meditarle , se aplaza-

rá la votación para otro dia , cuyo señalamiento acor-
dará el Consejo.

vir. Cada Consejero expondrá su voto en tér-

minos claros y concisos, evitando repeticiones, y re-

mitiéndose los unos á los otros, cuando no tengan na-
da de nuevo que añadir. Si alguno de los vocales hu-
biere sido dé dictamen contrario al de la mayor par-
te , podrá, después que todos hayan votado, reformar
el suyo.

virr. Lo que votare la mayor parte formará el
parecer del Consejo, y con arreglo á él se extenderá
la consulta, que será rubricada por todos en la misma
sala de las sesiones, aunque el voto de alguno d al-
gunos no haya sido el del Consejo. Si el que discor-
dare quisiere que conste su voto, lo dirá al Secreta-
rio de palabra d por escrito, para que se inserte d



acompañe á la consulta , d bien quede en el libro de
actas , según lo desee su autor. No se impugnarán en
la consulta los votos particulares.

IX. El Secretario respectivo tomará apuntación á
presencia del Consejo de lo que se acordare en cada
asunto ó expediente para formar la minuta de la re-

solución , acuerdo d consulta , que registrará y fir-

mará después en el libro de actas del Consejo. El
mismo Secretario pasará la consulta del Consejo con
el expediente al Secretario del Despacho á quien
corresponda , para que dé cuenta al Rey ó á la Re-
gencia.

X. Las propuestas para las plazas y beneficios de
que habla el artículo iv del capítulo ii se harán por
ternas, como previene la Constitución. No se inclui-

rán en la propuesta otros sugetos sirio los tres que su-

cesivamente hayan reunido mayoría absoluta de vo-
tos; y si hubiere empate, lo decidirá la suerte. A fin

de que las propuestas se hagan con el debido conoci-

miento podrá el Consejo pedir informes sobre las cir-

cunstancias de los sugetos á cualquiera cuerpo d indi-

viduo; y unos y otros lo deberán dar.

XI. Cuando el Rey d la Regencia tuviere por
conveniente enviar al Consejo alguno d algunos de

los Secretarios de Estado y del Despacho para ilus-

trar algún negocio , tomará asiento entre los Conse-

jeros , y después de exponer lo que el Rey d la Re-
gencia le hubiere encargado, podrá tomar parte en

la discusión del asunto. Cuando este estuviere bien

ilustrado , el Consejo acordará por sí lo que estime

conveniente.

XI r. Podrá el Consejo pedir á los Secretarios del

Despacho los antecedentes que crea sean necesarios

para acordar en los negocios, y se le remitirán con

anuencia del Rey d de la Regencia.

xirr. Fuera de. los asuntos pertenecientes á pro-

puestas para la provisión de plazas y presentación de

beneficios, el Consejo ni sus Secretarios no recibirán
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instancia ni recurso alguno de ninguna especie , sino

que todos han de dirigírsele por las repectivas Secre-

tarías del Despacho, asi como cualesquiera anteceden-

tes y documentos que se necesiten.

xrv. Todas las leyes que se publicaren, y los re-

glamentos y decretos que se expidieren sobre mate-

rias generales de gobierno, serán comunicados al

Consejo de Estado para que lo tenga presente.

XV. La asistencia de todos los Consejeros y de los

Secretarios será puntual á todas las sesiones; y si algu-

no estuviere imposibilitado de asistir á uno d rnas, lo

avisará al Decano. Si este lo estuviere, dará eLcor res-

pondiente aviso al Consejero que le siga en antigüe-

dad para que presida la sesión.

XVI. El Consejero ó Secretario que tuviere nece-

sidad de hacer ausencia, lo hará presente al Consejo
por escrito, y con su informe pasará la solicitud al

Rey d á la Regencia para su resolución. Lo mismo se

hará si hubiere de prorogarse la licencia. El Consejo

podrá darla á sus subalternos por tres meses.

CAPITULO^,I¥.,.

T>e las comisiones del Consejo»

I. El Consejo , luego que esté completo el niíme-
ro de individuos que establece la Constitución, se

distribuirá en tantas comisiones como son las Secreta-

rías del Despacho, á fin de quecos negocios de cada
uno de estos ramos de la administración pilblica pue-
dan ser preparados é ilustrados en su respectiva comi-
sión. Mientras el numero de Consejeros no estuviere

completo , se distribuirá el Consejo en las que le pa-
rezca , aplicando á cada una aquellos ramos que ten-
gan mas analogía ó conexión entre sí. .' ''- •*

ir. Las comisiones se juntarán en los días en que
no hubiere sesión , y también podrán hacerlo en los

días de sesión ordinaria , si el Consejo después de su

despacho
, y no habiendo cosa urgente , lo acordare asi.

TOMO III. 2
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Til. En las comisiones se prepararán los negocios,

presentando cada una al Consejo su dictamen fundado
para que se proceda á deliberar con esta ilustración.

Los vocales de la comisión que disintieren, podrán
exponer al Consejo su opinión por escrito, d bien de
palabra , al tiempo de deliberarse en común sobre el

particular.

IV- Los individuos del Consejo que han de com-
poner las comisiones serán nombrados al principio de
cada año por el mismo á propuesta del Decano.

V. Cuando algún asunto por su extraordinaria

gravedad ó complicación pareciere requerirlo á juicio

del Consejo , podrá este comisionar á alguno de sus

individuos, d bien nombrar una comisión especial

para que se encargue de informar sobre la materia.

CAPITULO V.

De las Secretarías y demás subalternos del Consejo.

I. El Consejo tendrá dos Secretarios en todo igua-

les, debiendo suplir ej uno por el otro, si por corto

tiempo no pudiere asistir alguno de ellos al despacho.

II El Rey d la Regencia nombrará los dos Secre-

tarios, debiendo esta en su caso verificarlo á propues-

ta del Consejo.

.(;;«!.;» Uno de los dos Secretarios estará encargado

de los negocios r:elátivos á Estado, Guerra, Mari-

na y Hacienda; y el otro de los respectivos á Gracia

y Justicia, Propuestas y Gobernación. Cada Secreta-

rio despachará con el Consejo los negocios que le

pertenezcan , siendo siempre preferidos sin distinción

alguna los mas grates y urgentes de cualquiera clase

d ramo que sean. Toda la correspondencia del Con-
sejo será dirigida por los dos Secretarios respectiva-

mente.

! IV. En cada Secretaría habrá un libro , donde se

escriban las consultas y resoluciones del Consejo; y
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en la Secreraría á que pertenezcan las propuestas se

tendrá otro, en el que se tomará razón de todos los

obispados y dignidades y beneficios eclesiásticos cu)'a

presentación pertenezca al Rey.
V. Las Secretarías trabajarán todos los dias, ex-

cepto el domingo. Sus horas serán las mismas que las

del Consejo.

vr. Si las comisiones del Consejo necesitaren va-

lerse del auxilio de algún Oficial de la Secretaría para

la extensión d minuta de algún escrito, designarán por

medio del Secretario respectivo al que parezca mas á

proposito, teniendo el mayor cuidado con la reserva

en los negocios que la exijan.

VII. Habrá dos Secretarías , de que será gefe inme-
diato cada uno de los Secretarios.

viir. El Rey d la Regencia nombrará los Oficia-

les de las dos Secretarías; y estos optarán por orden
en las vacantes que ocurran, y nunca podrá haber su-

pernumerarios ni meritorios.

IX. En cada Secretaría habrá un Oficial mayor y
todos los demás Oficiales que sean necesarios , cuyo
n limero solo podrá fijarse en circunstancias mas á pro-

posito, y cuando esté completo el número de Conse-
jeros que determina la Constitución; entonces, que la

experiencia habrá enseñado lo que mas convenga so-

bre el arreglo y planta de las Secretarías, se formará
por los Secretarios un plan, que con informe del Con-
sejo pasará al Rey d á la Regencia para su aprobación,

y á las Cdrtes para sancionar definitivamente el nd-
mero y sueldos de todos los subalternos. Entre tanto
informará el Consejo sobre el ndmero de Oficiales

que crea por ahora absolutamente necesarios, y suel-

dos que convenga asignarles; y su informe, con el

dictamen de la Regencia, se remitirá á las Cdrtes pa-
ra su resolución.

X. El sueldo de cada uno de los Secretarios será

de setenta y cinco mil reales al año; pero por aho-
ra , y mientras existan los decretos que rigen sobre
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sueldos , solo gozarán de cuarenta mil reales.

XI. Se despacharán por la Secretaría los títulos

de. los provistos en todos los beneficios eclesiásticos

ó plazas cuya propuesta haga el Consejo de Estado.
Los firmarán el Decano y otros tres Consejeros , los

mas antiguos de los que se hallen presentes al tiem-
po de su expedición

, y los refrendará el Secretario,

después de lo que se pasarán á la Secretaría de la Es-
tampilla.

XI r. Habrá un Archivero general^ á cuyas orde-
nes estarán dos Oficiales, con opción el segundo á la

vacante del primero, y todos asistirán al archivo en
los mismos dias y horas que las Secretarías.

XIII. Habrá también dos Registradores para re-

gistrar y sellar los títulos que el Consejo expida ; y
los firmarán en el lugar en donde acostumbraban ha-
cerlo los Tenientes de Canciller , cuyas veces harán.

XIV. Los destinos de que hablan los dos artículos

precedentes serán conferidos por el Rey ó la Regen-
cia del Reino.

XV. El Consejo nombrará por sí los demás depen-
dientes subalternos, eligiéndolos de entre los que ten-

gan ya sueldos por destinos semejantes.

XVI. Para gastos generales del Consejo y de las

Secretarías y Archivo se asignará la cantidad que la

experiencia acredite ser necesaria, y entre tanto se

suplirá de Tesorería lo que fuere menester. Un Oficial

de cada Secretaría llevará cuenta de todo ; y visada-

por los Secretarios , se pasará á la Secretaría del Des-
pacho correspondiente , para que se mande hacer el

pago por Tesorería.

XVII. Para aliviarla en estos gastos y en los de-

mas de los sueldos del Consejo se cobrarán por aho-^

ra y hasta que.las Cortes determinen otra cosa los

derechos de expedición de títulos y de sellos. Estos

derechos serán iguales para ambos hemisferios, y se

exigirán con arreglo al arancel que formará el Con-
seja.,, y remitirá, la Regencia con su informe á las Cor-



tes para su aprobación; los respectivos interesados o
sus apoderados los entregarán en la Tesorería general;

y constando su entrega , se despacharán los títulos por

la Secretaría.

xvní. Ningún dependiente del Consejo tendrá

derecho para exigir gages ni propinas por ningún

pretexto.

CAPITULO VI.

Del Monte po.

Los Consejeros, Secretarios y subalternos del Con-
sejo que : aran incorporados al Monte pió del Miiiis-^

terio , y se harán en sus sueldos los respectivos des-

cuentos.

Lo tendrá entendido la Regenciadel Reino, y lo

hará imprimir y publicar.izDado en Cádiz á 8 de Ju-
nio de i^ii.zzjosef Miguel Guridi Alcocer y Presiden-

te.=/oJí^«/« Diaz, Caneja, Diputado Secretario, zzjo-

sef de Torres y Machy , Diputado Secretario. ~ A la

Regencia del Reino.— i<^^. libro 2 ^foL 9 y J ¿»

DECRETO CLXX.

DE 8 DE JUNIO DE 1812.

Del tratamiento y honores de los Secretarios de Estado

y del Despacho.

Las Cortes generales y extraordinarias han teni-

do á bien decretar: Que el tratamiento y honores
que han de tener los Secretarios de Estado y del

Despacho, que lo fueren en propiedad, y mientras
permanezcan en el empleo, sean los mismos que los

que pertenecen á los Consejeros de Estado, nz Ten

-

drálo entendido la Regencia del Reino, y lo hará



imprimir y publicar. rizDíido en Cádiz á 8 de Junio

de i^i2^z=iJosef Miguel Guridi Alcocer , Presidente.

zz.Joaquín Dia-z, Caneja , Diputado Secretario, n/oí^
de Torres y Machy , Diputado Secretario. z=: A la Re-
gencia del Reino. zzijRí'^. lib. 2 , fol. 16.

ORDEN.

Cómo se han de dirigir las instancias para que se hagan

en la Corte los honores de ordenanza á los militares

difuntos.

Las Cortes generales y extraordinarias han resuel-

to: Que las personas que soliciten que á los militares

difuntos se hagan en la Corte los honores que prescri-

be la ordenanza ,- se diriian en lo sucesivo á la Regen-
cia del Reino , por quien se remitirán las instancias á

S. M. con su informe, para que en su vista resuelva

lo que estime conveniente. :n: De orden de las Co'rtes

lo comunicamos á V. S. para inteligencia de la Regen-

cia del Reino. zn Dios guarde á V. S. muchos años.zz

Cádiz 9 de Junio de i^i 2. -=.Joaquín Diaz Caneja,

Diputado Secretario. =: /oí^^t? Torresy Machy , Di-

putado Secretario mSr. Secretario interino del Des-

pacho de la Guerra.

DECRETO CLXXI.

DE 10 DE JUNIO DE 1812.

Impuesto para construir y conservar un bote de sanidad

en Ayamonte.

Atendiendo las Cortes generales y extraordina-

rias al importante objeto de conservar la salud píí--

blica, y considerando que para que la Junta de sani--
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dad de Ayamonte pueda desempeñar las funciones

propias de su instituto es indispensable construir y
mantener dotado del competente nilmero de marine-
ros un bote qu^ haga el servicio en aquel puerto, de-
cretan: Que jos faiuciios de doscientos quintales, que
navegando con carga arriben á Ayamonte, paguen 4
reales cada viage por visita de sanidad : los de doscien-

tos quintales hasta seiscientos ó reales : los de seiscien-

tos hasta ochocientos 8 reales; y desde ochocientos

hasta mil 10 reales: los bergantines 15 reales, y los

barcos extrangeros doble en todos, exceptuándose del

pago de dichos derechos los barcos pescadores , y los

que vayan fletados de cuenta de la Hacienda publica;

y debiéndose entender que el referido pago de dere-

chos de sanidad ha de ser por ahora
, y sujeto á las va-

riaciones que en adelante puedan darse, tanto á este

como á todos los demás derechos que pagan los barcos

en nuestros puertos.inLo tendrá entendido la Regen-
cia del Reino para su cumplimiento, y lo hará impri-

mir, publicar y circular.zzDado en Cádiz á 10 de Ju-
nio de iS i 2.zzJosef Miguel GuriJi Alcocer, Vrcúá^n-
tc.zzjoúqnin Díaz. Caneja, Diputado Secretario i=/o-

sef de Torres y Mjchy, Diputado Secretario, zz:A la

Regencia del Reino.zizJR^. lib. 2 ,/ol. ly.

DECRETO CLXXII.

DE II DE JUNIO DE 1812.

Qtíe junto con la pensión del Monte pió pueda disfru-

tarse otra.

Las Cortes generales y extraordinarias decretan

y declaran : Que en la prohibición del goce de dos
pensiones en una misma persona , establecida por re-

solución de 10 de Diciembre de 1809, decreto de
I..*' de Enero, y orden de 2 de Diciembr^i de 1810,
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no está comprendida la del Monte pío, que corres-

ponda á las viudas ú huérfanos por fallecimiento de

sus maridos d padres; y por consiguiente que pueden

disfrutar de dicho Monte pió, aunque al mismo tiem-

po gocen de alguna pensión, que por la legítima au-

toridad y por justos y señalados motivos les esté con-

cedida.=Lo tendrá entendido la Regencia del Reino
para su cumpiimiento y gobierno en los casos que

ocurran , y lo hará imprimir y publicar =Dado en Cá-

diz á í I de Junio de iS 1 2. z=Josef Miguel Gnrhü Al-

cocer , Presidente. nz/oí7<:/w/« Diaz Caneja^ Diputado
SQQXtt2iúo—Josefdelorres y Machy , Diputado Secre-

tario.ziA la Regencia del Reino.=Kí^^. lib. 2,foL 18.

DECRETO CLXXIII.

DE 13 DE JUNIO DE i8í2.

Se prohibe la libre extracción de ntímerario.

Las Co'rtes generales y extraordinarias, deseando

evitar ios graves perjuicios que resultan al Estado,

según ha expuesto la Regencia del Reino , de la libre

extracción de numerario, permitida por los decretos

de 22 de Marzo, 19 de Octubre y ló de Diciembre
del año próximo ; y conformándose con lo que ha pro-

puesto la misma,; decretan: Que se suspenda por aho-

ra lo dispuesto en los artículos i.° y 5." del decreto de

22 de Marzo, en el i.° y 2.° del de 19 de Octubre, y
en el de 16 de Diciembre del año próximo pasa-

do , en cuanto por ellos se permite la libre extrac-

ción de numerario para la compra de harinas y
granos, d en cambio de los introducidos. Lo
tendrá entendido la Regencia del Reino para su cum-
plimiento ; y lo hará imprimir , publicar y cir-

cular, ir: Dado en Cádiz á 13 de Junio de i8i2.:rz



Josef Miguel Guriai Alcocer , Presidente. =: Joaquín

Diaz Caneja, Diputado Sqcxqx.zúo.:z: Josef de Torres

y Machy , Diputado Secretario, rz A la Regencia d*^

'

Reino. z=jR^^. lih. 2,fol. /p.

ORDEN

Se aprueba el establecimiento de un arbitrio municipal

en la Ha'vana para socorrer alas tropas espaííolas , á la

provincia de Santa Marta i^c.

Enteradas las Cortes generales y extraordinarias

por el expediente que V. S. nos remitió con oficio

de 12 de Mayo próximo de que el Consulado de la

Havana, con el laudable objeto de ocurrir á las ur-

gencias del Estado j en la junta que celebró en 5 de

Febrero último acordó contribuir con un subsidio vo-

luntario de cuatro millones de reales, remitiéndolos

á esta plaza á disposición del Gobierno , y socorrer á

la provincia de Santa Marta y al batallón americano
que acababa de llegar á aquella ciudad, á la primera

con 500 pesos, y al segundo con io2), estableciendo

para hacer efectiva la indicada cantidad de 260© pe-

sos un arbitrio municipal , igual en todo á la sub-

vención de guerra, y cobrable en los mismos tér-

minos que ella por la aduana de mar sobre todas

las introducciones y extracciones ultramarinas de
aquella plaza , sin extenderlo á los pueblos del in-

terior de la isla, con la calidad de que este arbi-

trio solo deberla subsistir por el tiempo necesario

para llenar el indicado donativo ; se han servido

aprobar el establecimiento del expresado arbitrio mu-
nicipal, y mandar que subsista en los términos acor-

dados en la referida junta; y han resuelto al mis-

mo tiempo que la Regencia del Reino manifieste en
su nombre al mencionado Consulado que S. M. ha
oido con agrado sus servicios y su zelo por el bien
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de la patria.= De orden de las Cortes lo comunicamos
á V. S., devolviéndole el citado expediente, para que
elevándolo á noticia de S. A. disponga su cumpli-
miento.=Dios guarde á V. S. muchos años, zz Cádiz 14
de Junio de iS 1 2. z:z Joaquín Díaz Caneja y Dientudo
SQcvct2iY\o.-=zJosefde Torresy Maclry, Diputado Secre-

ta rio. zzSr. Secretario interino, del Despacho de Ha-
cienda.

DECRETO CLXXIV.

DE 16 DE JUNIO DE i8ia.

^e^las para verificar la aplicación de parte de los

diezmos á las urgencias del Estado..

Las Cortes generales y extraordinarias , deseando
facilitar la ejecución de lo dispuesto por las mis-

mas en su decreto de 25 de Enero de 181 1 , relati-

vamente á que para la subsistencia de nuestros ejérci-

tos y formación de almacenes de víveres se destine,

ademas de los frutos que pertenezcan á la Nación por
Excusado, Noveno y demás ramos, la parte de diez-

mos que no sea necesaria para la subsistencia de
los diversos partícipes, con calidad de ser reinte-

grados á su tiempo, d á cuenta de las contribucio-

nes extraordinarias que se establezcan , declaran y de-

cretan:

T. Que en esta disposición se entienden compren-
didas desde ahora todas las provincias de la Península;

é islas adyacentes.

II. Las Juntas de provincia, mientras subsistan,

señalarán la cuota de diezmos con que hayan de con-
tribuir los diversos partícipes de todas clases y gerar-

quías, graduando con su prudencia que ninguno sea

privado de su subsistencia proporcional á lo que sacri-

fica, en beneficio de la patria..
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iri. Esta asignación de cuotas deberá hacerse

por las Juntas en un cierto y determinado tiem-

po, que les señalará el Gobierno., si antes no les fue-

re posible.

IV. Hecha la asignación la pasarán inmediatamen-
te á los respectivos Intendentes de provincia , para

que procedan con toda brevedad á su recolección y
exacción, y para que puedan representar y exponer al

Gobierno cuanto crean conveniente.

V. Si por algunas causas no verificasen las Juntas

la asignación de cuotas en el término que les haya
prescrito el Gobierno, quedan autorizados los Inten-

dentes de las respectivas provincias , vocales de las

mismas Juntas , á ejecutar la asignación de cuotas en
el término mas breve , y con los conocimientos y da-

tos que hayan creido suficientes; pero deberá acom-
pañarlos en esta operación un individuo de la Junta
provincial, el que esta nombre , ó en su defecto el que
elija el Intendente.

vr. Si en la asignación disintieren el Intendente y
el vocal de la Junta, deberá prevalecer el dicta-

men del primero, como principal encargado y res-

ponsable.

VII. Hecha asi la asignación , procederá el Inten-

dente á la recaudación y exacción, para lo cual le

prestarán las Juntas cuantos auxilios pueda necesitar,

y pasará á las mismas noticia exacta y puntual de
cuanto haya obrado, para que les conste , y puedan
exponer al propio Intendente y representar al Gobier-
no lo que crean conveniente.

VIII. El Intendente, tanto cuando haga por sí el

repartimiento, como cuando ejecute el hecho por las

Juntas, deberá dar á estas noticia de lo obrado , y pa-

sar á las mismas las cuentas escrupulosamente forma-
das, para que les conste, y puedan hacer al Gobierno
las reclamaciones que correspondan.

IX. En las provincias donde no haya Junta queda
autorizado el Intendente para ejecutar desde luego



la asignación de cuotas
, y verificar la exacción ; pero

con la circunstancia de que haya de elegir un ve-

cino de aquella provincia , bien opinado en ella por
su honradez y patriotismo, para que le acompañe en
la misma forma que queda dicho para el vocal de la

Junta.

X. Se publicarán y circularán á los pueblos de las

respectivas provincias las disposiciones y sus resulta-

dos, con resumen de lo percibido, distribuido y so-

brante; y se dará cuenta de todo con oportunidad á

la Regencia , no solo para su noticia y aprobación , d
para el castigo de los excesos que haya habido en las

disposiciones ó en la ejecución, sino también para

hacerlo presente á las Cortes,

.

xr. Las Juntas , los Intendentes y demás Autori-

dades contribuirán con la mayor eficacia á que se

realice con la posible brevedad lo dispuesto en los ar-

tículos anteriores , como dirigido principalmente á

que subsistan los ejércitos que han de sostener la causa

de la Nación.

Lo tendrá entendido laRegencia del Reino para su

cumplimiento , y lo hará imprimir ,
publicar y circu-

lar, zz: Dado en Cádiz á i6 de Junio de iSi 2. zzjosef
Miguel Guridi Alcocer , Vresiácnte.-zz: Joaquín Díaz
C¿íWíy¿2, Diputado Secretario.—Joí(/Ví? Torres y Machy,
Diputado Secretario. =z:A la Regencia del Reino.=
Reg. lib. 2 ,fol. 2j y sig.

DECRETO CLXXV.

DE 17 DE JUNIO DE 1812.

Declaración de las leyesy del reglamento que rigen sobre

conjiscos y secuestros.

Las Cortes generales y extraordinarias
,
plena-

mente convencidas por el examen de las contestado-
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nes que se han promovido acerca del reglamento pu-

blicado por la Junta superior de confiscos y secuestros

con fecha de 21 de Mayo del año último, asi de la

oposición que dicen algunos de sus artículos con el

sentido literal del decreto de las Cortes de 22 de Mar-
zo del misrro (á cuya ejecución se refieren), como de
la necesidad que hoy se toca de modificar y corregir

las disposiciones de las leyes anteriores concernientes á

dichos ramos en la parte que son ó menos conformes
ó incompatibles con la observancia religiosa de los

principios sancionados en la Constitución política

de la Monarquía ; y deseando que esto se verifique

por medio de una declaración
, que al paso que

excluya toda duda y arbitrariedad en los procedi-

mientos de esta clase, contribuya al pronto restableci-

miento de la confianza pública, y al de la seguridad
de las propiedades particulares, ordenan y decretan
lo siguiente:

I. Los fondos d capitales en dinero, frutos y efec-

tos de pertenencia española
, que se trasladen ó remi-

tan desde las provincias del reino ocupadas por el ene-
migo á esta plaza, d á cualquiera otro punto de las

provincias que se hallen libres en la península, no po-
drán ser secuestrados, ni de manera alguna retenidos
por puro motivo de residencia de sus dueños en los

pueblos sujetos al gobierno intruso.

II. Los fondos y capitales de igual clase y perte-
nencia que ya se hallen en las provincias libres, bien
sea en giro de comercio, d en consignación d depd-
sito confidencial, gozarán de igual seguridad que los
anteriores.

III. Será extensiva en adelante esta misma libertad
de secuestro á los bienes raices, derechos y acciones
permanentes que hoy pertenezcan y en lo sucesivo
puedan pertenecer en las provincias libres á españoles
puramente residentes en las ocupadas.

iv^ Una y otra especie de propiedades estará su-
jeta á las mismas contribuciones directas o indirectas»
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generales ,

provinciales o municipales que sufran las

de su clase en los pueblos donde se encuentren.

V. Los bienes, capitales y rentas que en confor-

midad délas leyes anteriores, y por puro motivo de
residencia existan en eldia secuestrados, depositados,

d de cualquiera manera retenidos , dejarán de estarlo

desde la publicación de este decreto, y se pondrán á

la libre disposición de sus dueños d apoderados legíti-

mos , bajo la obligación indicada en el artículo prece-

dente, quedando á cargo del Gobierno el reintegro

oportuno de aquellas cantidades defectos, que habien-

do sido ocupados con esta calidad, se hayan expen-

dido á beneiicio del Estado en las necesidades del

dia.

VI. Habrá lugar al secuestro de los bienes raices,

derecTios y acciones permanentes, y á la aplicación

del total producto de sus rendimientos á beneficio

del Estado siempre que pertenezcan á personas,

que siendo de las comprendidas por su edad y es-

tado de soltería en las reglas del alistamiento gene-

ral de las de su clase, residan en las provincias ocu-

padas, y se hayan desentendido del cumplimiento

de la presentación personal en los ejércitos naciona-

les , d cuerpos militares autorizados por el Gobierno;

durando el secuestro y la aplicación todo el tiempo

que tarden en verificarlo d en calificar sus excep-

ciones.

VII. También tendrá lugar el secuestro y la apli-

cación de frutos á beneficio del Esrtado cuando los

bienes, de cualquiera clase que sean, pertenezcan á

establecimientos pdblicos, cuerpos seculares , eclesiás-

ticos d religiosos de ambos sexos, disueltos, extingui-

dos d reformados por resultas de la invasión enemi-

'ga, d por providencias del gobierno intruso; enten-

diéndose lo dicho con calidad de reintegrarlos en la

posesión de las fincas y capitales que se les ocupen,

siempre que llegue el caso de su restablecimiento; y
con calidad de señalar sobre el producto de sus rentas
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corporaciones, que debiendo ser mantenidos por las

mismas, se hayan refugiado á las provincias libres,

profesen en ellas su instituto, y carezcan de otros me-
dios de subsistencia.

VIII. Las rentas é intereses que correspondan a

cuerpos, establecimientos y comunidades que existan

en pais ocupado por los enemigos , y que conserven

su instituto, se recaudarán por el Gobierno, y entra-

rán en las tesorerías de la Hacienda pilblica ; y si al

Gobierno constase que alguno de los individuos de
dichos cuerpos subsiste en la miseria, yes acreedor por
su conducta, á que sea auxiliado, le proporcionará

los socorros que crea oportunos por los medios
que juzgue mas propios; cuidando también que de
las rentas que recaude , pertenecientes á corporacio-

nes subsistentes en pais ocupado, se provea á la ma-
nutención de aquellos individuos , que siendo partí-

cipes de las rentas de las mismas corporaciones, y
habiendo abandonado sus hogares por no estar bajo

la dominación enemiga, vivan en pais libre según
su estado, y carezcan de otros medios de. subsis--

tencia.

IX.. Estarán igualmente sujetas al secuestro las

encomiendas cuyos poseedores residan en pais ocu-
pado por los enemigos, aplicándose á las necesidades
del Estado sus productos después de satisfechas sus

cargas; y lo mismo se hará con los productos de los

beneficios simples cuyos poseedores se hallen en pais

ocupado.
X. Asimismo serán secuestrados todos los diezmos,

rentas y fincas que hubiesen sido donados por los Re-
yes, si sus poseedores residen en pais ocupado (á no
ser que su edad ó achaques les imposibiliten de pre-
sentarse en el libre); entendiéndose con respecto á los

diezmos que deberán aplicarse á las necesidades del Es-
tado después de deducidas las cargas fijas anejas á ellos

que. tengan en pais libre..
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xr. Habrá también lugar al secuestro de toda cla-

se de bienes , y á la aplicación en propiedad de sus

productos á beneficio del Estado , en todos los casos

en que pertenezcan á españoles
,
que ademas de la re-

sidencia en territorio invadido , sean declarados por
sentencias en rebeldía de los tribunales competentes
adictos y partidarios de los enemigos; durante el se-

cuestro y la aplicación todo el tiempo que se dilate

la aprehensión de sus personas
, y la ejecución de la pe-

na corporal pronunciada en las sentencias que deban
tenerla.

XII. En este caso , y durante el secuestro de los bie-

nes, se señalarán las rentas líquidas que produzcan los

correspondientes alimentos á aquellas personas que
con derecho pudieran exigirlos del delincuente, si se

hallara en posesión de su hacienda.

XIII. Para que la abolición de la pena de la confis-

cación, sancionada en el artículo 304 de la Constitu-
ción de la Monarquía por punto general

, y en todos
los delitos en que habia lugar á ella conforme á las le-

yes antiguas, se observe y cumpla según corresponde,

casarán desde el dia los procedimientos conocidos con
el nombre de confiscos de bienes de los declarados parti-

darios franceses ; y los que se les embarguen por provi-

dencias de ios tribunales que conozcan de las causas

de esta naturaleza serán entregados á sus hijos ó here-

deros legítimos, después de ejecutada la pena corporal

en la persona de los delincuentes, y satisfechos que

sean de ios mismos bienes los resarcimientos de daños

y demás condenaciones pecuniarias á que haya lugar

con arreglo á derecho.

xív. Exceptuanse de esta regla general los bie-

nes de aquellas personas que con anterioridad á la

publicación de la Constitución se hallen ya declara-

das infidentes por resoluciones del Gobierno ó sen-

tencias de los tribunales, y cuyas rentas y propieda-

des se hayan mandado confiscar á beneficio del Esta-

do ; pues en estos casos deberán tener efecto las leyes
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penales antiguas en todo y por todo , como en ellas

se contiene.

XV. Para evitar toda duda de concepto en la in-

teligencia del decreto de las Co'rtes de 17 de Enero
de este año, se declara que el conocimiento que por
él se devuelve á las Justicias ordinarias y tribunales

del territorio de las causas sobre confiscos y represa-

lias , es extensivo igualmente á las que ocurran de se-

cuestros en los casos especiales arriba prevenidos
, y

que á las mismas Justicias y tribunales toca conocer
de todas las instancias incidentales que en dichas cau-

sas se promuevan contra los bienes de los procesados

por tercerías de dote , dominio, legitimidad de cré-

ditos, ú otro motivo de esta clase, y nombrar de ofi-

cio en los Juzgados donde no los haya Promotores
Fiscales que soliciten el cumplimiento de la ley, y sos-

tengan los derechos de la Hacienda publica.

XVI. Verificadas que sean las declaraciones judi-

ciales prevenidas en dicho decreto en cuanto merez-
can ejecución, se librarán á los Promotores Fisca-

les los testimonios d certificaciones convenientes de
ellas , para que entregándolos en las oficinas de Ha-
cienda, procedan estas á la práctica délas diligencias

que les corresponden en punto á la recaudación, ven-
ta y administración de los bienes y efectos que deban
ocuparse.

XVII. Si estos consistieren en acciones de compa-
ñía mercantil, ú otra especie de capitales comerciales,

al efecto de averiguar su importe precederá en todos
casos la manifestación jurada de los que se supongan
socios d tenedores de dichos fondos , y se estará á 1(5

que de ella resulte , á menos de que no concurra de-
nuncia afianzada contra su certidumbre, en cuyo ca-
so podrán las oficinas de Hacienda solicitar por me-
dio de los Promotores , que las Justicias locales apre-
mien á los comerciantes á la manifestación de sus li-

bros y papeles en la parte que baste á la calificación

del hecho denunciado.
TOMO III. ^
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xviTi. Los juzgados ordinarios deberán dar parte
sin dilación alguna á los tribunales superiores de sus

respectivos territorios por medio de sus Fiscales , y en
derechura á los Intendentes y Subdelegados de las

provincias, de todas las causas sobre represalias y se-

cuestros en cuanto comiencen á instruirlas; á los pri-

meros para que zelen el pronto despacho de ellas, cas-

tigando según corresponda á las Justicias morosas ; y
á los segundos para que comunicando los avisos opor-
tunos á las oficinas de Rentas del partido d pueblos

donde radique el conocimiento , se promueva por los

Contadores ó Administradores , de acuerdo con los

Promotores Fiscales, la mas breve expedición, y to-

das aquellas providencias que conduzcan á evitar el

extravío y ocultación de bienes durante la substan-

ciación de los procesos.

XIX. Se confirman las instrucciones, leyes y pro-

videncias anteriores concernientes á los ramos de se-

cuestros y represalias en todo lo que sean conformes

con lo prevenido en los artículos de este decreto , y
se derogan en cuanto sean contrarias á él

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para

su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y cir-

cular.i^Dado en Cádiz á 17 de Junio de i8i2.z=:/o-

sef Miguel Guridi Alcocer , Presidente.zi/orf^«/« Diaz.

Caneja , Diputado Secretario.=/oí^¿/^ Torres y Ma^
chy. Diputado Secretario.=A la Regencia del Rei-
ViO.zz.Keg. l'ib, 2 , fol. 2j y 26.

ORDEN

Cómo debe ^portarse la Regencia con los desertores

que se le presenten.

Enteradas las Cortes generales y extraordinarias

de lo que de orden de la Regencia del Reino nos di-

ce V. S. en su oficio de 2 1 de Mayo illtimo sobre la



conducta que deberá observar con los desertores que

se le presentaren en solicitud de su indulto, han teni-

do á bien resolver: Que los desertores que se presen-

ten á la Regencia solicitando indulto sean remitidos

á los respectivos cuerpos de quienes dependan , para

que alli sean juzgados según la gravedad de su crimen;

sin perjuicio de que las Cortes en algún caso raro y
singular que les proponga la Regencia , puedan usar

de su paternal piedad en favor de los desertores que

se presenten al Gobierno.=:De orden de S. M. lo

comunicamos á V. S. , á fin de que la Regencia del

Reino lo tenga entendido para su cumplimiento.zn:

Dios guarde á V. S. muchos años. :=z Cádiz 20 de Ju-
nio de iSi 2. =:Joaquín Diaz Canejay Diputado Se-

cretario.=z/oí(/' de Torres y Machy , Diputado Secre-

tario, = Sr. Secretario interino del Despacho de Ma-
rina.

ORDEN

En que se manda á las Juntas de censura presentar una
nota de todos los papeles censuradospor ellas,

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias han resuelto que las Juntas de provincia y supre-

ma de censura remitan á S. M., por medio del Go-
bierno, una nota de todos los papeles censurados por
ellas, y que hayan merecido declaración de haber in-

fringido el decreto de libertad de Imprenta, con ex-
presión de las censuras que hubiesen dado , aunque
sin exponer las razones en que se han fundado.:=:De
orden de S. M. lo comunicamos á V. E. , á fin de que
la Regencia del Reino dé las convenientes á su cum-
plimiento.izDios guarde á V. E. muchos años.=Cádiz
25 de Junio de iSi 2.=:Manuel de Llano, Diputado Se-
cretario.zr/M¿7« Nicasio Gallego, Diputado Secretario.

=Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.
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DECRETO CLXXVI.

DE 28 DE JUNIO DE 1812.

Declaración del patronato de Santa Teresa de Jesús
en favor de las Españas.

Las Cortes generales y extraordinarias, teniendo
en consideración que las Cortes de los años 16 17 y
162Ó eligieron por Patrona y Abogada de estos Rei-
nos , después del Apóstol Santiago , á Santa Teresa
de Jesús, para invocarla en todas sus necesidades; y
deseando dar un nuevo testimonio , asi de la devo-
ción constante de nuestros pueblos á esta insigne es-

pañola, como de la confianza que tienen en su pa-
trocinio , decretan : Que desde luego tenga todo su

efecto el patronato de Santa Teresa de Jesús á favor
de las Españas, decretado por las Cortes de 16 17 y
z6¿6 y Y que se encargue á los M. RR. Arzobispos y
RR. Obispos , y los prelados de cuerpos y territorios

exentos , dispongan acerca de la solemnidad del rito

de Santa Teresa lo que corresponde en virtud de este

patronato. zz:Lo tendrá entendido la Regencia del

Reino para su cumplimiento, y lo hará imprimir, pu-

blicar y circular.zziDado en Cádiz á 28 de Junio de
jS í 2. -^iz Juan Polo y Catalina ^ VYtsiátntQ.zuzJosef de

Torres y Machy , Diputado Secretario "zn Manuel de

Llano, Diputado Secretario.izA la Regencia del Rei-
no.z=:Reg. lib. 2 , fol. 2y.

»Li^.j C eilSJ^iJ^íC .16=
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ORDEN.

Sf anulan los nombramientos hechos en Galicia y otras

partes para los empleos que quedaron ^vacantes por el

decreto de 6 de Agosto de i8ji: quedan los pueblos

expeditos para elegirse sus Alcaldes ordinarios.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordi-

narias han tomado en consideración lo expuesto por

el antecesor de V. E. en papel de 29 de Diciembre

illtimo sobre los motivos que hablan obligado á la

Regencia del Reino á autorizar á la Audiencia de Ga-
licia para que nombrase por ahora y hasta nueva or-

den sugetos que interinamente sirviesen las judicatu-

ras y demás empleos que quedaron vacantes en vir-

tud del decreto de 6 de Agosto del año próximo pa-

sado , por el que se incorporaron á la Corona todos

los señoríos jurisdiccionales: haciendo extensiva esta

medida á las jurisdicciones de igual naturaleza en

las demás provincias del reino , siempre que en ellas

concurriesen las mismas circunstancias que en las

de Galicia Y S. M. , teniendo presente lo prevenido

en el citado decreto de 6 de Agosto, y lo dispuesto

sobre el particular en orden de 9 de Noviembre di-

timo , se ha servido resolver : Que quede sin efec-

to la autorización dada á la Audiencia de Galicia,

y los nombramientos que en su razón hubiese he-

cho: dejando expeditos á los pueblos para que nom-
bren sus Alcaldes ordinarios , como está mandado,
hasta que se arregle este punto : Que esta soberana

resolución sea extensiva á todos los dominios espa-

ñoles en donde se hubiesen hecho tales nombramien-
tos , comprendiéndose en estos no solo los que se

hayan verificado en virtud de autorización de la Re-
gencia , sino también los que por sí hubiese hecho
S. A. , exceptuándose sin embargo los que procedan

de especial autorización de S.M. =:De su orden lo
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comunicamos á V. E. , á fin de que la Regencia del

Reino dé las convenientes á «u cumplimiento =:Dios
guarde á V. E. muchos años. iz: Cádiz i." de Julio de
iS i2.z=zJosefiíie Torres y Machy , Diputado Secreta-

rlo.zuMaftuel de Llano y Diputado Secretario.= Señor
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

DECRETO CLXXVII.

.DE 9 DE JULIO DE 1812.

Tremió de la lealtad y patriotismo de la ciudad

de Manresa.

Las Cortes generales y extraordinarias , deseando
dar un testimonio expresivo del aprecio y gratitud

que merecen á la Nación la lealtad , valor y heroico

patriotismo que tan gloriosamente han acreditado

desde el principio de nuestra santa insurrección los

esforzados manresanos, cuya memoria, llegando has-

ta nuestras mas remotas generaciones , haga mas exe-

crable la de la crueldad y barbarie de los soldados de
Napoleón, que en nilmero de diez mil, conducidos
por el sanguinario Macdonald, incendiaron y reduje-

ron á cenizas en la noche del dia 30 de Marzo del

año próximo pasado mas de setecientas y trece casas

de la ciudad de Manresa, cometiendo en ella toda
clase de asesinatos, robos y horrores imaginables, y
dejando á mas de mil y trescientas familias de tan es-

clarecidos patriotas sin el asilo que tenian en las fá-

bricas y talleres de su industria , decretan

:

;i./n;La ciudad de Manresa tendrá desde ahora en
adelante el título de Muy Nobley Muy Leal.

ir. Cuando las circunstancias lo permitan se le-

vantará en el lugar mas oportuno de dicha ciudad una
pirámide , que constantemente recuerde á la posteri-

dad su conducta heroica en grado eminente.
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Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para

su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y cir-

cular. =i Dado en Cádiz á 9 de Julio de iS 1 2. zz Juan

Polo y Catalina, Vresiáente.zzjosef de Torres y Machy,

Diputado SQcxQt3íx\o.'=.Manuel de Llano, Diputado Se-

cretario, rzz A la Regencia del Reino.= Reg. lib, 2,

fol.28.

DECRETO CLXXVIII.

DE 9 DE JULIO DE 1812.

Tremió de la lealtad y patriotismo de la 'villa

de Molina.

Las Cortes generales y extraordinarias, deseando

premiar de un modo duradero la lealtad y heroico

patriotismo de la villa de Molina , cuyos habitantes,

lejos de ceder de su entusiasmo y constancia al ver

abrasadas en la mañana del dia 2 de Noviembre del

año de 1810 mas de seiscientas casas de su población

á impulsos de la ferocidad de los enemigos y de su

bárbaro caudillo Roquet, se inflamaban con mayor
entusiasmo en el amor de la patria, celebrando mas
mirar abrasada á Molina que entregada á los france-

ses , decretan

:

I. La villa de Molina tendrá desde ahora en ade-

lante el título de Ciudad.

II. Cuando las circunstancias lo permitan se levan-

tará en el lugar mas oportuno de dicha ciudad una
pirámide , que constantemente recuerde á la posteri-

dad su conducta heroica en grado eminente.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para

su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y cir-

cular.zzzDado en Cádiz á 9 de Julio de i8i2.=/«j»,
Polo y Catalina, VrtsiáQntQ.zzJosef de Torres y Machy,
Diputado Secretario.—M<7««^/ de Llano, Diputado Se-

cretario.=A laRegencia delReino.=ü^^. lib. 2 ,JoL 2p

.
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DECRETO CLXXIX.

DE 10 DE JULIO DE 1812.

Reglas sobre la formación de los udytintamientes

constitucionales.

Las Cortes generales y extraordinarias, deseando
evitar en todos los pueblos de la Monarquía las dudas
que se han consultado por el Gobernador de la Isla

de León sobre la inteligencia del decreto de 23 de

Mayo próximo relativo i la formación de Ayunta-
mientos; y cualesquiera otras que sobre el particular

pudieran suscitarse , decretan

:

I. Para llevar á efecto la formación de los Ayun-
tamientos en el ndmero y modo que se previene en el

artículo 3.° del decreto de 23 de Mayo próximo, ce-

sarán desde luego en sus funciones, no solo los Regi-
dores perpetuos , sino todos los individuos que ac-

tualmente componen dichos cuerpos, pudiendo estos

ser nombrados en la próxima elección para los cargos

de los nuevos Ayuntamientos.
ir. Para ser elegido Secretario de Ayuntamiento,

conforme al artículo 320 de la Constitución, no es

necesaria la calidad de Escribano.

III. Las Juntas de sanidad continuarán desempe-
ñando, del mismo modo que ahora, las funciones que
ejercen, hasta que la Regencia del Reino, con pre-

sencia de las facultades que por la Constitución se dan
á los Ayuntamientos, adopte y formalice por el Mi-
nisterio de la Gobernación el plan que deberá regir

en este punto, y sea aprobado por las Cortes.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para

.su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circu-

lar, zz: Dado en Cádiz á 10 de Julio de 1812. zr/w^«
Polo y Catalina , Fresidente. zizJoséfde Torres y Ma-
chy , Diputado Secretario.zz:AÍ¿í«z<^/ de Llano , Dipu-
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tado Secretario.= A la Regencia del Kcino.^=: Reg.

lib, 2,fol. JO.

ORDEN

Tara que el Ayuntamiento de Cádiz, se componga de

diez, y seis Regidores
, y puedan serlo los volimtarios

de líneay otros cuerpos de su guarnición.

Excmo.. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias, teniendo en consideración las particulares cir-

cunstancias en que se halla la ciudad de Cádiz , se

han servido resolver: Que su Ayuntamiento se com-
ponga por ahora de diez y seis Regidores : y han de-
clarado que en los voluntarios de línea, cazadores y
artilleros distinguidos de esta plaza , y en los de igual

clase der extramuros, no hay impedimento alguno pa-

ra obtener empleos municipales, y ser por consiguien-

te elegidos para individuos de su Ayuntamiento. Con
lo cual, y lo que participamos á V. E. en 9 del cor-
riente, acerca de la diputación provincial de Sevilla,

quedan contestadas las dudas propuestas por el Gober-
nador de esta plaza en papel de 18 de Junio illtim.o,

que V. E. nos dirigid con el suyo de 4 del presente, r:

De orden de S. M. lo comunicamos á V. E. para inte-

ligencia de S. A. y demás efectos convenientes.^: Dios
guarde á V. E. muchos años. =z Cádiz 12 de Julio de
iSi2.z=Josefde Torres y Machy , Diputado Secreta-
rio. zzMííwmW de Llano, Diputado Secretario. z: Señor
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

TOMO III.
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ORDEN
Sobre los premios acordados á algunos pueblos

de Goatemala y á sus Curas.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias, enteradas por el papel del antecesor de V. E.

,

fecha i8 de Junio último, de que la Regencia del

Reino , en atención á los singulares servicios de la ciu-

dad de S. Miguel, villa de S. Vicente y pueblo de
Santa Ana en el reino de Goatemala, habia acordado
los títulos á la primera de muy nobley muy leal ciudad,

á la segunda el de ciudad, y al tercero el de n)illa: é
igualmente y por la misma causa á los Curas párrocos

de estos pueblos los honores de Canónigos de la Me-
tropolitana de Goatemala; se han servido autorizar á

S. A. para que pueda conceder á los pueblos expresa-

dos las enunciadas gracias, libres de todo servicio, ex-

ceptuando la de honores de Canónigos á los mencio-
nados Párrocos; y han resuelto que S. A. conceda á

estos cualquiera otro premio que esté en sus faculta-

des, á que los mismos se hayan hecho acreedores, zn
De orden de S. M. lo comunicamos á V. E. para inte-

ligencia de la Regencia y su cumplimiento. zz: Dios
guarde á V. E. muchos años, zz: Cádiz 15 de Julio de

iSi2.:izJosef de Torres y Machy , Diputado Secreta-

rio. zzM^awz/í^/ de Llano , Diputado Secretario, z: Señor
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

ORDEN

Bnque sepermite la extracción de aceite de Extremadura
para Portugal con ciertos derechos.

Excmo. Sr. : Habiéndose enterado las Cortes ge-

nerales y extraordinarias de lo expuesto por el Ad-
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mín^trador de la aduana de Valverde del Fresno,

i^or medio del Intendente de Extremadura, acerca de
que se permita en esta provincia la extracción de acei-

te para el reino de Portugal, atendida la imposibili-

dad de poderlo hacer á las Castillas invadidas por los

enemigos; á cuya disposición convenia la Junta supe-

rior de aquella provincia, bajo la circunstancia de re-

ducir á 8 reales los derechos de extracción en lugar

de 14 y 10 maravedís en arroba que deberia pagarse

(de que V. E. dio cuenta de orden de S. A. en 10

de Junio illtimo), han venido en acceder por ahora
á la citada pretensión, con la condición de que se

hayan de pagar 10 reales vellón en arroba de acei-

te por todos derechos en las aduanas de las fronte-

ras de la indicada provincia.zzY de orden de S. M.
lo comunicamos á V. E. para que S. A. disponga su

cumplimiento. n: Dios guarde á V. E. muchos años.

urCádiz 19 de Julio de 1^ 12. znjosef de Torres y
Machy, Diputado SQcrtt2Lx\o.-=. Manuel de Llano y Di-
putado Secretario. z= Sr. Secretario del Despaclio de
Hacienda.

ORDEN

Para que ¡as provincias que queden libres elijan los Di-
putados correspondientes para las Cortes actuales.

Las Cortes generales y extraoVáín'áríás éan ?é^

suelto: Que las provincias que vayan quedando li-

bres, y no tengan en las actuales Cortes Diputados
propietarios, ó el ndmero que corresponda á su po-
blación libre, procedan á nombrar los que les falten
en los mismos términos que previene el decreto de
la Junta Central de i.° de Enero de 18 10., é instruc-
ciones que le acompañaban. zz De orden de S. M. lo
comunicamos á V. E., á fin de que la Regencia del
Reino dé las convenientes á su cumplimiento. :± Dios
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guarde a V. E. muchos anos, zn Cádiz 21 de Julio

áQ i^i2.zzzJosef de Torres y Machy , Diputado Sz~

cret^Y 10. zz Manuel de Lhmo , Diputado Secretario. "zz

5r. Secretario del DespacJio de Gracia y Justicia.

ORDEN

En que se manda á la provincia de Guadalajara que

proceda á tjue'va elección de Diputados,

Exorno. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias han tenido á bien declarar nulas las elecciones de
Diputados á Cortes hechas por la provincia de Gua-
dalajara en 12 de Marzo de 1810 en D. Josef María
Veladiez y D. Andrés Esteban y Gómez como pro-
pietarios, y en D. Cristóbal Romero como suplente;

y en su consecuencia han resuelto que la citada pro-

vincia proceda á nueva elección de Diputados para

las presentes Cortes generales y extraordinarias, con
arreglo á las órdenes comunicadas para su reunión,

y á las circunstancias en que se halle la misma pro-

vincia, zz: De orden de S M. lo comunicamos á V. E.,

á fin de que la Regencia del Reino lo tenga entendido,

y disponga lo necesario á su cumplimiento. :i:: Dios
guarde á V. £. muchos años. =: Cádiz 23 de Julio de
i'^i2.-zii Josef de Torres y Machy , Diputado Secreta-

rio. "=. Manuel de Llano , Diputado Secretario.= Señor

Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

ORDEN.

Planta de las Secretarías del Consejo de Estado,

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias , teniendo en consideración lo propuesto por el



[45]
Consejo de Estado en su consulta de ij de Junio ill-

timo
, y lo que V. E. expone de orden de la Regen-

cia del Reino en papel de lo del corriente, relati-

vamente al nilmero y sueldos de los Oficiales de las

Secretarías del mismo Consejo de Estado , han resuel-

to : r. Que la Secretaría de los negocios de Estaco,

Guerra , Marina y Hacienda se componga por ahora
de ocho Oficiales con el sueldo anual siguiente : el

Oficial primero 30© reales: segundo 24©: tercero

220: cuarto 20S : quinto i8©: sexto i62): séptimo

14^: octavo 12©: 11. La Secretaría de Gracia y Jus-

ticia , Propuestas y Gobernación se compondrá tam-
bién por ahora de diez Oficiales con el sueldo anual:

el primero de 30© reales: 24© el segundo: 22© el

tercero: 20"^ el cuarto: i82) el quinto: i6© el sexto:

15© el séptimo: 14® el octavo: 13© el noveno; y
12^ el décimo: iii. Que el Archivero para las dos

Secretarías tenga el sueldo de i8© reales anuales; y
que haya dos Oficiales del Archivo, el primero con
lo© reales, y el segundo con 8© : iv. Que haya tam-
bién dos Registradores con el sueldo anual cada uno
de 12-2) reales: y v. Que los sueldos de estos emplea-
dos estén sujetos á las mismas rebajas y descuentos

que todos los demás, zz: De orden de S. M. lo comu-
nicamos á V. E. para inteligencia de S. A. y su cum-
plimiento, zz: Dios guarde á V. E. muchos años, ziz:

Cádiz 28 de Julio de i^\ 2. •=. Manuel de Llano , Di-
putado Secretario. z:Ze7z/<7?2 Bernardo O-Ga'van, Dipu-
tado Secretario. = Sr. Secretario del Despacho de Gra-
cia y J usticia.



DECRETO CLXXX.

DE 30 DE JULIO DE 1812.

CóiJio debe el supremo Tribunal de Justicia expedir sus

ejecutorias y protisiones.

Las Cortes generales y extraordinarias , deseando
uniformar en todas las provincias de la Monarquía el

orJen y sistema con que deben comunicarse las deter-

minaciones del supremo Tribunal de Justicia, decre-
tan : Que todas las ejecutorias y provisiones que ex-

pida el supremo Tribunal de Justicia , tanto en uso

de sus facultades constitucionales , como de las parti-

culares que se le asignan por los artículos iii y iv del

decreto de las Cortes de 17 de Abril del presente año,

sean encabezadas con arreglo al artículo 257 de la

Constitución
, y refrendadas del Escribano á quien cor-

responda del mismo tribunal. zz Lo tendrá entendido
la Regencia del Reino para su cumplimiento, y lo ha-

rá imprimir, publicar y circular.zn Dado en Cádiz á

30 de Julio de iS 1 2. zzzFfUpe Vaz.que'Ly Presidente.zz

Manuel de Llano, Diputado Secretario. zzz/z/^w Ni-
caslo Gallego^ Diputado Secretario, zzA la Regencia
del Reino. ~Reg. ¡ib. 2 ,fol. jj.

DECRETO CLXXXL

DE 4 DE AGOSTO DE 1812,

Que en los campos de Salamanca y Arapiles se erija un
monumento en memoria de la batalla de 22 de Julio:

aprecio de la conducta de los habitantes de aquella

ciudad )' provincia.

Las Cortes generales y extraordinarias, deseando
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trasmitir á la mas remota posteridad la memcria
de la gloriosa victoria que el ejército aliado, del

mando del Duque de Ciudad Rodrigo, ha consegui-

do el dia 2 2 de Julio próximo anterior sobre el de
los enemigos, acaudillados por el Mariscal Marmont,
en los campos de Arapiles y Salamanca; y muy sa-

tisfechas al mi"=mo tiempo de los sentimientos de pa-

triotismo y generosidad que han acreditado los ha-

bitantes de esta iHtima ciudad y pueblos de su pro-

vincia con las tropas aliadas, han decretado lo si-

guiente :

I. Que cuando sea posible y las circunstancias

lo permitan se levante en el parage mas á proposito

de los campos de Arapiles y Salamanca , del modo que
el Gobierno tenga por conveniente, un sencillo mo-
numento que constantemente recuerde hasta las mas
remotas generaciones la memorable y gloriosa bata-

lla del 22 de Julio de 1812, y la unión y valor del

ejército aliado.

ir. Que la Regencia del Reino haga entender del

modo mas expresivo á la M. N. y L. ciudad de Sala-

manca, y demás pueblos de esta fiel y asolada pro-

vincia que hayan imitado su ejemplar conducta, el

particular aprecio que merecen á S. M. sus patrióticos

sentimientos, y la generosa fraternidad que tan debi-

damente han observado con las tropas aliadas.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para
su cumplimiento , y para que llegue á noticia de todos,

lo hará imprimir y publicar, zr Dado en Cádiz á 4 de
Agosto de 1812. zz-Felipe Vázquez, Presidente. zzÁfí^-

nuel de Llano ^ Diputado Secretario. iz://i^« Nicasio
Gallego^ Diputado Secretario. z=A la Regencia del
Reino. =: Reg. lib, 2 ffol. j^.
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ORDEN
Sobre si serán tratados como Oficiales los prisioneros

franceses que no tengan despachos de Luis xvi.

Las Cortes generales y extraordinarias han resuel-

to, que en el caso de ser cierto, según se supone, que
Napoleón ha dado un decreto mandando que entre

los Oficiales españoles prisioneros no sean considera-

dos como tales sino los que tuvieren despacho de
Carlos IV, publique otro la R.egencia del Reino dis-

poniendo que no se consideren como Oficiales los pri-

sioneros franceses de esta clase que no tuvieren des-

pachos de Luis XVI. 1=De orden de las Cortes lo co-

municamos á V. S. para que la Regencia del Reino lo

tenga entendido, y su cumplimiento zz Dios guarde á

V. S. muchos anos.ziiCádiz 4 de Agosto de 1812. Z3
Manuel de Llano y Diputado Secretario. =z/«¿3!« Nica-
sio Gallego, Diputado Secretario. zzSr. Secretario in-

terino del Despacho de la Guerra.

ORDEN

En que se mandan pasar á las Cortes los expedientes

instruidos sobre dispensas de ley
, y sobre concesión

de cartas de naturaleza y de ciudadano.

Exorno. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias, en vista de las diferentes dudas propuestas por

V. E. de orden de la Regencia del Reino en papel

de 11 de Julio dltimo, han resuelto respecto de las

cartas de naturaleza y de ciudadano: Que siendo

propio y privativo de las Cortes conceder estas, el

Gobierno por la Secretaría del Despacho de Gracia

y Justicia pase á las mismas, con su informe, los

expedientes de esta clase luego que se hallen instrui-

dos con arreglo á la Constitución y á las leyes no de-
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rogadas. A-símismo' han resuelto, en cuanto alas dís^

pensas de ley solicitadas antes de la publicación de la

Constitución ,
que perteneciendo también á las Cor-

tes todas las dispensas de ley , se pasen por el Gobier-

no los expedientes instruidos por medio de la Secre-

taría respectiva, con su informe; y que estas sobera-

nas disposiciones se publiquen en la gaceta de la Re-

gencia para que lleguen á noticia de los' pretendien-

tes, rzDe orden de S. M. lo comunicamos á V. E. para

inteligencia de S. A. y su cumplimiento; y de la mis-

ma le prevenimos que las Cortes continúan ocupan*

dose de la resolución de las demás propuestas en su

citado oíTcio. =; Dios guarde á V. E. muchos años.zi:

Cádiz 6 de Agosto de iSi •2.-:=. Manuel de Llano, Di-
putado Secretario. ~/z/í7« Nicasio Gallego^ Diputado
Secretario. =Sr. Secretario del Despacho de Gracia

y Justicia.

DECRETO CLXXXII.

DE 7 DE AGOSTO DE i8i2.

Se exige á Cádiz un ser'vicio extraordinario de diez

millonea.

Las Cortes generales y extraordinarias, persuadi-

das de lá importancia y necesidad de aprovechar la fe-

liz ocasión que ofrecen las ventajas obtenidas sobre el

enemigo común por las victoriosas armas aliadas , no
menos que de la escasez de fondos del erario pilblico,

la cual entorpecería las operaciones del Gobierno en
tan favorables circunstancias ; y no dudando de los

nobles sentimientos que en todos tiempos , y señala-

damente en el presente, han animado y animan al

generoso pueblo de la ciudad de Cádiz, decretan la
que sigue

;

: j. , ;El pueblo de la ciudad de Cádiz hará a la Na-
TOMO líl. j
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don el servicio extraordinario de diez millones de
reales, proporcionalmente distribuidos.

ji. La Regencia del Reino, oyendo al Ayunta-
miento, Junta superior y Consulado de esta ciudad,
señalará el tiempo, y si fuere menester los plazos
en que dicha suma se ha de entregar en la Tesorería
general.

III. El Ayuntamiento, valiéndose de los auxilios

y conocimientos que deberán prestarle la Junta supe-

rior y el Consulado, distribuirá, recaudará y entre-
gará la cantidad referida , todo con arreglo á los an-
teriores artículos.

Tendrálo entendido la Regencia del Reino, y dis-

pondrá lo necesario para su cumplimiento. =z Dado
en C ádiz á 7 de Agosto de iS 1 2. ziz Felipe VczqueZy
VrtsiácntQ.'zz Manuel de Llano , Diputado Secreta-

rio. =z/«¿z« Nicasio Gallego, Diputado Secretario.=1
A la Regencia del Reino.= Reg, lib, 2 , foL j¿.

DECRETO CLXXXIII.

DE 7 DE AGOSTO DE 1812.

Se concede el Toisón de oro al Lord Duque de Ciudad-

Rodrigo.

Las Cortes generales y extraordinarias, íntima-

mente reconocidas á los repetidos eminentes servi-

cios que el Lord WelHngton Duque de Ciudad-Ro-

drigo ha hecho en favor de nuestra santa causa; y de-

seando dar un rutvo testimonio del alto aprecio que

merecen á la Nación sus gloriosas acciones, señalada-

mente la importante victoria que con el valiente ejér-

cito aliado de su mando acaba de conseguir en los

campos de Salamanca en el dia 22 de Julio próximo

sobre las tropas enemigas del Mariscal Marmont, han

tenido á bien, conformándose con la propuesta de
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la Regencia del Reino, conceder, como por el pre-

sente conceden, al Lord Wellington Duque de Ciu-

dad-Rodrigo la condecoración de la insigne orden del

Toisón de oro.= Lo tendrá entendido la Regencia

del Reino para su cumplimiento , y lo hará imprimir

Y publicar.=:Dado en Cádiz á 7 de Agosto de 18 1 2.z:

Felipe Vázquez, Presidente.= Aí/zm/W de Llano y Di-

putado Secretario. izi/wtTw Nkasio Gallego y Diputado

Secretario.=A la Regencia del Rein®.= jRí^. lib, 2,

fol. Jó.

ORDEN

Para que el Juez de letras de Cádiz conozca en primera

instancia del crimen de injidencia,

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordi-

narias , enteradas por el papel de V. E. de 5 del cor-

riente de la providencia que dicto la Regencia del

Reino con motivo de la denuncia que se le hizo de
un delito de infidencia

, y de las razones que ha ex-

puesto la Audiencia de Sevilla sobre la imposibilidad

que hay en dicho tribunal para conocer de él en pri-

mera instancia, según lo prevenido en la Constitu-

ción política de la Monarquía , se han servido decla-

rar : Que debiendo ponerse en ejecución las dispo-

siciones constitucionales desde el momento que se

pueda después de su publicación , y habiendo en Cá-
diz Juez de letras , que lo es para este caso el Juez de
lo criminal, pertenece á este, y no á la Audiencia
territorial, el conocimiento en primera instancia del

crimen de infidencia de que se trata en el citado
papel de V. E.=De orden de S. M. lo comunica-
mos á V. E. para inteligencia y gobierno de S. A.n:
Dios guarde á V. E. muchos años.= Cádiz 9 de
Agosto de iSi 2,-=! Manuel de Llano, Diputado Se-
cretario. =/«<j;í Nicasio Gallego, Diputado Secrc-



tario. r=Sr. Secretario del Despacho de Gracia y
Justicia.

"'«WfflIWIMB^tHM

DECRETO CLXXXIV.

DE II DE AGOSTO DE 1812.

yarias medidas para el mejor gobierno de las provincias
que 'Vayan quedando libres.

Aunque las Cortes generales y extraordinarias es-

tan bien persuadidas de que el pronto establecimien-

to y observancia de cuanto se previene en la Consti-
tución política de la Monarquía , en los decretos de
las mismas, y en las leyes no derogadas, son el dnico
medio de asegurar la recta administración y gobierno
de las provincias que vayan quedando libres de la

opresión enemiga; no pueden menos de considerar,

al paso que recomiendan á la Regencia del Reino su

mas activa ejecución, que para este mismo objeto

conviene tomar previamente algunas medidas, que
facilitando desde luego el despacho de los negocios

del Estado en cada una de ellas , afiancen la buena
elección de las personas que hayan de manejarlos. A
este fin, y al de inspirar á los mismos pueblos la justa""

confianza que deben tener en las autoridades y em-
pleados pilblicos nombrados para su gobierno, han
venido en decretar lo siguiente

:

. I. La Regencia del Reino podrá autorizar, si \o

estima necesario, á los Intendentes y Gefes de las pro-

vincias, en los términos que crea mas á proposito,

para que nombren con calidad de interinos los em-
pleados precin)S é indispensables para la administración

y recaudación de rentas y bienes nacionales de los pue-

blos que vayan quedando libres de enemigos, dando
parte inmediatamente al Gobierno, al que remitirán

sin dilación losJnteji4^ntes un estado puntual y exac-
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to de las propias rentas y bienes nacionales de cada

pueblo.

II. La Audiencia de cada provincia que vaya que-

dando libre se restituirá á ella ; y si no pudiese resi-

dir en la capital, fijará interinamente su residencia,

con aprobación del Gobierno , en el pueblo que sea

mas á propósito.

III. Cesarán inmediatamente en el ejercicio de sus

funciones todos los empleados que haya nombrado el

Gobierno intruso , o' los pueblos de su orden , obser-

vándose lo mismo con todos aquellos que hayan ob-
tenido del propio Gobierno encargo ó destino , cual-

quiera que sea su denominación y clase.

IV. Cesarán igualmente en el ejercicio de sus fun-

ciones todos y cualquiera de los que van referidos en
el artículo antecedente, si han servido al Gobierno
intruso , aunque no hayan sido nom.brados por él,

comprendiéndose también en est-a disposición los Jue-
ces, los empleados en Rentas, y los que sirven em-
pleos políticos ó militares.

V. Siendo nulos todos los nombramientos hechos
por el Gobierno intruso para los beneficios y pre-
bendas eclesiásticas, de cualquiera clase que sean, ce-

sarán inmediatamente en sus funciones los que las ob-
tengan, debiendo entrar en el erario publico las ren--

tas que hayan cobrado, para darles el destino corres-

pondiente, según lo determinado por los decretos de
las Cortes.

VI. Igualmente cesarán en el ejercicio de sus fun-
ciones todos los Jueces eclesiásticos , avisándose pre-
viamente á los RR. Obispos, d á quien pertenezca,
para que puedan nombrar otros en su lugar hasta que
aquellos hagan la competente justificación

, y purifi-

quen su conducta.

VII. Mas si constase al Gobierno el patriotisma
de algunos de estos Jueces ó Provisores eclesiásticos,."

mereciendo la confianza del mismo Gobierno
, po-'

drán continuar en el.ejercicio de sus funciones.
'
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.

vrir. Sí algunos Párrocos hubiesen cooperado, fa-

vorecido ó auxiliado el partido de los enemigos , se

prevendrá á los RR. Obispos que los suspendan de
sus funciones , nombrándoles vicarios d tenientes que
ejerzan el ministerio pastoral, y eligiendo para aquel

cargo eclesiásticos de probidad notoria , y cuya con-

ducta no haya sido sospechosa.

IX. Por ultimo , si hubiese algún Prelado ecle-

siástico , de cualquiera clase y dignidad que sea , que

se haya hecho sospechoso al Gobierno por su conduc-

ta con los enemigos, le hará entender la Regencia del

Reino que se abstenga de ejercer las funciones de su

ministerio hasta que se purifique , nombrando el mis-

mo Prelado la persona o' personas que hayan de go-

bernar en su lugar, y dando cuenta al Gobierno, pa-

ra que vea si estas merecen su confianza.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para

su inteligencia, y que lo haga llevar á efecto, cum-
plir y ejecutar. r=Dado en Cádiz á ii de Agosto de
1^12—Felipe Vázquez. , Presidente.z:Afj««^/ de Llano,

Diputado Secretario. znJÍM^w Nicasio Gallego ^ Dipu-
tado Secretario. =:A la Regencia del Reino, zzü^.
lib. 2yfol 39 y síg.

ORDEN.

JD. Antonio Cabañero es declarado hábil para obtener

empleos d¿ judicatura,

Excmo. Sr. : D. Antonio María Cabañero, Oidor
interino de la Audiencia provisional de Murcia, ha

acudido á las Cortes generales y extraordinarias ma-
nifestando en exposición de 4 del corriente, que por

su nacimiento occidental verificado en Palermo en

ocasión de hallarse su padre en aquella ciudad sir-

viendo en el regimiento de Dragones de Tarragona,



cree estar imposibilitado para ascender en su carrera»

según lo prevenido en el artículo 251 de la Consti-

tución política de la Monarquía; por lo que solicita

que la disposición del citado artículo no le perjudi-

que en manera alguna; y S. M. se ha servido decla-

rar que el expresado D. Antonio María Cabañero es

ciudadano español, y hábil para obtener los empleos

de judicatura.=De su orden lo comunicamos á V. E.

para inteligencia de la Regencia del Reino y demás

efectos convenientes. =: Dios guarde á V. E. muchos

años.=:Cádiz 11 de Agosto de iSi2.'=z Manuel de

Llano, Diputado Secretario. =:/ím« Nicasio Gallego,

Diputado Secretario. =Sr. Secretario del Despacho de

Gracia y Justicia.

ORDEN.

Los Diputados de Cortes pueden entenderse con sus

pro'vincias para el cobro y pogo de sus dietas»

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordina-

rias se han servido declarar que aquellos de sus Di-
putados á quienes acomode y quieran entenderse di-

rectamente con sus provincias para el cobro y pago
de sus dietas, puedan hacerlo libremente, sin perjui-

cio en las que no tengan esta proporción de lo preve-

nido en la orden de 23 de Diciembre de i8io, y pos-

teriores declaraciones de S. M. ; á cuyo efecto la Re-
gencia del Reino dará la orden conducente á los In-

tendentes para que lo tengan entendido las provincias,

las que en tal caso se valdrán de los medios que pre-

viene la instrucción, á fin de proporcionar las canti-

dades con que han de acudir á sus Diputados por ra-

zón de dietas zzDe orden de las Cortes lo comunica-
mos á V. E. para que lo tenga entendido la Regencia
del Reino, y su cumplimiento.— Dios guarde á V. E.
muchos años.= Cádiz 12 de Agosto de i^iz.zziMa--



miel de- Llano y Diputado Secretario. zz:J//¿7«. Isíicasio

Gallego, Diputado Secretario. nzSr. Secretario inte-

rino del Despecho de Hacienda.

B^ma

ORDEN

Para que en Jos papeles de oficio usen las autoridades
del lenguage adoptado en la Constitución.

Excmo. Sr. : Habiendo notado las Cortes genera-

les y extraordinarias la voz de dominios de Indias ^ de
que se sirve el Ministerio de la Guerra en su contes-

tación de 7 del corriente á la orden de las mismas
del 4 sobre la pronta comunicación á las Américas
de la victoria de Salamanca; quiere S. M. que en los

papeles de oficio usen siempre el Gobierno y todas

las Autoridades del mismo lenguage que usa la Cons-
titución, ya se hable de las cosas de la España ultra-

marina , ya de la europea, iz De acuerdo de las Cortes
lo comunico á V. E. para que la Regencia del Reino
disponga su cum.plimiento.zzCádiz 12 de Agosto de
iSi2.:zzFelipe Vázquez y Vrcsiácntc-ziManiíel de Lla-

no, Diputado Secretario. zi/wiZ/í Nicasio Gallego y Di-
putado Secretario. lüzSr. Presidente de la Regencia

<áel Reino.

DECRETO CLXXXV.

DE 14 DE AGOSTO DE 1812.

(¿ne se llame Plaza de la Constitución la principal

de los pueblos en que esta se publique.

Las Cortes generales y extraordinarias, querien-

do fijar por todos los medios posibles en la merporia

de los españoles la feliz época 4e la proniylga.cion
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de la Constitución polítKa de la Monarquía, decre-

tan : Que la Plaza principal de todos los pueblos de

las Españas , en la que se celebre ó se haya celebra-

do ya este acto solemne, sea denominada ^n lo suce-

sivo Plazca de la Constitución , y que se exprese asi en

una lápida erigida en la misma al indicado objeto.=
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para

su cumplimiento, y lo hará imprimir ,
publicar y^

circular.= Dado en Cádiz á 14 de Agosto de 1812.

=z Felipe Vázquez, y Vreúdcnte.-zz Manuel de LlanOy

Diputado Secretario. =/?í^^ Nicasio Gallego y Dipu-

tado Secretario, izA la Regencia del Reino. =::i^^^.

lib^ 2,^fQL 41.

ORDEN

En que se manda habilitar interinamente la adminis-

tración de rentas de la Isla de León,

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias, teniendo en consideración las ventajas que po-
drán resultar al vecindario de la Isla de León y ejér-

cito que la defiende, de que la administración de
rentas de la misma admita y despache los artículos

de primera necesidad, que se conduzcan en buques
nacionales y extrangeros por el caño de S. Pedro y
el nuevo canal de S. Jorge; y conformándose cpri

lo que V. E. ha hecho presente de orden dé ,S. A.
en oficio de 22 de Julio ultimo, han resuelto, con la

calidad de por ahora y mientras duren las presentes

circunstancias, que la Regencia del Reino autorice al

Subdelegado de rentas de esta provincia para que sin

dilación alguna habilite la expresada administración,

á fin de que por ella se admita y despache de pri-

mera entrada el carbón , naranjas, alpiste , verduras,
frutas, leña, paja, cebada, semillas, trigo, harina,

fxijpnes, arroz, chícharos , garbanzos ,
ganadp.y aves,

TOMO 111/ 8
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debiendo observarse, para conciliar el beneficio del
vecindario con el interés de la Hacienda pdblica , las

prevenciones siguientes:

I. Todos los patrones d propietarios de cualquier
cargamento de comestibles que arriben al rio de San
Pedro deberán presentar al Administrador de Ren-
tas de la Isla de León un manifiesto jurado de todo
lo que conduzcan , declarando en el mismo por de

tránsito para despachar en Cádiz los demás comes-
tibles y efectos que trasporten, y no deban despa-
charse en la Isla.

ir. Dichos manifiestos deberán darse por tripli-

cado, y en el término de veinte y cuatro horas: dos
se entregarán al expresado Administrador, el uno de
ellos para su conocimiento y gobierno, y el otro para

que después de cumplido y cancelado, lo remita á

la administración general de Cádiz, con nota de los

incidentes que puedan haber ocurrido en el despacho
de su contenido, y poder examinar si se altera ó no
lo permitido; y el restante para el resguardo del pun-

to del desembarcadero , por convenir que este tenga

conocimiento de todo lo declarado, y pueda evitar

mas fácilmente cualquier fraude.

III. De todo manifiesto de cualquier buque que

iio fuere de los que llaman de cruz , como cachema-
rin , místico , candray , falucho &c. , se cobrará por

obvención 24 reales vellón; y si fuere embarcación

de mayor porte, como goleta, bergantín &c., 48
reales vellón.

IV. Admitidos los manifiestos en la administra-

ción de rentas , se librarán por esta las guias de alijo,

con arreglo á las partidas que contengan, y con co-

nocimiento de la contaduría, la cual tomará razón

del contenido de ellas , y las numerará correlativa-

mente desde el ni1m. i.° al que alcancen en cada mes.

V. Trasladados los efectos á tierra, se formará

hoja de ellos á cada interesado, y se reconocerán y
aforarán en la administración para el pago de los de-
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rechos reales y particulares, que según su especie

adeuden por rentas generales con arreglo á arancel

y ordenes; satisfaciéndose su importe en la deposi-

taría, con intervención de la contaduría, quien lle-

vará cuenta y razón separada , para darla mensual-

mente y sin demora , con remisión de las certifica-

ciones de sus rendimientos á la principal de esta pro-

vincia.

vr. Concluido el despacho de los efectos en toda

forma, se hará por la administración entrega de ellos

á sus dueños y consignatarios ; y si por algún motivo
particular se hubiesen despachado en el punto de su

desembarco (lo cual no se hará sin que preceda jus-

tísima causa para ello, y permiso del Administrador),

se dará en este caso una papeleta expresiva de su can-

tidad y especie , firmada por el Administrador, para

que el resguardo de aquel punto haga la entrega á

quien corresponda. I
^'^^- '

vir. El resguardo del punto del desembarcadero
cuidará escrupulosamente no se desembarquen de bu-
que alguno mas efectos que los expresados en las guias

de alijo dadas por la administración , redoblando su

zelo y vigilancia en todos aquellos contornos, para
evitar cualquiera introducción fraudulenta que se in-

tente hacer.

VIII. El mismo resguardo cuidará de hacer dos
visitas á cada buque que arribe en aquel punto, la

una después de presentado el manifiesto, para cote-
jar si el cargamento que hay á su bordo es confor-
me á lo declarado en él , y la otra después de conclui-
da la descarga según el manifiesto, en cuyo caso dará
cuenta el que haga de gefe en la visita al Adminis-
trador de Rentas y al Cabo principal de los resguar-
dos de la Isla de León, quienes resolverán lo mas
conveniente con arreglo á las instrucciones y ordenes
que rigen en estos casos.

Todo lo que comunicamos á V. E. de orden de
S. M. para que la Regencia del Reino lo tenga en-



tendido, y disponga su cumplimiento. rz: Dios guar-
de á V^ E. muchos años, nz Cádiz 15 de Agosto de
iSi 2. zzi Manuel de Llano , Diputado Secretario, zii

Juan Nkasio Gallego y Diputado Secretario. =iSr. Se-
cretario interino del Despacho de Hacienda.

DECRETO CLXXXVI.

DE 17 DE AGOSTO DE 1812.

JEl R. Obispo de Orense es declarado indigno de la con-

sideración de español, expelido del territorio

de la Monarquía é-'C»

Las Cortes generales y extraordinarias, en vista

de la certificación remitida á S. M. de orden de la

Regencia del Reino por oficio del Secretario de Gra-
cia y Justicia , fecho en 1 3 del corriente, en la cual se

acredita lo ocurrido en el acto de prestar el R. Obis-

po de Orense ej juramento de guardar y hacer guar-

dar la Constitución política de la Monarquía espa-

ñola: y resultan o de ella haberlo verificado dicho
R. Obispo después de hacer varias protestas, reser-

vas é indicaciones contrarias al espíritu de la misma
Constitución y al decreto de 18 de Marzo de este

año, y repugnantes á los principios de teda socie-

dad, según los cuales no puede ni debe ser reputado

como miembro de ella ningún individuo que rehuse

conformarse con las leyes fundamentales que la cons-

tituyen , asi en la sustancia como en el modo pres-

crito al efecto por la competente y legítima ^aiitorii-

dad, han venido eo 4e)Cretar y decretan: - ' • v*-.;

I. El R. Obispo de Orense D. Pedro Quevedo y
Quintano es indigno de la consideración de español,

quedando por consecuencia destituido de todos los

honores, empleos, emolumentos y prerogativas pro-

cedentes de la potestad civil.
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ir. Será ademas expelido del territorio de la Mo-

narquía en el término de veinte y cuatro horas, con-

tadas desde el punto en que le fuere intimado el pre-

sente decreto.

III. Esta resolución comprendera á todo español

que en el acto de jurar la Constitución política de la

Monarquía usare ó hubiere usado de reservas, protes-

tas ó restricciones, ó no se condujere o hubiere con-

ducido de un modo enteramente conforme á lo pre-

venido en el decreto de i8 de Marzo del corriente

año; y en el caso de ser eclesiástico, se le ocuparán

ademas las temporalidades.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino pa-

ra su cabal ejecución y cumplimiento , y lo hará im-

primir y publicar, zz: Dado en Cádiz á 17 de Agosto

de 1 81 2. znFelipe l^azquez , V residente, -zz Marniel de

Llano, Diputado Secretario. =: Jw<rm Nicasio Gallego^

Diputado Secretario.=A la Regencia del Reino.=
Rf^. iib. 2,fol. ^2,

ORDEN

Por ¡a cual se permite colocar en la plazca de Salamanca
el busto del Lord Duque de Ciudad-Rodrigo.

Excmo. Sr. : Las Co'rtes generales y extraordina-

rias, condescendiendo con los justos desees del ayun-
tamiento de Salamanca, se han servido conceder su

soberano permiso para que se coloque en la plaza

mayor de aquella ciudad el busto del Lord Duque
de Ciu Jad-Rodrigo con una inscripción latina que
perpetiíe la memoria de la célebre batalla de 22 de

Julio iHtimo , según lo ha solicitado dicho Ayunta-
miento en papel de 29 del mismo, zn De orden de

S. M. lo coniunicam.os á V. E. para inteligencia de

S. A. y demás efectos convenientes. =: Dios guarde á

V. E. muchos años. zn Cádiz 17 de Agosto de 1812.



— Manuel de Llano, Dipumdo Secretario. ~,/7/j« Ber-

nardo O-Ga'Vúfi , Diputado Secretario. n; Sr. Secretario

del Despacho de Gracia y Justicia.

ORDEN.

Cómo han de proceder los Jaz^gados de primera instan-

cia de Cádiz».

Excmo. Sr. : Habiendo acudido á las Cortes ge-

nerales y extraordinarias los Alcaldes electos de esta

ciudad D. Luis Francisco de Gardeazabal y D. Án-
gel Martin de Iribarren exponiendo que hasta aho-

ra se han abstenido de ejercer sus oficios por igno-

rar las leyes que han de determinar la extensión de

sus facultades, asi en lo contencioso como en lo eco-

nómico; ha resuelto S. M.: Que en los Juzgados de

primera instancia de la ciudad de Cádiz se siga pro-

cediendo por el método observado hasta aqui, para

que mientras se publica la ley que ha de arreglar los

procedimientos judiciales en lo sucesivo, no padezca

embarazos ni atrasos la administración de justicia. =:

De orden de las Cortes lo comunicamos á V. E. pa-

ra que la Regencia del Reino lo tenga entendido, y
su cumplimiento. =Dios guarde á V. E. muchos
años.=Cádiz 17 de Agosto de iSi 2.-=zManue¿ de

Llano, Diputado Secretario. ziz Juan Nicasio Gallego,

Diputado Secretario. zzSr. Secretario del Despacho

de Gracia y Justicia.
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DECRETO CLXXXVIL

DE 22 DE AGOSTO DE 1812.

Sobre las JB.scribanías y Procuradurías é^c. de los lugd'

res quefueron de señorío.

Deseando las Cortes generales y extraordinarias

evitar todo motivo de duda en la ejecución del de-

creto de 6 de Agosto del ano próximo pasado sobre

incorporar á la Nación los señoríos jurisdiccionales,

y que se fije una regla general y estable que evite

arbitrariedades , demoras y perjuicios en materia tan

grave, decretan:

I. Desde que los pueblos den principio al nom-
bramiento de Justicias, que se previene en el capítu-

los II del citado decreto, se arreglarán á lo mandado
en el capítulo i del título vi de la Constitución polí-

tica de la Monarquía
,
que trata de los Ayuntamien-

tos ; y en su consecuencia cesarán los Escribanos que

hasta ahora se han conocido con el nombre de Es-

cribanos de Ayuntamiento , y sustituirá en su lugar

un Secretario, elegido según y como dispone el ar-

tículo 320 de la Constitución, y conforme á lo inti-

mamente mandado en el decreto de 23 de Mayo y
su declaración de 10 de Julio illtimo.

II. Aunque desde la fecha del mismo decreto de 6
de Agosto quedaron incorporadas á la Nación todas

Jas Escribanías pilblicas de ndmero, juzgado y mi-
llones que correspondían á señoríos particulares, no
se deberán estimar vacantes desde luego, aunque sus

servidores las hayan obtenido por nombramiento de
los que estaban en posesión de hacerlo, y continua-

rán sirviéndolas, siempre que tengan aprobación y
título del Consejo, y hecho los pagos correspondien-

tes , según y como estaba mandado observar en estos

casos.

III. Lo mismo se entenderá con los Procurado-
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res de Juzgado y Alguaciles ordinarios que estuvie-

sen sirviendo en los pueblos á virtud de'iguales nom-
bramientos y título vitalicio.

IV. No se impedirá la posesión qiie pretendieren

los que hubiesen sido nombrados en algunas Escriba-

nías por los que eran dueños de ellas, siempre que el

nombramiento y aprobación del Consejo haya recaí-

do antes del decreto de 6 de Agosto.f;^ jbncD^iíU
. V. Tampoco se impedirá á los que habiendo sido,

nombrados por los dueños para Procuradores de cau-.

sas y Alguaciles ordinarios de los pueblos , se les hu-
biese expedido título vitalicio antes de la lecha del

mismo decreto. ,
;

VI. Luego que se verifique haber vacado alguna

de las Escribanías y demás oficios dichos, por cual-

quiera causa d motivo que sea , el Ayuntamiento del

pueblo á que pertenezca dará parte á la Diputación

provincial, d junta, si no se hubiese nombrado aque-

lla , y la dirigirá al Gobierno por la Secretaría de Es-

tado y del Despacho de Gracia y Justicia.

VII. La Diputación acompañará informe de las

circunstancias del pueblo, su vecindario, riqueza, mi-

mero de Escribanos, Procuradores y Alguaciles ordi-

narios que haya tenido, los que existen, y si con-

vendrá al servicio público y pronta administración

de justicia que se nombre persona que sirva la vacan-

te , d que se suprima.

VIII. En vista de estos informes procederá el Go-
bierno á proveer la vacante ; pero si creyese que de-

be suprimirse , lo hará presente á las Cortes para su

jresolucion.

líhix. Como una buena parte de. la. felicidad de los

pueblos y de la recta administración de justicia de-

penda de la conducta y suficiencia de esta clase de

funcionarios pilblicos , convendrá que ademas de los

requisitos y circunstancias que previene la ley, ten^

gan la de buena vida y moralidad, instrucción.

y

cualidades.de buen ciudadano, como también ,algún



caudal d bienes para no depender absolutamente de
los productos de sus oficios; cuyo conocimiento de-
berá preceder á sus nombramientos por informes del

Juez de primera instancia, de la Diputación provin-
cial y Audiencia territorial del modo que determine
el Gobierno.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino
, y

dispondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo
imprimir, publicar y circular. zi: Dado en Cádiz á 22
de Agosto de iSi 2. "=1 Felipe Vázquez ^ Presidente. =:
Maimel de Llano ^ Diputado Secretario, zz /wí?;/ Nica-
sio Gallego y Diputado Secretario. =:A la Regencia del

^QiríQ.zizReg. lib, 2
, fol. ^g y sig.

ORDEN

Vara que se remitan á la biblioteca de Cortes listas de

los libros y manuscritos resultantes de represalias

y conjiscos,

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias han tenido á bien resolver que no se proceda á la

venta de libros y manuscritos resultantes de represa-

lias y confiscos en todos los pueblos de la Monarquía,
sin pasar antes nota de ellos á la biblioteca de Cortes
para entresacar los que convengan, y que la Regen-
cia del Reino expida con la posible prontitud las or-

denes correspondientes al efecto, zz De la de S. M. lo

comunicamos á V. E. para inteligencia de S. A. y su

cumplimiento. =: Dios guarde á V. E. muchos años.z:

Cádiz 28 de Agosto de jSi2.:=zJuan Nicasio Gallego,

Diputado Secretario. =/í^¿7;í Bernardo O-Gawan, Di-
putado Secretario. zrSr. Secretario del Despacho de
Gracia y Justicia.

TOMO iir.
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DECRETO CLXXXVm.

DE 29 DE AGOSTO DE iSia.

Se admite la dimisión de Regente del Reino hecha por
el conde de La-Bisbal.

Las Cortes generales y extraordinarias han tenido

á bien admitir al conde de La-Bisbal la dimisión del

cargo de Regente del Reino hecha á S. M. en 18 del

corriente.:i::Tertdrálo entendido la Regencia del Rei-

no, y lo hará imprimir, publicar y cir^ular.rzDado

en Cádiz á 29 de Agosto de 1^12.-=.Andrés Ángel de

la Vega Infanzón y Presidente.=/«^« Nicasio Gallego,

Diputado Secretario, zzie/w/iw Quintano, Diputado Se-

cretario.=A la Regencia del Reino.=-R^. lib. 2yfol. 45.

ORDEN.

Se declara extinguido el fuero pri'vilegiado del woto

de Santiago,

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias se han enterado de la exposición que ha hecho
á la Regencia del Reino el Ministro de la Audiencia

de Galicia D. Josef Cavanilles , Juez protector del

voto de Santiago, la cual nos paso V. E. con papel de

26 de Agosto illtimo, relativa á las dudas que se le

ofrecen para continuar en el desempeño de su comi-

sión después de publicada la Constitución política de
la Monarquía, y según lo dispuesto en el artículo 248
de ella; y S. M. se ha servido declarar: Que con arre-

glo á la misma Constitu ion queda extinguido el fue-

ro privilegiado del voto de Santiago, y que en con-

secuencia deben conocer de él los Jueces de primera

instancia.i=:De orden de las Cortes lo comunicamos á
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V. E. para inteligencia de S. A. , y á fin de que
se den las convenientes á su cumplimiento, n: Dios
guarde á V. E. muchos años. =zCádiz i.° de Se-
tiembre de iS 12.=: Juan Nicasio Gallego ^ Diputado
Secretario. =i:Jm¿z« Bernardo O-Gavan^ Diputado Se-
cretario.= Sr. Secretario del Despacho de Gracia y
Justicia.

DECRETO CLXXXIX.

DE 2 DE SETIEMBRE DE i8i2.

Ratificación del tratado de alianza entre Rusia

y JSspaña.

Las Cortes generales y extraordinarias, habiendo
visto y examinado con singular complacencia el tra-

tado de amistad, unión y alianza celebrado entre

S. M. C. el Sr. D. Fernando vii , Rey de las Españas,

y en su nombre la Regencia del Reino , y S. M. el

imperador de todas las Rusias, por medio de ple-

nipotenciarios respectivamente y en bastante forma
autorizados , cuyo tenor es el siguiente :

„S. M. C. D. Fernando vii , Rey de España y de
las Indias , y S. M. el Emperador de todas las Ru-
sias , igualmente animados del deseo de restablecer

y fortificar las antiguas relaciones de amistad que
han subsistido entre sus Monarquías, han nombrado
á este efecto , á saber : de parte de S. M. C , y en su

nombre y autoridad el Consejo supremo de Regencia
residente en Cádiz, á D. Francisco de Cea Bermudez;

y S. M. el Emperador de todas las Rusias al Sr. conde
Nicolás de RomanzoíF, su Canciller del Imperio,
Presidente de su Consejo Supremo, Senador, Caba-
llero de las órdenes de San Andrés, de San Alejandro

Newsky, de S. Wladimir de la primera clase y de
Santa Ana , y de varias ordenes extrangeras ; los cua-



les, después de haber cangeado sus plenos poderes,

hallados en buena y debida forma, han acordado Ig

que sigue:

ARTICULO PRIMERO.

Habrá entre S. M. el Rey de España y de las Indias,

y S. M. el Emperador de todas las Rusias, sus here-

deros y sucesores, y entre sus Monarquías, no solo

amistad , sino también sincera unión y alianza,

ART. ir.

Las dos Altas Partes contratantes, en consecuencia

de este empeño, se reservan el entenderse sin demora
sobre las estipulaciones de esta alianza, y el concertar

entre sí todo lo que puede tener conexión con sus in-

tereses recíprocos, y con la firme intención en que
están de hacer una guerra vigorosa al Emperador de
los franceses, su enemigo común, y prometen desde

ahora vigilar y concurrir sinceramente á todo lo que

pueda ser ventajoso á la una o á la otra parte.

ART. III.

S. M. el Emperador de todas las Rusias reconoce

por legítimas las Cortes generales y extraordinarias

reunidas actualmente en Cádiz, como también la

Constitución que estas han decretado y sancionado.

ART. IV.

; Las relaciones de comercio serán restablecidas des-

de ahora, y favorecidas recíprocamente: las dos Al-
tas Partes contratantes proveerán los medios de dar-

les todavía mayor extensión.

ART. v.
i /:,[/{

El presente tratado será ratificado, y las ratificacio-

nes serán cangeadas en St. Petersburgo en el término
de tres meses, contados desde el día de la firma, ó
antes, si ser pudiere.



En fe de lo cual Nos los infrascritos , en virtud

de nuestros plenos poderes, hemos firmado el pre-

sente tratado, y hemos puesto en él los sellos de nues-

tras armas. —Fecho en Veliky Louky á 8 ( 20 de Ju-

lio) del año de gracia de i8i2.iz:(L. S.) Francisco

de Cea Bermudez. zi:(L. S. ) El conde Nicolás de
Romanzoft."

Por tanto, penetradas las Cortes generales y ex-

traordinarias de la mas viva satisfacción por contar

entre sus generosos amigos á tan grande y augusto

Príncipe , que llevado del deseo de la verdadera glo-

ria , ha resuelto tomar parte en la noble empresa de
libertar el continente europeo de la tiranía con que
está empeñado en sojuzgarlo el Erhperador de los

franceses, han venido en ratificar por unanimidad
el referido tratado, rz: Lo tendrá entendido la Re-
gencia del Reino, haciéndolo imprimir, publicar y
circular. =Dado en Cádiz á 2 de Setiembre de 1812.

•zz. Andrés Ángel de la Vega Infanzón , Presiden te. zz:

Juan Nicasio Gallego y Diputado Secretario. zz:Jw¿7«

Bernardo O-Gauan , Diputado Secretario, zr A la Re-
gencia del Reino. =:-R^. ¡ib. 2,fol. 49 / síg.

DECRETO CXC.

DE 3 DE SETIEMBRE DE 1812.

Reglamento para 'verificar la contribución extraordi-

naria de guerra impuesta por decreto de j.^ de Abril
de 181 1.

Las Cortes generales y extraordinarias, para faci-

litar mas y mas el repartimiento y recaudación de la

contribución extraordinaria de guerra conforme á las

bases establecidas en el decreto de i.° de Abril de 1 81 1,

decretan lo siguiente

:



.
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. .

r. La contribución extraordinaria de guerra com-
prende á todos los españoles residentes en la Penínsu-

la é islas adyacentes, sin mas excepción que la de los

absolutamente pobres o' meros jornaleros.

ir. Correspondiendo por la Constitución á los

Ayuntamientos el repartimiento y recaudación de
las contribuciones, les presentarán todos los veci-

nos y habitantes de su respectiva comprensión en
el preciso término de ocho dias , contados desde la

publicación de este decreto en cada pueblo, relación

duplicada y firmada de todas las rentas y utilidades

líquidas que anualmente disfruten, bien sea por sus

propiedades y derechos, bien por su industria y co-

mercio.

iir. En estas relaciones se han de manifestar, con
distinción de pueblos y provincias , las rentas y uti-

lidades líquidas que tenga cada contribuyente en la

Península é islas adyacentes; y también las cantidades

que perciba en la Península de las fincas d derechos

que posea en Ultramar.
vr. Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos pa-

sarán al Ayuntamiento del pueblo en que residan re-

laciones firmadas en los términos y tiempo prescritos

de las rentas y utilidades líquidas que disfruten por
cualquier título, expresando en las mismas con sepa-

ración las que procedan de sus mitras, y las de sus bie-

nes y derechos particulares.

v. Los cabildos y corporaciones eclesiásticas se-

culares pasarán al Ayuntamiento del pueblo las corres-

pondientes relaciones firmadas de todas las rentas y
utilidades líquidas que pertenezcan al cuerpo, y de
todo lo que anualmente corresponde á cada uno de
sus individuos por cualquiera especie de obvenciones
que tenga en la iglesia d corporación : en su vista se

asignará al cabildo d corporación el tanto de contri-

bución que corresponda á la cantidad que deje de
distribuirse entre sus individuos, y sirva para otros

objetos ; y se tendrá presente la renta que toque á



cada uno en particular para los efectos que se expre-

san en el artículo vii.

Vf. Los eclesiásticos que no pertenezcan á cabildo

d corporación presentarán á los respectivos Ayunta-
mientos relaciones firmadas de las rentas y utilidades

líquidas que perciban por su ministerio.

VII. Todos los eclesiásticos seculares de cualquier

clase presentarán individualmente y con separación

relaciones firmadas de las rentas y utilidades líquidas

que perciban por bienes propios d patrimoniales. Es-

ta renta se unirá á la que perciban por la iglesia,

y la contribución será la que corresponda á la suma
de ambas.

VI II. Los prelados de todos los monasterios y con-

ventos de cualquiera orden presentarán al Ayunta-
miento del pueblo en que estén situados relaciones

firmadas de todas las rentas y utilidades líquidas que
les pertenezcan, ya por derecho de la comunidad , ya
de alguno de sus individuos en los diversos pueblos
de la Monarquía, con la distinción y claridad que se

ha expresado en los artículos anteriores.

IX. Los prelados generales y provinciales de cual-

quiera orden pasarán á los Ayuntamientos de los pue-
blos en que residan relaciones firmadas de todas las

rentas y obvenciones líquidas que perciban en razón
de su cargo.

X. Los administradores de bienes pertenecientes

á cofradías, hermandades, memorias y vinculaciones

pias , cuyos productos no estén aplicados íntegramen-
te al erario por el decreto de 6 de Diciembre de 1 809,
ni destinados á los hospitales militares á consecuencia

de la orden de las Cortes de 4 de Agosto de 181 1,

presentarán á los respectivos Ayuntamientos iguales

relaciones firmadas de las rentas y utilidades líquidas

que produzcan dichos bienes, á fin de que se les asig-

ne el tanto de esta contribución.

XI. Los administradores de bienes pertenecientes á

personas residentes fuera de la Península é islas adya-



centes, o en pais ocupado por los franceses, estén 6
no secuestrados los de dichas personas, presentarán

igualmente las expresadas relaciones. Los Ayunta-
mientos harán la correspondiente asignación sin per-

juicio de que luego que tengan noticias de las demás
rentas y utilidades que pertenezcan á la misma per-

sona, tanto en paises libres como ocupados, se le se-

ñale la cuota que corresponda á la suma total.

XII. Los administradores de bienes pertenecien-

tes á personas física d Icgahiiente imposibilitadas de
manejarlos por sí, presentarán iguales relaciones para

los efectos expresados en el artículo anterior.

xiíi. Pasado el término de los ocho dias señalados

para la presentación de las relaciones, los Ayunta-
mientos procederán á asignar á cada vecino el tanto

de contribución que , según la escala d tabla de pro-

gresión establecida en el referido decreto de i.°de

Abril de 1811 (¿7), corresponda á la suma de las ren-

tas que haya manifestado.

xív. El Ayuntamiento en el menor tiempo posi-

ble (con tal que en ninguna población pase de doce

dias desde que se concluyo' el término señalado para

la presentación de las relaciones) publicará la lista de
lo que corresponda á cada contribuyente , haciéndola

imprimir donde haya proporción.

XV. Si alguna persona d cuerpo de cualquier cla-

se no presentare las relaciones en el tiempo señalado

en el artículo 11, graduará el Ayuntamiento la cuota

de contribución que crea podrá corresponderle , se-

gún las noticias y opinión que tenga de su fortuna y
bienes.

XVI. La asignación hecha por este medio se lle-

vará á efecto, y no podrá reclamarse contra ella.

Pero inmediatamente que el interesado cumpla con
la presentación de las relaciones, se le asignará y exi-

girá desde el dia de la presentación el tanto que cor-

(^) V. tom. I
, pág. III.



responda á las rentas líquidas que haya manifestado,

quedando en uno y otro caso expeditas las facultades

de los Ayuntaiiiientos y de los particulares.

XVII. Dentro de cuatro dias después del de la pu-

blicación de las listas procederá el Ayuntamiento á

la recaudación del tanto que á cada uno correspon-

da en un mes, con respecto á la asignación anual pu-

blicada. Esta, para los pueblos actualmente libres,

se contará desde la fecha del presente decreto
, y

para los ocupados desde que vayan quedando en li-

bertad.

XVIII. Los Ayuntamientos dirigirán inmediata-

mente á los Intendentes de sus respectivas provincias

copia certificada del reparto que hayan hecho, acom-
pañando para su gobierno y demás efectos que con-

vengan una de las dos relaciones firmadas presenta-

das por cada contribuyente.

XIX. Si por estos datos d por otras noticias ciertas

constare al Intendente que algún Ayuntamiento no
hubiese verificado la asignación en el tiempo prescri-

to, nombrará el mismo Intendente un comisionado,
que á costa de los individuos del Ayuntamiento pase

al pueblo» y lo ejecute en un breve término, que le

señalará. Este comisionado elegirá dos vecinos hon-
rados de cada parroquia , y en unión de ellos proce-

derá á la asignación de cuotas, con arreglo á lo que
queda dispuesto en los artículos anteriores respecto á
los Ayuntamientos.

XX. Cada seis meses, contados desde la fecha en
que con arreglo al artículo xvii debe exigirse esta

contribución, los contribuyentes que adquieran ma-
yores rentas ó utilidades, ó se hallen privados de
parte de las que manifestaron para el anterior repar-
to, presentarán á sus Ayuntamientos nuevas relacio-
nes , firmadas también por duplicado

, para que se les

asigne la cuota correspondiente. De estas variaciones
se dará aviso puntual al Intendente, y se pondrán en
noticia del pdblico.

TOMO m. 10
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XXI. Cuando de las relaciones presentadas á los

Ayuntamientos resultare que las rentas de algún veci-

no están en distintos pueblos de la provincia, el

Ayuntamiento del pueblo de la vecindad pasará á

cada uno de los de aquellos los correspondientes ofi-

cios , con expresión de las rentas que haya manifesta-

do tener en ellos
, y de que se le ha asignado la cor-

respondiente cuota. Sí las rentas se hallaren en dis-

tinta provincia, se pasarán por el Intendente al de la

respectiva, quien dirigirá los oficios oportunos á ca-

da Ayuntamiento.
XXII. Las relaciones presentadas por los vecinos,

cuerpos y personas de que se ha hablado en los artí-

culos anteriores se pondrán de manifiesto en cual-

quiera tiempo á todo español que solicite verlas, y po-
drá exponer sobre ellas lo que crea conveniente.

XXII I. Esta exposición debe hacerse ante el Ayun-
tamiento; y este, oyendo instructivam.ente á los inte-

resados, remitirá el expediente con su informe al In-

tendente, para que resuelva en vista de él, y sin otra

instrucción: esta determinación será ejecutiva, sin per-

juicio de que se admitan despueS las reclamaciones en
justicia donde corresponda.

XXIV. Si el Ayuntamiento creyese necesario recti-

ficar las relaciones presentadas por algún contribuyen-

te , manifestará á este las razones ó noticias que ten-

ga; y formándose el expediente instructivo que se

previene en el artículo anterior , lo remitirá al Inten-

dente para los fines en él expresados.

XXV. El contribuyente que esté auxiliando á la

Nación , por via de donativo permanente , con una
cantidad igual d 'mayor que la que le corresponda por
esta contribución , quedará libre de ella ; pero si el

donativo fuese menor, se le exigirá el exceso hasta

cubrirla , debiendo siempre verificarse el pago por me-
ses , según queda prevenido en este decreto.

xxví. Si alguno de los contribuyentes no pudiese

satisfacer el todo d alguna parte de su cuota en meta-



[75]
,

lico, podrá hacerlo en frutos o' efectos que sirvan en

especie para las provisiones del ejército , los que serán

admitidos á los precios corrientes.

XXVII. Los contribuyentes que tengan rentas en

distintas provincias no estarán obligados á pagar toda

la cuota asignada en la de su residencia , y podrán sa-

tisfacerla en las respectivas provincias en partes pro-

porcionadas á las rentas que en ellas disfruten. Esta

determinación la harán presente , á los ti'es dias des-

pués de publicado el reparto, al Ayuntamiento, quien

lo pondrá en noticia del Intendente, para que pase

los correspondientes oficios á los de las respectivas

provincias , á fin de que en ellas se haga la cobranza

del tanto que corresponda por medio de los Ayunta-
mientos.

XXIII. Los empleados civiles y los militares, por
lo perteneciente á los sueldos que disfruten , conti-

nuarán satisfaciendo esta contribución extraordinaria

por el método de descuento de sueldos establecido en
decreto de i." de Enero de 1810, observándose los

demás decretos y ordenes que gobiernan en punto á

rebajas y asignación del máximum; y por lo relativo

á las utilidades ó rentas que disfruten de bienes pro-
pios quedarán sujetos á las mismas reglas establecidas

para todos los ciudadanos.

XXIX. En los pueblos y provincias en que al reci-

bo de este decreto se halle establecida la contribución
extraordinaria de guerra, seguirá exigiéndose en la

forma que en él se prescribe.

XXX. Donde no se halle establecida cesarán,
desde que se haya realizado la cobranza del primer
mes de esta , las contribuciones extraordinarias im-
puestas por las Juntas provinciales al principio y en
todo el tiempo de nuestra revolución, y también las

que el primer Consejo de Regencia
, y después las

Cortes, hayan sustituido en lugar de ía extraordi-
naria de guerra; pero lo vencido y no satisfecho por
razón de dichas contribuciones cesantes , debe co-
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brarse integramente hasta el dia de su cesación.

xxxr. Los Intendentes , luego que reciban este

decreto por la Regencia, lo circularán con la mayor
brevedad á los pueblos de su provincia, y cuidarán de
que los Ayuntamientos hagan el reparto y exacción

en el tiempo y forma prescrita , y de que las cantida-

des recaudadas entren sin demora y con la debida in-

tervención en las Tesorerías de provincia , d en las

Depositarías de partido , según corresponda.

XXXII. Cada tres meses pasarán los Intendentes á

la Junta de provincia, ínterin subsista, d á la Dipu-
tación provincial, un estado de la suma total que en

cada pueblo haya correspondido á los contribuyen-

tes, con la expresión de lo que se haya recaudado y
entrado en las respectivas Tesorerías, de lo que se ha-

ya gastado , y en qué objetos , y de lo que quede so-

brante : harán que este mismo estado se imprima y
publique, y dirigirán algunos ejemplares al Gobierno,

quien pasará , según los vaya recibiendo , uno d mas
de cada provincia á las Cortes d á su Diputación.

xxxni. Queda derogado por este decreto cuanto

sea contrario á él , aunque se halle dispuesto en los an-

teriores y en los reglamentos expedidos hasta el dia

sobre la contribución extraordinaria de guerra.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino
, y

dispondrá lo necesario para su cumplimiento, hacién-

dolo imprimir, publicar y circular. zzDado en Cádiz

á 3 de Setiembre de iS 1 2. =zAn¿ires Ángel déla Vega
Jnfati'Lony Presidente.zz/w^w Nicasio Gallego , Dipu-

tado Secretario.rrjz/^w Bernardo O-Ga'van, Diputa-

do Secretario. :i= A la Regencia del 'Ke'mo. :=. Reg.

lib. 2,fol.¿J y Só>
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ORDEN
Efí ^«^ se permite extetider adonde conweíiga la Lotería

nacional.

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordina-

rias han tenido á bien autorizar á la Regencia del

Reino para que haga extensivo , adonde crea mas
títil y ventajoso al erario , el establecimiento de la

Lotería nacional zz=:Y de orden de S. M lo traslada-

mos á V. E. en contestación al papel que nos remitid

en 29 de Agosto iHtimo. i^Dios guarde á V. E. mu-
chos años.=:Cádiz 6 de Setiembre de 1S12. ^urjuan
Bernardo 0-Ga'van, Diputado Secretario=r *7í/¿7«

Quintana, Diputado Secretario. iznSr. Secretario del

Despacho de Hacienda.

ORDEN
Sobre incorporar en los ejércitos nacionales á los cidícos

de lospueblos que queden libres del enemigo.

Las Cortes generales y extraordinarias , confor-
mándose con lo propuesto por V. S. de orden de la

Regencia del Reino en papel de 29 de Agosto iHti-

mo , se han servido resolver que se apliquen y re-

fundan en los cuerpos militares de las armas respec-

tivas en los ejércitos nacionales los individuos de
tropa solteros de las compañías cívicas de los pue-
blos que vayan quedando libres del enemigo , con
exclusión de aquellos que notoriamente hayan acre-

ditado una conducta digna de reprobación por su co-
nato y oficiosidad en favor de las ideas del Gobier-
no intruso contra la patria y sus defensores. zzDe or-
den de S. M. lo comunicamos á V. S- para inteligen-

cia de S. A. y su cumplimiento.iziDios guarde á V. S.

muchos años.=:Cádiz 10 de Setiembre de i8i2.2in
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Juan Bernardo O-Ga^van, Diputado Secretario.=i:/«<í«

Quintano^ Diputado Secretario.zzzSr. Secretario inte-

rino del Despacho de la Guerra.

DECRETO CXCI.

DE 15 DE SETIEMBRE DE 2812.

Tasa de los Sumarios de la Bula de la Cruzada,

y forma de su publicación.

Las Cortes generales y extraordinarias enteradas

de que la Santidad del Papa Pió vi, atendiendo á los

grandes gastos que continuamente se hacen en defen-

sa de la Santa Fe Católica , prorogd á esta Monarquía
la gracia de la Bula de la Santa Cruzada de Vivos,

Difuntos , Composición y Lacticinios por veinte

años , de los cuales la predicación próxima de 18 13
es la octava ,

por contarse conforme al tenor del Bre

ve desde que espiró la concesión anterior
, y con la

condición de que si concluido el término illtimo de

los veinte años se hallase interceptada la comunica-

ción de la Santa Sede, habia de durar esta próroga

tanto tiempo como la incomunicación , y de que la

Santidad de Pió vil se sirvió prorogar por nueve años

el indulto apostólico cuadragesimal , en virtud del

cual pueden todos los fieles de ambos sexos comer
carnes en los dias de vigilia no exceptuados , bajo la

regulación de la limosna que por cada Sumario de to-

das clases hiciese el Comisario general de Cruzada,

han venido en aprobar la tasa de dicha limosna, la

cual es como sigue

:
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TASA DE LOS SUMARIOS DE TODAS CLASES
DE LA BULA DE LA SANTA CRUZADA. .

REINOS DE CASTILLA Y LEÓN. Ltmosna cfc los sumarios de to-

das clases.

Sumailo común de Vivos Tres reales de vellón.

Difuntos l.iern. Ídem.

Ilustres Diez y ocho reales de vellón.

Composición Cuatro reales y diez jy ocho mci'

ravedises de vellón.

Lacticinios de primera clase. Cincuenta y cuatro reales. ídem.

Segunda Diezy ocho. Ídem.

Tercera Trece reales y diez y ocho mara-
vedises, ídem.

Cuarta Nueve reales. ídem.

Quinta y última ; Cuatro reales y diez y ocho ma-
ravedises.

NAVARRA.
Sumario común de Vivos Dos reales de plata doble y siete

cuartos , qtie hacen cuatro rea-

les y veinte ocho maravedises

de vellón.

Difuntos ídem. ídem. ídem.

Ilustres Doce reales de dicha plata, que
valen veinte y cuatro de vn.

Composición Tres reales ídem y trece cuartas,

valor de siete reales y ocho ma^
ravedises de vellón.

Lacticinios de primera clase Treintay seis reales de dicha pla-
ta, 6 setenta y dos de vellón.

Segunda! , Doce reales idem^ ó veinte y cua-
tro de vellón.

Tercera Nueve reales ídem, 6 diez y
ocho de vellón.

Cuarta Seis reales idem , que hacen doce

de dicha moneda de vellón.

Quinta y última clase Tres reales idem, ó seis de dicha

moneda de vellón.

ARAGÓN.
Sumario común de Vivos Dos reales de plata y seis cuar-

tos y medio , que hacen cuatro

reales y diezy ocho maravedi-
ses de vellón.

Difuntos ídem. ídem. ídem.
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Ilustres Doce reales de pinta de n diez y
seis cuartos, que valen veinte

y dos reales y veinte tnarave'

dises de vellón.

Composición.!...... Tres reales idem y doce cuartos,

qiie valen siete realesy dos ma-
ravedises de vellón.

Lacticinios de primera clase....... Treinta y seis reales idem , equi-

valentes á sesenta y siete rea-

les y veinte y seis maravedises

de vellón.

.Segunda I>oce reales idem, 6 veinte y dos

reales y veinte maravedises de

vellón.

Tercera Nueve reales idem, que hacen

diez y seis reales y treinta y
dos maravedises de vellón.

Cuarta Seis reales idem, que componen

once reales y diez maravedises

de vellón.

Quinta y última clase Tres reales de dicha especie, que

hacen cinco reales y veinte y
dos maravedises de vellón,

MALLORCA.

Sumario común Seis sueldos y diez dineros mone'

da mallorquína.

Difuntos ídem. Jdem. ídem.

Ilustres Una l'ibra y catorce sueldos.

Composición Diez sueldos y ocho dineros.

Lacticinios de primera clase Cinco libras y dos sueldos.

Segunda Una libra y catorce sueldos.

Tercera Una libra , cinco sueldos y seis

dineros.

Cuarta Diez y siete sueldos.

Quinta y última clase Ocho sueldosy seis dineros,

CATALUÑA.

Sumario común..... Siete sueldosy tres dineros de ar-

dites.

Difuntos ídem. ídem. ídem.

Ilustres Treinta y seis sueldos.

Composición Once sueldos y tres dineros.

Lacticinios de primera clase.; Ciento y ocho sueldos.

Segunda Treinta y seis sueldos.

Tercera. Veinte y siete sueldos.

Cuarta.... Diez y ocho sueldos.
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Quinta Nueve sueldos,

REINO DE VAtENClA , OBISPADO

DB ORIHÜEIA E ISLAS DE CA-

NARIAS.

Sumario común de Vivos Dos reales ¿e flato, valenctann

y

cinco cuartos y medio , que ha,'

cen tres reales y veinte y dos

maravedises de vellón.

Difuntos , ídem. ídem. Jdrm.

Ilustres , Doce reales de dicha plata, 6 diec

y echo de vellón.

Composición Tres reales de ¡a misma plata,

nueve cuartos y tres cuartillos,

valor de cinco reales y veinte y
dos maravedises de vellón.

Lacticinios de primera dasc^. Treinta y seis reales de plata va-

lenciana, ó cincuenta y cuatr0

de vellón.

Segunda Doce reales idem, que hacen diez

y ocho de vello».

Tercera Nueve reales idem, que valen

trece y medio de vellón.

Cuarta Seis reales idem, 6 nueve de vellón.

Quinta j última clase Tres reales de dicha plata valen»

ciana,ó cuatroy medio de vellón,

TASA DEL PRIVILEGIO DE COMER CARNES Y LACTICINIOS

en la Cuaresma y demás días de abstineacía del año.

Sumario de primera clase Treinta y seis reales de vellón.

ídem de segunda Doce reales de vellón.

ídem de tercera , Dos reales de vellón.

Asimismo han decretado se ejecute la publica-

ción y predicación de la Bula de la Santa Cruzada y
la del Indulto cuadragesimal para el año próximo
de 1 8 13 en la misma forma que se ha yeriMc do
hasta aqui, observándoselas instrucciones que rigen

en la materia
, y las órdenes que á este efecto comu-

nique el Comi'^ario general ác Cruzada. zz Lo ten-

drá entendido la Regencia del Reino para su cum-
plimiento, y lo mandará imprirrir, publicar y cir-

cular ziDado en Cádiz á 15 de Setiembre de 1812.

TOMO iii. n
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rr Andrés Ángel de la Vega Infanzón , Presidente, rz

Juan Nicasio Gallego, Diputado Secretario zijuan
Bernardo O Gavan , Diputado Secretario, zz A la Re-
gencia del Reino. =: Reg. lib, 2 ^fol. ^7 y 69-

ORDEN.
Se mandan formar las Juntas preparatorias para elegir

Diputados á Cortes y las Diputaciones provinciales,

y se suprimen las comisiones de partido luego que estén

formados los ayuntamientos constitucionales.

Excmo. Sr. : Con motivo de haber consultado la

Junta provincial de Extremadura si deberia conti-

nuar eñ sus funciones después de publicada la Cons-
titución política de la Monarquía, y si formados los

Ayuntamientos constitucionales podrán ser vocales

de las comisiones de partido los Procuradores Síndi-

cos d Personeros , han resuelto las Cortes generales

y extraordinarias : Que debiendo cesar las Juntas de
provincia tan luego como se. formen las Diputacio-

nes provinciales, la Regencia del Reino, vencien-

do los obstáculos que puedan ofrecerse , y excitando

el zelo y la actividad de los Gefes de las provincias,

haga que se formen las Juntas preparatorias que de-

ben facilitar la elección de Diputados á Cortes y de
vocales de la Diputación provincial. Igualmente, y
siendo incompatibles las atribuciones señaladas á los

Ayuntamientos con la existencia de las comisiones

de partido, se ha servido S. M. declarar que forma-

dos los Ayuntamientos constitucionales quedan por
el mismo hecho suprimidas las comisiones de parti-

do.= De orden de las Cortes lo comunicamos á

V. E., á fin de que S. A. dé las convenientes á su

puntual cumplimiento, rr Dios guarde á V. E. mu-
chos anos. :ziCádiz 15 de Setiembre de 1812.1:=

Juan Bernardo O-Cívvani Diputado Secretario. =:r



Juan Q«mí¿?wí) . Diputado Secretario. =: Sr. Secretarlo

del Despacho de la Gobernación de la Península.

ORDEN.

Cómo deben elegir las ciudades y 'villas de Doto en Cortes

el Diputado que les corresponde para las presentes. Que

las Secretarías de la Gobernación despachen los negocios

pertenecientes á su ramo.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias, enteradas de la duda propuesta por el Gefe po-

lítico interino de Córdoba D. Manuel Gutiérrez del

Bustillo acerca de la elección del Diputado que cor-

responde á aquella ciudad para las presentes Cortes,

la cual nos insertó V. E. en papel de lo del corrien-

te; se han servido resolver que debiendo realizarse

cuanto antes en los pueblos el nombramiento de los

Ayuntamientos constitucionales para procurar su

confianza y tranquilidad , luego que se verifiquen en

las ciudades y villas de voto en Cortes que no ha-

yan nombrado Diputados , pasen sus respectivos

Ayuntamientos por sí solos al nombramiento dei

Diputado por la ciudad ó villa para las presentes

Cortes, guardando en todo lo demás lo prevenido

en la instrucción de la Junta Central; Igualmente , y
habiéndose notado con motivo de la referida con-

sulta que los asuntos de la Gobernación del Reino,
como son, entre otros, los pertenecientes á Ayunta-
mientos y elecciones de Diputados , á las que concur-

ren los Gefes políticos del modo que expresa la Cons-
tucion, no se remiten á las Cortes por la Secretaría

del Despacho de este ramo , han resuelto las mismas
que se recomiende á la Regencia , como lo hacemos,
la necesidad de llevar á efecto la distribución de
los negocios, en el modo que previene el decreto

dado por S. M. al intento, entre las Secretarías del
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Despacho de que habla la Constitución, haciendo
que las de Gobernaci^^n despachen los que les per-
tenecen zn De orden de las Cortes lo comunicamos
á V. E. para inteligencia de S. A. y su cumplimien-
to, rz Dios guarde á V. E. muchos años, zzi Cádiz rp
de Setiembre de 1812 zizjuan Nicasio Gallego, Di-
putado Secretario, zzjzmw Berna do O-Ga'van, Di-
putado Secretario. zzSr. Secretario del Despacho de
Gracia y Justicia. n''. ''

DECRETO CXCII.

DE ai DE SETIEMBRE DE i8ia.

<

MediJas para asegurar Ja ccnfianxa de la Nación
respecto de los empleados y otras personas públicas.

Convencidas las Cortes generales y extraordina-

rias de la necesidad de asegurar por todos los medios
posibles la confianza de la Nación en los empleados

Y personas que por su ministerio contribuyen á man-
tener el orden en los pueblos , han venido en decre-

tar y decretan

:

^•\}*- Las personas nombradas por el gobierno in-

truso, de que liabla el artículo iri del decreto de 11

de Agosto próximo pasado , los empleados pilblicbs,

de quienes se trata en el artículo iv, que hayan ser-

vido al citado gobierno, y las personas compren-
didas en el artículo v del propio decreto, no po-

drán ser propuestas, ni obtener emp'eo de ninguna

clase d denominación que sea, ni ser ron brádas ni

elegidas para oficios de Concejo ,' riput'aciones de
provincia, ni para Diputados de Cortes, ni ter.er

voto en las elecciones.

II. Esta disposición no estorbará de modo algu-

no la ,fprmacion de la causa á que por ju conducta se

hayan hecho acreedores los empleados y deiivas peir-



sonas comprendidas en el articulo anterior.

III. Las Cortes, cuando lo tengan por oportuno,

y después de haber considerado maduramente el es-

tado de la Nación, podrán rehabilitar por un decre-

to general á aquellos empleados y personas contra

quienes no recayese sentencia que les imponga pena
corporal ó infamatoria,

IV. No se comprenderán en la disposición del

artículo I de este decreto los individuos de Ayunta-
miento por solo haber servido oficio de Concejo en
los pueblos, ni los Alcaldes, Regidores, Concejales

y Escribanos, aunque lleven sueldos de los propios,

ni los Contadores titulares que no estaban nombra-
dos por el gobierno, sino por los pueblos.

V. Los profesores de ciencias y artes y demás
personas dedicadas á la enseñanza pilblica , nombra-
dos por autoridad legítima , no se comprenderán en
el artículo i del presente decreto, ni los Maesrros
de primeras letras, Médicos, Cirujanos, Matronas,
ni otros de igual clase , aunque lleven sueldo de los

propios, siempre que por su conducta no se hayan
hecho acreedores á la formación de causa.

VI. Tampoco serán comprendidos en la dispo-
sición del artículo i los cívicos que por su conducta
no merezcan que se les fci me causa.

VII. Si alguno de los empleados d personas com-
prendidas en el artículo i hubiese hecho servicios se-

ñalados é importantes á la patria sin haberlos pres-

tado á los enemigos, lo manifestará la Regencia del
Reino á las Cortes para que lo tomen en conside-
ración en sesión pilblica, debiendo oirse previamen-
te á los Ayuritamientos constituciorales de los pue-
blos donde hiibiescn hecho estos sei vicios.

VIH. Los que hayan admitido á su solicitud d
sin ella insignia o distintivo cualquiera del Rey in-

truso, quedan privados para siempre de usar pilblica

ni privadamente de la que antes llevaban concedida
por el Gobierno legítimo, y de las rentas

, penjáones



y encomiendas , y de los privilegios, prerogativas y
honores de la respectiva orden.

IX. Los Duques, Condes, Marqueses, Barones y
otros que hayan solicitado ó admitido del gobierno
intruso la confirmación de dichos títulos, no podrán
usar durante su vida de sus denominaciones, ni de
los honores anejos á aquellos; entendiéndose esta dis-

posición sin perjuicio de sus herederos y sucesores.

X. Las personas que disfrutaban pensiones con-
cedidas por la Autoridad legítima contra el erario

nacional , d sobre las mitras ú otras rentas eclesiásti-

cas
, quedan privadas de las pensiones si hubiesen

obtenido del gobierno intruso beneficios, prebendas
d dignidades, ú otro cualquiera destino, en el que
hayan hecho servicios al mismo gobierno intruso.

xr. Los que teniendo por la Autoridad legítima

beneficios , prebendas d dignidades eclesiásticas hu-
biesen recibido otras del gobierno intruso , d pedido
confirmación de las que tenían, no podrán ejercer

las funciones de las primeras hasta que sean purifi-

cados por una causa , que se les formará con arreglo

á derecho, y entre tanto serán secuestradas las rentas

de los expresados beneficios, prebendas d dignida-

des que tenían.

XII. Esto mismo se observará con los eclesiásti-

cos que hubiesen obtenido empleos civiles del go-

bierno intruso.

XI ir. Los Párrocos que hubiesen sido presenta-

dos por el gobierno intruso para otros curatos no
se comprender:m por solo este hecho en la dispo-

sición del artículo xr del presente decreto; y siem-

pre que no resulten cargos contra su conducta, vol-

verán á ejercer las funciones del illtimo curato que
obtenian del gobierno legítimo.

XIV. El Ayuntamiento de cada pueblo formará

una lista de todos los empleados y personas que que-

dan inhabilitadas, según lo prevenido en los ante-

riores artículos, y la remitirá á la Regencia del Rei-



no , para que pasando copia de ella á las Cortes y al

Consejo de Estado, les sirva de inteligencia y go-

bierno.

XV. Los Prelados eclesiásticos formarán y remi-

tirán igual lista de las personas pertenecientes á su

jurisdicción y diócesi para el propio efecto.

XVI. Si entre los que se dirigen al Gobierno en
solicitud de empleos y gracias hubiese algunas perso-

nas que deban purificar su conducta , lo harán preci-

samente en los pueblos de su residencia en juicio

abierto y contradictorio, informando el Ayuüta-
miento pleno constitucional de los mismos, con au-

diencia del Procurador o Procuradores Síuv ict s.

Tendrálo entendido la Regencia del Reino, y
lo hará imprimir, public.ir y circular. zz: Dado en
Cádiz á 21 de Setiembre de 1H12.ZIZ Atjdres An^tl
de la Vega Infanzón , Presidente, zzjuan Nicasio Ga-
llego, Diputado Secretario. zz/í/i<w Btrnardo O-Ga-
van y Diputado Secretario, nrA la Regencia del Rei-

no. z=i<^^. ¡ib, 2 ,foL 60 y 61,

DECRETO CXCIII.

DE 21 DE SETIEMBRE DE 1812.

Los eclesiásticos seculares tienen njoto en las elecciones

de los ^yuntamientcs; pero no pueden obtener

en ellos ningún ojício.

Teniendo en consideración las Cortes generales

y extraordinarias que las leyes, los fueros particula-

res , las ordenanzas municipales de los pueblos , la

práctica y costumbre generalmente observada , y los

sagrados cánones prohiben á los eclesiásticos ejercer

oficios de justicia y concejo , para que con mayor
utilidad de los pueblos puedan dedica: se enteramente
á deí>empeñar las sagradas funciones de su ministe-
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riOj sin implicarse por aquellos cargos civiles en res-

ponsabilidades agenas de su vocación , y que los su-

jetarían al fuero de los legos; y deseand ) que se les

tenga en las elecciones aquella c 'nsideracion que se

merecen por la dignidad de su estado, y demás esti-

mables circunstancias que en ellos corcurren , han ve-
nido en decretar y decretan: Que los eclesiásticos se-

culares , que se hallen en el ejercicio de los dere-

chos de ciudadano, tengan voz activa , y puedan dar

su voto en las elecciones de los Ayuntamientos cons-

titucionales ; pero no podrán ser nombrados ni ele-

gidos para ningún oficio del Ayuntamiento ni Con-
cejo. zz:Tendrálo entendido la Regencia del Reino
para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar

y circular, izz: Dado en Cádiz á 21 de Setiembre de
181 2. zz: Andrés Ángel de la l^e^^a Infanz>ony VvQÚátn-
lQ.-zi:Jtian Nicasio Gallego y Diputado Secretario, zz:

Juan Bernardo O Gavan, Diputado Secretario.=A
la Regencia del Reino.= /^^. lib, 2 ffol. 62.

DECRETO CXCIV.

DE 21 DE SETIEMBRE DE 1812.

Impuestos al 'vecindario de Cádiz, para la obra
del Trocadero.

Las Cdrtes generales y extraordinarias, atendien-

do á la urgente necesidad de poner la plaza de Cá-
diz en el estado mas respetable de defensa contra

cualquiera nueva invasión de los enemigos; y que-

riendo que á la mayor brevedad se realice la fortxr

ficacion de la parte de allá del Trocadero, que de-

biendo considerarse como el mejor antemural para

la quietud y seguridad de sus habitantes , exige no sé

omita medio alguno para su mas pronta conclusión,

decretan : Que anulándose, como por el presente anur

lan , la medida propuesta por la Regencia del Rei-
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no , y acordada por S. M. en 28 de Agosto illtimo,

para cubrir los gastos de dicha obra , se sustituyan en

su lugar con el mismo fin , y se lleven á debido efec-

to en Cádiz los impuestos siguientes:

I. De los barcos que satisfacen el derecho de al-

mirantazgo se cobrara' á su salida por cada falucho

de una vela latina cuarenta reales vellón ; por cada

barca ó buey sesenta; por cada barco de dos velas la-

tinas o de cuchilla ochenta; por cada uno de tres ve-

las de ídem ciento ; por cada barco de cruz de un pa-

lo ciento y veinte; por cada uno de idem de dos pa-

los doscientos y cincuenta ; y por cada fragata tres-

cientos y cincuenta.

ir. El vecindario de esta plaza contribuirá con

una cantidad igual á la que actualmente paga por ra-

zón de alumbrado y gastos de comisaría.

iir. Se cobrarán cuatro pesos en cada bota de vi-

no de las que se consumen en esta ciudad.

IV. Un cuartillo de real ¿e vellón sobre libra de
carnes frescas de las que se consumen en la misma.

V. Cuatro cuartos por persona á la entrada del

teatro; diez reales por los palcos primeros; ocho por
los segundos ; seis por los terceros , y cuatro cuartos

por los asientos de luneta, cazuela y demás, bajo

cualquiera denominación.
VI. Sobre los alquileres de las casas de esta ciudad

un seis por ciento, que pagarán sus dueños.

VI r. Estos arbitrios temporales y extraordinarios

cesarán, sin necesidad de nueva orden, luego que
hayan producido el total costo de la obra.

VII r. El Ayuntamiento arreglará, con aprobación
de la Regencia , el plan de cuenta y razón de un mo-
do satisfactorio al público, para cuya inteligencia se

publicará cada tres meses, con la debida distinción y
claridad un estado de lo que hayan producido estos

arbitrios , y de su inversión.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino , y
dispondrá lo necesario á su cumplimiento, i::::: Dado
TOMO líi. 12
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en Cádiz á 2t de Setiembre de \^i2.zm Andrés An*
gel de la Vega Infanzón , Presidente.=r/w¿z« Nicasio

GallegOy Diputado SQcrctüño.zrJuan Bernardo 0-Ga-
van , Diputado Secretario.mA la Regencia del Rei-
nQ.z=:Reg. lib. 2 , fol. 6j,

DECRETO CXCV.

DE 22 DE SETIEMBRE DE 18 12.

J5/ Lord Duque de Ciudad-Rodrigo es nombrado G^-
neral en gefe de todas las tropas españolas

de la Península.

Siendo indispensable para la mas pronta y segura

destrucción del enemigo común que haya unidad en
los planes y operaciones de los ejércitos aliados en
la Península , y no pudiendo conseguirse tan impor-
tante objeto, sin que un solo General mande en gefe

todas las tropas españolas de la misma, las Cortes

generales y extraordinarias, atendida la urgente ne-

cesidad de aprovechar los gloriosos triunfos de las

armas aliadas, y las favorables circunstancias que van
acelerando el deseado momento de poner fin á los

males que han afligido á la Nación ; y apreciando en
gran manera los distinguidos talentos y relevantes

servicios del Duque de Ciudad-Rodrigo, Capitán
general de los ejércitos nacionales, han venido en
decretar y decretan : Que durante la cooperación de
las fuerzas aliadas en la defensa de la misma Penín-

sula se le confiera el mando en gefe de todos ellos,

ejerciéndolo conforme á las ordenanzas generales,

sin mas diferencia que hacerse, como respecto del

mencionado Duque se hace por el presente decreto,

extensivo á todas las provincias de la Península

cuanto previene el artículo vr , título i , tratado vii

de ellas ; debiendo aquel ilustre caudillo entenderse
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con el Gobierno español por la Secretaria del Despa-

cho universal de la Guerra.3=i:Tendrálo entendido la

Regencia del Reino , y dispondrá lo necesario para su

cumplimiento, haciéndolo imprimir ,
publicar y cir-

cular.:zzDado en Cádiz á 22 de Setiembre de 1812,=
Andrés Ángel de la Vega Infanzón, Presidente.=z/M^«

Nicasio Gallego , Diputado Secretario. z= Juan Ber-

nardo O'Ga'van , Diputado Secretario.zzA la Regen-
cia del Reino.=:il^^. lib. 2 , fol. 64.

ORDEN.

Nueva próroga para poder conducir á America
los géneros ingleses de algodón,

Excmo. Sr. : Habiendo representado á las Co'rtes

generales y extraordinarias varios individuos del co-

mercio de esta plaza , por conducto del Consulado
en 14 del corriente, pidiendo una nueva prdroga á

la resolución de 26 de Abril del año anterior, am-
pliada en 7 de Enero ultimo, para conducir á Amé-
rica los géneros de algodón finos ingleses bajo las cir-

cunstancias que prevenía ; y respecto á que subsisten

en la actualidad las mismas causas que motivaron
aquella primitiva concesión, han resuelto prorogarla

á otros seis meses mas.zrzrDe orden de las Cortes lo

comunicamos á V. £. para que la Regencia del Reino
lo tenga entendido, y su cumplimiento.zziDios guar-

de á V. E muchos años.
,— Cádiz 22 de Setiembre

de i8i2.zi=r/w¿« Bernardo O-Gauan, Diputado Se-

cretario.^=:/«¿/« Nicasio Gallego y Diputado Secreta-

rio. zz=Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.



ORDEN.
Ani'versario de la instalación de las Cortes generales

y extraordinarias.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias han resuelto que todos los años el dia 24 de Se-

tiembre se vista la Corte de gala
, y se hagan salvas

de artillería como en los demás de esta clase , en me-
moria de la instalación de las Cdrtes.zrzDe orden de
S. M. lo comunicamos á V. E. , á fin de que la Re-
gencia del Reino dé las convenientes á su cumpli-
miento.rzDios guarde á V. E. muchos años, zz: Cádiz
23 de Setiembre de iSi2.:=i- Juan Nicasio Gallego,

Diputado Secret2Lno.z=Juan Bernardo 0-Ga'van, Di-
putado Secretario. zznSr. Secretario del Despacho de
Gracia y Justicia.

DECRETO CXCVI.

DE 25 DE SETIEMBRE DE 18 12.

Don Juan Pérez Villamil es nombrado Regente^

del Reino.

Las Cortes generales y extraordinarias han teni-

do á bien nombrar á D. Juan Pérez Villamil para

una de las cinco plazas de Regente del Reino , va-

cante por renuncia que de ella se sirvieron admitir al

Conde de La-Bisbal.=iLo tendrá entendido la Re-
gencia para su cumplimiento , y lo hará imprimir,

publicar y circular.zzDado en Cádiz á 25 de Setiem-

bre de \Íii.zi:=L Andrés de Jáuregui, Presidente.inz

Juan Bernardo O-Ga'van, Diputado Secretario.=:/«¿7«

Quintafio , Diputado Secretario.zzzrA la Regencia del

Reino. ^izzilf/. lib. 2,füL 6^.
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ORDEN.
Quede 'vacante la j^Iaza del Consejero de Estado que

fuere elegido Regente del Reino.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias han tenido á bien resolver que si algún Conseje-

ro de Estado fuere elegido y aceptare el cargo de
Regente del Reino, quede vacante la plaza que ob-

tuviere en el mencionado Consejo. ::— Lo participa-

mos á V. E. de orden de S. M. para inteligencia de
S. A. , y demás efectos convenientes. =: Dios guarde
á V. E. muchos años.zzzCádiz 25 de Setiembre de
1^1 2.:=Juan Bernardo O-Ga^van» Diputado Secreta-

rio. rrr/«¿7« Qidntano , Diputado Secretario.=: Se-

ñor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

DECRETO CXCVIL

DE 26 DE SETIEMBRE DE 18 12.

jN'ue'Vo- impuesto en Cádiz para costear la fortificación

del Trocadera.

Las Cortes generales y extraordinarias , á fin de
que por falta de recursos no sufra atraso alguno la

importante fortificación de la parte de allá del Tro-
cadero, ademas de los arbitrios acordados en 21 del

corriente , decretan : Que con el mismo objeto se co-

bre en Cádiz el impuesto siguiente : seis reales ve-
llón en fanega de trigo : diez y ocho reales vellón en
barril de harina del mismo grano y centeno , de lo

que se consuma en esta plaza : diez reales vellón en
cada barril de harina de maiz ; y tres y medio en fa-

nega de esta especie en grano. 1=: Lo tendrá enten-

dido la Regencia del Reino , y dispondrá lo necesa-

rio á su cumplimiento. :izz Dado en Cádiz á 26 de
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Setiembre de iS \ 2. r^zl^mn cisco Morros^ Vice-Pre-

sidente.= /«íi/í B'^rnardo O-Gi'van^ Diputado Se-

cretario i=:/«¿7« Quintarlo j Diputado Secretario.izi::

A la Regencia del Keino.:zrzRe^, lib. 2 ,fol. 66.

ORDEN

En que se mandan quemar las banderas cogidas d los

españoles juramentados que sirven al Rey intruso.

Las Cortes generales y extraordinarias, conside-

rando que no deben existir testimonios que trasmi-

tan á la posteridad la abominable conducta de los es-

pañoles desnaturalizados, que han tenido la osadía de
tomar las armas y organizarse en cuerpo para pelear

contra la madre patria, han resuelto; Que la Regen-
cia disponga se quemen pilblicamente las banderas del

regimiento nilmero i.° de juramentados, que sirve

bajo las órdenes del Rey intruso, remitidas por el

Duque de Ciudad-Rodrigo; é igualmente que S. A.

le manifieste el aprecio que le merecen sus heroicos

servicios y sus demostraciones en favor de la Nación
española , y la justa indignación con que ha visto que

algunos malos hijos han tenido la osadía de hacer ar-

mas contra su valiente y victorioso ejército.zziDe or-

den de las Cortes lo comunicamos á V. S. , remitien-

do las citadas banderas, para que teniéndolo enten-

dido la Regencia del Reino , disponga su cumplí

-

miento.iniiDios guarde á V. S. muchos años.zzrCádiz

26 de Setiembre de iSi 2.^=^:1 Juan Bernardo O-Ga-
•van^ Diputado Secretario -injuan QnintanOj Diputa-

do Secretario.zmiSr. Secretario interino del Despacho
de la Guerra.
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ORDEN
En que se manda participar á S. A. R. la Señora In-

fanta Doña Carlota Joaquina la satisfacción con que
las Cortes oyeron su carta gratulatoria.

Las Cortes generales y extraordinarias han oido

con la mayor satisfacción la exposición , cuya copia

nos remite V. S. con oficio de 23 del corriente, que
S. A. R. la Señora Infanta Doña Carlota Joaquina
ha dirigido á la Regencia del Reino , á fin de que
hiciese presentes al augusto Congreso sus sinceros y
constantes sentimientos de amor y fidelidad al Señor
D. Fernando vii , su interés por el bien y felicidad

de la Nación , y su felicitación por la jura y publica-

ción de la Constitución política de la Monarquía ,• y
han resuelto las mismas que la Regencia lo participe

asi á S. A. R. la expresada Señora Infanta Doña Car-
lota Joaquina.i=De orden de S. M. lo comunicamos
á V. S. para inteligencia de la Regencia, y su cum-
plimiento. :=: Dios guarde á V. S. muchos años, zzz
Cádiz 26 de Setiembre de 1812.— Juan Bernardo
O'Ga'van , Diputado Secretario. Juan Quintañón

Diputado Secretario, zz^ Sr. Secretario interino del
Despacho de Estado.

ORDEN

Sobre que los títulos de Notarías é^c, se despachen por
las Secretarías del Consejo de Estado.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-
rias han resuelto que los títulos de Notarías, Escri-

banías y otros de esta clase se expidan por la Secre-

taría respectiva del Consejo de Estado, y que la Re-
gencia del Reino despache desde luego en el modo
que le parezca todos los expedientes instruidos sobre



provisión de destinos de esta clase. =rr De orden de
S. M lo comunicamos á V. E. para iiitflipencia de
S. A. y su cumplimiento.j:::i:i->ios guarde á V. £. mu-
chos años.-.=Cádiz 26 de Setiembre de i8i2.z=:Jz//7«

Bertiardo U-Gtrvan^ Diputado Secretario, inz J/^¿z«

Qii'mtano y Diputado Secretario izziSr. Secretario del

Despaciio de Gracia y Justicia.

**T(iBKyiir*''^'-w'^M''w

ORDEN.

El difunto Brigadier D. Gregorio Criichciga es declarado

benemérito de la patria trc.

Las Cortes generales y extraordinarias , en aten-

ción á los distinguidos servicios hechos á la patria por
el difunto Brigadier D. Gregorio Cruchaga, segundó
Comandmte que fue de la división Navarra, y á la

bizarrí.) y demás prendas militares que adornaban á

este ilustre guerrero , han tenido á bien declararle

benemérito de la patria , mandando al mismo tiem-

po que se le tenga y considere como presente en las

revistas que pase la citada división , y reservándose

S. M. para después de evacuadas las formalidades

prevenidas en el reglamento de la Orden de S. Fer-
nando decretar los demás premios á que se haya he-

cho acreedor por sus virtudes militares. =1 De orden
de las Cortes lo comunicamos á V. S. para que te-

niéndolo entendido la Regencia del Reino disponga

su cumplimiento, zuz Dios guarde á V. S. muchos
años. == Cádiz 2 de Octubre de 1812. =:/«¿zw Ber^

nardo O-GaDan , Diputado Secretario. -tzt /í/íTw Qurn-

tano. Diputado Secretario. ziziSr. Secretario interino

del Despacho de la Guerra.
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ORDEN.
Dispensa de derechos d la introducción en Alicante de

'varios géneros aj>resados á los enemigos por el general
JEspoz. y Mina.

Las Cortes generales y extraordinarias, confor-

mándüse con el parecer de la Regencia del Reino,
segLin el papel del antecesor de V. S. de 2 de Agosto
próximo, se han servido aprobar la dispensa <íe de-

rechos acordada por el Subdelegado de Rentas de
Alicante para la introducción en aquella plaza de los

géneros apresados á los enemigos por el general Mina
en la acción de 6 de Junio, atendiendo á que el pro-
ducto de la venta estaba destinado á la manutención
de las tropas de la división Navarra; pero quiere

S- M. que la Regencia comunique las ordenes mas
precisas á quienes corresponda

,
para que antes de

conceder semejantes dispensas, se le consulte propo-
niendo las ventajas que se logren en su concesión

, y
la necesidad de acceder á tales solicitudes. 1= De or-
den de las Cortes lo comunicamos á V. E. con de-
volución de la carta de aquel Subdelegado, para que
teniéndolo entendido la Regencia, disponga su cum-
plimiento. =: Dios guarde á V. S. muchos años, rr
Cádiz 3 de Octubre de 1812. zzjuan Bernardo O Ga-
'van. Diputado Secretario. =z:/«¿7fir Qidntano, Dipu-
tado Secretario. rzSr. Secretario interino del Despa-
cho de Hacienda.

ORDEN.
A los Señores Diputados ausentes por enfermedad

se les mandan pagar sus dietas.

Las Cortes generales y extraordinarias, teniendo
presente que no es justo ni equitativo que los Seño-
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res Diputados que se ausentan del Congreso con el

fin de restablecer su salud carezcan del auxilio de sus

dietas, se han servido resolver que en las licencias

que se concedan á los Señores Diputados para ausen-
tarse del Congreso por enfermedad, se especifique

que se les da por esta justa causa, y con la calidad de
que se les paguen sus dietas, y sin esta expresa condi'
cion no se les contribuirá con parte alguna de ellas.zz

De orden de S. M. lo comunicamos á V. S. para in-

teligencia de la Regencia del Reino y demás efectos

convenientes.m Dios guarde á V. S. muchos años, ziz

Cádiz 4 de Octubre de 1812.= Jz/jw Bernardo O-Ga-
'Van y Diputado Sccrcta.rio.z^.Juan Qtdntano , Dipu-
tado Secretario. znSr. Secretario interino del Despa-
cho de Hacienda.

ORDEN
"En que se aprueban algunos arbitrios para proteger

el comercio marítimo de la isla de Mallorca.

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordina-

rias, en vista de la propuesta del Consulado de Ma-
llorca , y conformándose con el parecer de la Re-
gencia del Reino, que el antecesor de V. E. nos diri-

gid en 24 de Mayo líltimo , han tenido á bien apro-

bar el arbitrio de uno por ciento sobre los efectos,

y ocho reales de vellón por tonelada de los buques,

establecido en aquella isla con el fin de costear el ar-

mamento hecho por el Consulado para proteger el

com.ercio y dar convoyes, á lo que no puede aten-

der en el dia la marina militar; pero debiendo dar

cuenta semanalmente los individuos encargados de

la recaudación é inversión al Consulado , y por tri-

mestres á la Regencia , á la Junta d Diputación pro-

vincial, y al publico; y con la circunstancia tam-

bién de que pudiendo el producto sufragar en parte
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á Ja reparación y socorro de los buques de guerra

que vayan y vengan dando convoy á aquellos pun-

ios, llenado su primer destino, se les auxilie y atien-

da á dichos buques de guerra.— De orden de las Cor-
tes lo comunicamos á V. E. para que la Regencia lo

tenga entendido,m Dios guarde á V. E. muchos
años. =z Cádiz 4 de Octubre de iSi2.-=zJuan Ber-

nardo O Ga'vauy Diputado Secretario. zr///¿7« Qum-
taño ^ Diputado Secretario. r=Sr. Secretario del Des-

pacho de Hacienda.

DECRETO CXCVIir.

DE 7 DE OCTUBRE DE 1812.

Qti¿ los Alcaldes constitucionales de los lucrares que fue-

ron de señorío ejerzan la jurisdicción ci'vily criminal.

Las Cortes generales y extraordinarias, con el fin

de evitar las dudas que pudieran suscitarse acerca de
la administración de justicia por los Alcaldes consti-

tucionales, decretan: Que en los pueblos de señorío

que antes eran pedáneos, ejerzan los Alcaldes consti-

tucionales que se nombren en ellos la jurisdicción or-

dinaria civil y criminal en el territorio ó término ju-

risdiccional que antes tuviesen señalado, y en su de-

fecto en el término alcabalatorio; y no teniendo este,

en el dezmatorio , de pastos ó de cualquiera denomi-
nación que sea.=Lo tendrá entendido la Regencia
del Reino , y dispondrá lo necesario á su cumpli-
miento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. zr

Dado en Cádiz á 7 de Octubre de \^\2.'=zFranciS'

co Morros , Vice-Presidente.z:r/«<:z« Bernardo O-Ga-
vaHy Diputado Secretario. =r:///¿j;« Quintana y Dipu-
tado Secretario, iz:A la Regencia del Reino. =:i^^.
líb. 2,foL 6-j.



ORDEN
"En que se mafida qm los Ayuntamientos auxilien á los

Alcaldes en la persecución de 'vagos y rateros.

Excmo. Sr. : Hallándose los caminos infestados de
vagos y rateros ,

que exponen á cada paso las perso-

nas y bienes de los vecinos de los pueblos, y siendo

del cargo de los Ayuntamientos auxiliar á los Alcal-

des en todo lo que pertenezca á la seguridad de las

personas y bienes de los vecinos, y á la conservación

del orden público, las Cortes generales y extraordi-

narias han resuelto excitar el zelo de la Regencia , á

fin de que por la Secretaría del Despacho de la Go-
bernación de la Península se tomen todas las medidas
convenientes para que los Ayuntamientos desempe-
ñen el segundo cargo que se les ha impuesto por el

artículo 321 de la Constitución, dando parte á las

Cortes de lo que exceda las facultades de la Regen-
cia para la aprobación de S. M.=De su orden lo co-

municamos á V. E. para inteligencia de S. A. y de-

mas efectos convenientes. ruDios guarde á V. E. mu-
chos años.izzCádiz 7 de Octubre de i^\2.z=zjuan

Bernardo O-Ga'Vcín , Diputado Secretarlo=: Juan
Quintano , Diputado Secretario. zziSr. Secretario del

Despacho de la Gobernación de la Península.

ORDEN.
Que la Regencia se sujete en un todo al lenguage de la

Constitución.

Las Cortes generales y extraordinarias, habiendo

notado que en la orden circulada por la Secretaría

del cargo de V. S. en 2j de Setiembre próximo an-

terior para refundir las compañías cívicas del go-

bierno intruso en los cuerpos militares nacionales, se



falta al lengnage adoptado por la Constitución , lla-

mando Jueces políticos de las provincias á los Gefes

políticos de ellas; han resuelto que la Regencia se

sujete en un todo á aquel lenguage , según está ya

prevenido con fecha de 12 de Agosto dltimo. nzDe
orden de las Cortes lo comunicamos á V. S. para que

la Regencia del Reino lo tenga entendido , y su

cumplimiento. =zi Dios guarde á V. S. muchos años.= Cádiz 8 de Octubre de iSi2.z=zJuan Bernardo

O'Ga'van y Diputado Secretario. Juan Qiiintaíio,

Diputado Secretario.= Sr. Secretario interino del

Despacho de la Guerra.

IIIIIIIIBIi—ja»»i

ORDEN.
Cómo debe hacerse en Madrid la elección de Diputados

para las Cortes actuales y para las sucesi'vas: qué nú-

mero de Diputados corresponde á su pro'vincía.

Excmo. Sr. : Las Co'rtes generales y extraordina-

rias , en vista de las exposiciones de la Junta prepa-

ratoria de Madrid de 10 y 15 de Setiembre dltimo,

que V. E. nos dirigid con papel de 26 del mismo, se

han servido resolver : r. Que la elección de Dipu-
tados para estas Cortes extraordinarias debe hacerse

separadamente de la elección de Diputados para las

ordinarias, guardando rigorosamente en la primera
el método adoptado por la Junta Central en la ins-

trucción que dio al intento
, y en la segunda el méto-

do constitucional» siendo válidos todos los actos que
se hayan hecho en la provincia de Madrid en su con-
formidad, y nulos todos aquellos que no lo sean por
oponerse á su contenido: 11. Que la Junta de Presi-

dencia para la elección de los Diputados para las ac-

tuales Cortes extraordinarias debe componerse de
Jas personas que expresa el artículo 2.^ de la citada

instrucción, no concurriendo el individuo de la cor-



poracion que no exista, y con la prevención de que
el Geíc político ha de ocupar el lugar de Corregidor,

y presidir la Junta si no concurriese el Capitán gene-
ral de la provincia: que la falta de este Gefe ha de
ser suplida por el Gobernador militar de la plaza , y
la del M. R. Arzobispo por el Gobernador eclesiás-

tico que exista en Madrid
, y en su defecto por el

Vicario eclesiástico; y iii. Que para las Cortes ordi-

narias prevenidas en la Constitución, y mandadas
convocar para i.° de Octubre de 1813, deben ele-

girse por dicha provincia tres Diputados propieta-

rios y un suplente , con arreglo á lo prevenido en la

instrucción de 23 de Mayo ultimo; y para las pre-
sentes Cortes extraordinarias cinco propietarios y dos
suplentes , conforme á lo dispuesto en la instrucción

expedida por la Junta Central ya mencionada; en ei

concepto de que á una y otra elección deben concur-

rir todos los pueblos agregados á la misma provincia

después del censo de 1797. zn De orden de S. M. lo

comunicamos á V. E. , á fin de que la Regencia del

Reino dé la conveniente á su mas puntual cumpli-

mientos Dios guarde á V. E. muchos años, rz Cá-
diz 8 de Octubre de 1S12. ^Jwvz Bernardo O-G.ivafi,

Diputado Secretario. =:/«^;2 Quintam, Diputado Se-

cretario.izSr. Secretario del Despacho de la Gober-
nación de la Península.

DECRETO CXCIX.

DE 9 DE OCTUBRE DE 1812.

Visitii general de cárceles que deben hacer el Tribunal

especial de Guerra y Marina y los demás Ge/es

militares.

Las Cortes generales y extraordinarias, conel fin

de que tenga cumplido efecto lo que se previene en



el artículo 298 de la Constitución, y queriendo que

los ciudadanos sujetos á la jurisdicción militar distru-

ten como los demás del beneficio de las visitas de

cárceles , decretan:

I. El Tribunal especial de Guerra y Marina, con

asistencia de todos sus Ministros y Fiscales, los Ca-

pitanes y Comandantes generales de los ejércitos y
provincias, los Gobernadores y demás gefes que ejer-

zan jurisdicción militar, acompañados de los Audi-

tores de Guerra ó Asesores, y de los Abogados Fis-

cales de sus juzgados , harán respectivamente en los

lugares de su residencia visita general y pública de

los castillos, cuarteles, cuerpos de guardia, y cuales-

quiera otros sitios donde haya reos presos pertene-

cientes á su jurisdicción, en los dos sábados prece-

dentes á las Dominicas de Ramos y Pentecostés, en

el dia 24 de Setiembre, y en la víspera de Navidad
de cada año.

II. Asistirán sin voto á estas visitas dos indivi-

duos de la Diputación provincial d del Ayuntamien-
to del pueblo, si no residiese en él la Diputación, d
no estuviese reunida , los cuales , cuando concurran
con el Tribunal especial de Guerra y Marina , se in-

terpolarán con los Ministros de este después del que
presida la visita , y en los demás casos ocuparán el

primer lugar después del Jtiez respectivo. Para ello,

asi el Tribunal especial como los otros Jueces, seña-

larán la hora proporcionada , y lo avisarán anticipa-

damente á la Diputación d al Ayuntamiento , á fin

de que nombren los dos individuos que hayan de
concurrir.

III. Dos Ministros del Tribunal especial á quie-

nes toque por turno, y los dos Fiscales, y los demás
Jueces militares, con asistencia de sus Asesores, harán
igual visita pública en los sábados de cada semana.

IV. En las visitas de una y otra clase se presen-
tarán respectivamente todos los presos de la jurisdic-

ción militar. Los jueves verán las causas para poner
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en libertad á los que la merezcan, y remediar las di-

laciones ó defectos que noten
, y reconocerán por sí

mismos las habitaciones de los encarcelados , infor-

mándose puntualmente del trato y alimento que se

les da , de si se les tiene sin comunicación no estan-

do asi prevenido, d si de cualquiera otro modo se les

molesta arbitrariamente por los encargados de su

custodia.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para
su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y
circular, zz Dado en Cádiz á 9 de Octubre de 18 12.

zzz Francisco Morros ^ YiCQ'VrtúátntQ.^=z Juan Ber-
nardo 0-Ga'van, Diputado Secretario. =zr/?//z^?^Q//m-

tanOy Diputado Secretario. zzzzA la Regencia del 'Kqí-

no.ziiziReg. lib. 2, fot. 68,

DECRETO ce.

DE 9 DE OCTUBRE DE 1812.

Visita general que deben hacer Jos Prelados v Jueces

eclesiásticos en las cárceles de su jurisdicción.

Las Cortes generales y extraordinarias , desean-

do que los subditos de la jurisdicción eclesiástica no
carezcan del beneficio que en las visitas de cárceles

dispensa á todos los españoles el artículo 298 de la

Constitución , han venido en decretar , como por el

presente decretan

:

I. Todos los Prelados eclesiásticos seculares d
regulares, y los demás Jueces que ejerzan jurisdic-

ción eclesiástica de cualquiera clase , acompañados de

sus Provisores o Asesores
, y de los Fiscales de sus

juzgados, harán respectivamente en los pueblos d
puntos de su residencia visita general y pilblica de

las cárceles d sitios donde haya reos presos pertene-

cientes á su jurisdicción en los dos sábados prece-



dentes á las Dominicas de Ramos y Pentecostés, en
el día 24 de Setiembre, y en la víspera de Navidad
de cada año.

II. Asistirán sin voto á estas \isitas dos indivi-

duos de la Diputación provincial, o del /ayuntamien-
to del pueblo, si no residiese en él la Diputación, d
no estuviese reunida; los cuales ocuparán ti primer
lugar después del Juez que presida la visita ; y este

señalará la hora proporcionada, y lo avisará antici-

padamente á la Diputación ó al Ayuntamiento , para
que nombren los dos individuos que hayan de con-
currir.

III. Los Provisores y demás Jueces eclesiásticos,

y los Prelados regulares que tengan subditos presos,

harán igual visita pilblica en los sábados de cada se-

mana, con asistencia de sus Asesores si no fueren le-

trados.

IV. En las visitas de una y otra clase se presen-

tarán respectivamente todos los presos. Los Jueces

verán las causas para poner en libertad á los que la

merezcan , y remediar las dilaciones o' defectos que
noten ; y reconocerán por sí mismos las habitaciones

de los encarcelados, informándose puntualmente del

trato y alimento que se les da, de si se les tiene sin

comunicación cuando no esté asi prevenido , d si de
cualquiera otro modo se les molesta arbitrariamente

por los encargados de su custodia.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino pa-
ra su cumplimiento , y lo hará imprimir , publicar y
circular. z=Dado en Cádiz á 9 de Octubre de 1812.

zziFrancisco Morros, Vice-Presidente.=:r/wj« Ber-
nardo O'Ga'van , Diputado Secretario, zz Juan Quin-
tarlo, Diputado Secretario, zzA la Regencia del Kcí"
no.= Re^. lib. 2 ^fol. 6p,
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DECRETO CCI.

DE 9 DE OCTUBRE DE 1812.

Reglamento de las Audiencias y Juagados de -primera

instancia.

Las Cortes generales y extraordinarias, desean-

do llevar á efecto lo prevenido en los artículos 271

y 273 de la Constitución, y que desde luego se ad-
ministre con arreglo á ella la justicia por las Audien-
cias y Jueces de primera instancia en todas las pro-
vincias de la Monarquía , han venido en decretar y
decretan lo siguiente

:

CAPITULO PRIMERO.

JDe las Audiencias.

' ART. T. Por ahora, y hasta que se haga la división

del territorio español prevenida en el artículo 11 de
la Constitución , habrá una Audiencia en cada una de
las provincias de la Monarquía que las han tenido

hasta esta época, á saber, Aragón, Asturias, Cana-
rias, Cataluña, Extremadura, Galicia, Mallorca, Se-

villa, Valencia; y en Ultramar, Buenos- Aires , Ca-
racas, Charcas, Chile, Cuzco, Guadalajara, Goate-
mala, isla de Cuba, Lima, Manila, México, Quito

y Santa Fe.

II, El territorio de estas Audiencias será por aho-
ra el mismo que han tenido, y la misma su residencia;

pero si algunas por las circunstancias de la guerra la

hubiesen fijado en otros puntos mas á proposito,

continuarán interinamente en ellos con aprobación

de la Regencia.
iir. Se establecerán también con la brevedad po-

sible una Audiencia en Madrid , otra en Pamplona,
otra en Valladolid y otra en Granada , en lugar de la

Sala de Alcaldes de Casa y Corte, de las dos Chan-



cillerías, y del Consejo de Navarra y su Cámara de
Comptos; erigiéndose ademas una Audiencia en la

villa del Saltillo en la América Septentrional.

IV. El territorio de la A^udiencia de Madrid com-
¡prenderá á toda Castilla la Nueva. El de la de Va-
lladolid á todas las provincias comprendidas en la

demarcación de Castilla la Vieja y León. El de la de
Granada á la provincia de este nombre, y las de
Córdoba, Jaén y Murcia. El de la de Pamplona á

las provincias de Navarra, Álava, Guipúzcoa y Viz-
caya; y el de la del Saltillo á las provincias de Coa-
huila , nuevo Reino de León, nuevo Santander y los

Tejas.

V. La Audiencia de Madrid se compondrá de un
Regente , diez y seis Ministros y dos Fiscales Habrá
en ella dos salas para los negocios civiles , y otras dos
para los criminales, con cuatro Ministros cada una.

VI. Las Audiencias de Aragón , Cataluña , Extre-
madura, Galicia, Granada, Lima, México, Navar-
ra, Sevilla, Valencia y Valladolid tendrán cada una
un Regente, doce Ministros y dos Fiscales ; y consta-

rán de dos salas civiles, y una para lo criminal, com-
puestas de cuatro Ministros cada una. io

VII. Las Audiencias de Asturias, Buenos- Aires,

Canarias , Caracas , Charcas , Chile , Cuba , Cuzco,
Guatemala, Guadalajara, Mallorca, Manila, Quito,

Saltillo y Santa Fe se compondrán cada una de un
Regente, nueve Ministros y dos Fiscales. Habrá en
ellas una sala de cuatro Ministros para los negocies

civiles y criminales en segunda instancia, y otra de
cinco para conocer de ellos en tercera.

viií. Si algunas de las Audiencias que deben tener

tres salas no las necesitasen por ahora, por hallarse

ocupado én parte su territorio, podrá la Regencia
establecerlas con dos salas solamente hasta que varíen

las circunstancias, y se arreglarán en tal caso á lo que
se previene en esta ley con respecto á las Audiencias

de dos salas.



IX. Cesará en todas las Audiencns la diferencia

de Oidores y Alcaldes del Crimen. Todos los Minis-

tros de ellas serán unos Magistrados iguales en auto-

ridad ; y todos tendrán la misma denominación.

X. Todas las Audiencias tendrán en cuerpo el

tratamiento de Excelencia , y sus Regentes , Ministros

y Fiscales en particular el de Señoría.

XI. Ninguna de ellas tendrá en adelante otro Pre-

sidente que su Regente respectivo.

XII. Todas las Audiencias serán iguales en facul-

tades, é independientes unas de otras, sin que haya
asunto de conocimiento exclusivo de ninguna.

XIII. Las facultades de estas Audiencias serán tíni-

camente

:

Primera. Conocer en segunda y tercera instan-

cia de las causas civiles y criminales que se les remi-

tan por los Jueces de primera instancia de su distri-

to en apelación , ó en los casos que previene esta ley.

Segunda. Conocer de las causas de suspensión y
separación de los Jueces inferiores de su territorio

conforme á la Constitución.

Tercera. Conocer de las competencias entre los

mismos. En Ultramar las que ocurran entre los Jue-

ces subalternos y los Tribunales y Juzgados especia-

les, ó entre estos y las Audiencias , se decidirán por

la mas inmediata.

Cuarta. Conocer de los recursos de protección y
los de fuerza que se introduzcan de los Tribunales

y Autoridades eclesiásticas de su territorio; enten-

diéndose comprendidos en ellos los recursos de nue-

vos diezmos de que antes conocía el Consejo Real.

Quinta. Recibir de los Jueces subalternos de su

territorio los avisos de las causas que se formen por

delitos , y las listas de las causas civiles y criminales

pendientes, como se manda en la Constitución, pa-

ra promover la mas pronta administración de jus-

ticia.

Sexta. Hacer el recibimiento de Abogados, pre-



vías las formalidades prescritas por las leyes. Y los

Abogados que asi se reciban , ó que estén recibidos

hasta el dia, podrán ejercer su profesión, presen^

tando el título , en cualquiera pueblo de las Españas;

exceptuando tínicamente aquellos en que hay Cole-
gios, pues deberán incorporarse en ellos conforme al

decreto de las Cortes de 22 de Abril de 181 1.

Séptima. Examinar á los que pretendan ser Es-
cribanos en sus respectivos territorios, previos los re-

quisitos establecidos d que se establezcan por las le-

yes. Y los examinados acudirán al Rey ó á la Re-
gencia con el documento de su aprobación para ob-
tener el correspondiente título.

Octava. Conocer de los recursos de nulidad que
se interpongan de las sentencias dadas por los Jueces
de primera instancia en las causas en que procedién-
dose por juicio escrito, conforme á derecho, no ten-

ga lugar la apelación ; cuyo conocimiento será para el

preciso efecto de reponer el proceso, devolviéndolo,

y hacer efectiva la responsabilidad de que trata el

artículo 254 de la Constitución.

Novena. Conocer en Ultramar de los mismos re-

cursos de nulidad cuando se interpongan de las sen-
tencias dadas en tercera instancia, ó en segunda, si

causan ejecutoria, para solo el efecto que previene
el artículo 269 de la Constitución.

xiv. No podrán las Audiencias tomar conoci-
miento alguno sobre los asuntos gubernativos d eco-
nómicos de sus provincias.

XV. Tampoco podrán en ningún caso retener el

conocimiento de causa pendiente en primera instan-
cia cuando se interponga apelación de auto interlo-

cutorio; y fuera de este caso no podrán llamar los
autos pendientes ni aun ad effecium 'vuUndi.

xyi. Los Regentes, Ministros y Fiscales de las

Audiencias no podrán tener comisión alguna ni otra
ocupación que la del despacho de los negocios de su
Tribunal.

, \
'
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xvrr. Quedan suprimidos los Juzgados de pro-
vincia Y los de cartel qu^ h ista ahora han ejercido

fós Alcaldes de Corté y los delCrímen ; y asimismo
los empleos de Alguacil mayor que hay en algunas
Audiencias.

XVII r. También queda suprimida la plaza de Juez
mayor de Vizcaya; y la Audiencia de Pamplona co-

nocerá de las causas y pleitos de las provincias de
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya en segunda y tercera

instancia, por el mismo orden que de las demás de
su territorio.

XIX. Los Ministros y Fiscales de las Audiencias
de la Península é islas adyacentes tendrán el sueldo
de treinta y seis mil reales de vellón anuales, y los-

Regentes el de cincuenta mil Pero por ahora, y has-

ta que varíen las circunstancias, aquellos gozarán so-

lamente el de veinte y cuatro mil, y estos el que ac-

tualmente disfrutan de treinta y seis mil.

XX. En atención á los mayores gastos de la Cor-
te , el Regente de la Audiencia de Madrid tendrá el

sueldo anual de sesenta mil reales , y los Ministros y
Fiscales el de cuarenta y cinco mil. Pero mientras
rija la ley que designa el máximum de los sueldos, se

reducirán á él los referidos.

xxr. Por lo respectivo á las Audiencias de Ultra-

^^ar el Capitán general de cada provincia, oyendo al

Intendente d Gcíq de Hacienda de la misma, y á la

Audiencia o' Audiencias dé su distrito
, propondrá á

la Regencia, con remisión del expediente , el sueldo

de que deban gozar los Regentes, Ministros y Fis-

cales dé cada una, con atención á las circunstancias

de los respectivos países; y la Regencia lo remitirá á

las Cortes con su informe. Entre tanto continuarán

aquellos Magistrados con la dotación que actualmen-

te disfrutan.

xxir. Cada una dé las Audiencias , asi de la Penín-

sula é islas adyacentes como de Ultramar , teniendo

presentes la planta y facultades que ise les dan por la
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Constitución y esta ley, propondrá á la Regencia del

Reino dentro de cuatro meses contados desde el re-

cibo del presente decreto, las ordenanzas que , crea

mas oportunas para su régimen interior, el ndmero:-

de subalternos necesarios, y sus dotaciones respecti-

vas; remitiendo al mismo tiempo copia auténtica de
las ordenanzas que actualmente rijan; y Ja Regen-
cia, o)'endo al Consejo de Estado , formará con vis-

ta de todas una ordenanza para el régimen unifor-

me de todas las Audiencias, con expresión de los

subalternos necesarios para cada una y sus dotacio-

nes , y la pasará á las Cortes para su aprobación. En-
tre tanto se gobernarán las Audiencias por sus actua-

les ordenanzas en cuanto no se opongan á la Cons-
titución y á lo que aqui se previene.

XXIII. También formará cada Audiencia , de
acuerdo con la Diputación provincial respectiva , y
lo remitirá á la Regencia dentro del mismo término,

un arancel de los derechos que deban percibir asi los

dependientes del Tribunal como los Jueces de par-

tido , Alcaldes, Escribanos y demás subalternos de
los Juzgados de su territorio; y la Regencia, al tiem-

po de pasar estos aranceles á las Cortes para su apro-
bación, propondrá lo que le parezca á fin de que
cuanto sea posible se igualen los derechos asi en la

Península como en Ultramar respectiva y proporcio-
nalmente.

XXIV. Los dos Fiscales de cada Audiencia despa-

charán indistintamente en lo civil y criminal por re--

partimiento, que autorizará la misma. í

XXV. Los Fiscales tendrán voto en las causas en
que no sean parte , cuando no haya suficientes Mi-
nistros para determinarlas d dirimir una discordia.

XXVI. En todas las causas criminales será oido el

Fiscal de la Audiencia , aunque haya parte que acu-
se. En las civiles lo será tínicamente cuando intere-
sen á la causa publica ó á la defensa de la jurisdic-

ción ordinaria,
.¿üí, 20l 4
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xxvTT. Los Fiscales de las Audiencias no llevarán

por título ni pretexto alguno derechos ni obvencio-
nes, de cualquiera clase y bajo cualquiera nombre
que sean , por las respuestas que dieren en los asuntos

que se les pasen.

xxviii. Los Fiscales en las causas criminales d ci-

viles en que hagan las veces de actor ó coadyuven el

derecho de este , hablarán en estrados antes ^ue el

defensor del reo ó de la persona demandada, y po-
drán ser apremiados á instancia de las partes como
cualquiera de ellas.

XXIX. Las respuestas de los Fiscales , asi en las cau-

sas criminales como en las civiles, no se reservarán
en ningún caso para que los interesados dejen de
verlas.

XXX. En las Audiencias de dos salas todos los ne-

gocios civiles y criminales se determinarán en segun-

da instancia por la sala de este nombre, y en la

tercera pasarán á la otra sala después de admitida la

sijplica por aquella. Cuando tenga lugar la silplica

de sentencia de vista toníirmatoria de la de pri-

mera instancia, concurrirán para la revista y de-

terminación todos los Ministros restantes de la Au-
diencia con el Regente y uno de los Fiscales, o am-
bos, si ninguno fuere parte en el negocio; y siempre

deberá haber á lo menos dos Jueces mas que los que
fallaron en segunda instancia. Si para ello no hubiese

Magistrados suficientes en la Audiencia , se agrega-

rán uno ó dos Jueces de letras de la capital, que no
hubieren sentenciado la causa de que se trate ; y en
su defecto la sala elegirá á pluralidad de votos el

letrado o' letrados que se necesiten.

XXXI. En estas Audiencias de dos salas la discordia

que ocurra en la sala de segunda instancia se deci^Urá

por un Ministro de la otra, ó por uno de los Fiscales.

Si ocurriese discordia en la sala de tercera, se diri-

mirá , á falta del Regente o' de un Fiscal , por uno
de los Jueces de letras de la capital, d en su defecto



por un letrado , con arreglo á lo prevenido en el

artículo precedente. En las demás Audiencias la dis'

cordia que haya en una sala será decidida por un Mi-
nistro de cualquiera de las otras.

XXXII. En las Audiencias de tres salas se determi-

nará en cualquiera de las civiles la siíplica interpuesta

de la otra Ó de la sala criminal; pero si se suplicase de
sentencia de vista confirmatoria de la de primera
instancia , se reunirán para la revista y determina-

ción todos los Ministros de las otras dos salas; y
siempre habrá á lo menos dos Jueces mas que los que
sentenciaron en vista.

XXXIII. En la Audiencia de dos salas civiles y dos
criminales la suplica de una se decidirá en la otra del

respectivo ramo; pero de cualquiera que se suplique

contra dos sentencias conformes se reunirán los Mi-
nistros de una sala civil y otra criminal

, y habrá á

lo menos dos Jueces mas que los que fallaron en
segunda instancia.

XXXIV. Las respectivas salas de las Audiencias se

formarán cada año alternando los Ministros por el

orden de su antigüedad en la forma que se designa:

AUDIENCIAS
DE DOS SALAS.



XXXV. Los Ministros que en un año han com-
puesto una sala, pasarán en el otro á la siguiente en
orden; pero en las Audiencias de dos saias, en que
cuatro de los Ministros de la de tercera instancia de-
ben pasar á la de segunda, lo hur'n alternativamen-

te el 8.' y el 9.° según dispongan los Regentes; en-

tendiéndose siempre que los Ministros que formen la

sala de tercera instancia no podrán determinar en re-

vista ninguna causa que hayan íallaao en vista
, pues

para este solo efecto los deberán reemplazar otros

tantos Ministros de la otra sala.

XXXVI. Los Regentes deberán asistir al Tribunal
todos los dias en la sala que ter.gan por mas conve-
niente; pero si asistiesen á la ce s gunda ir.stancia en
las Audiencias que no tengan mas de dos salas, pa-

sará en su lugar el Ministro mas moJerno de aquella

á la de tercera instancia. En las salas en que no asista

el Regente presidirán los Ministros mas antiguos.

XXX vir. Para formar sala habrá tres Ministros á

lo menos.
xxxvrii. En los asuntos civiles y criminales de

cualquiera clase no podrá haber sentencia con me-
nos de tres votos conformes Si votasen seis d mas
Ju-ces, deberá haber conformidad en la mayoría
absoluta.

xxxix. Las causas criminales en que pueda re-

caer pena corporal no se verún en segun^ia ó tercera

instancia por menos de cinco Jueces.

XL. Acabada la vista d revista no se disolverá la

sala hasta dar sentencia; pero si algu; o o algunos

de los Magistrados expusiesen antes de comenzarse

la votación t]ue necesitan ver los autos , podrá sus-

penderse, y deberá darse la sentencia dentro de los

ocho dias siguiente,s. En las causas en que los Jueces

declaren conforme á la ley del reino ser necesaria

información en derecho, se dará la sentencia den-

tro de sesenta dias improrogables, contados desde el

de la vista.



XLT. En las causas criminales solo habrá lugar

á súplica de la sentencia de vista cuando no sea

conforme de toda conformidad á la de primera ins-

tancia.

xLir. En las causas criminales que se remitan á

las Audiencias por los Jueces de primera instancia,

conforme á lo que se determina en esta ley y se oirá

siempre al Fiscal, al reo y al acusador particular, si

le hubiere, para determinar en vista d en revista.

XLiii. En los juicios sumarísimos de posesión, en
los cuales se ejecutará siempre la sentencia de prime-
ra instancia sin embargo de apelación, no habrá lu-

gar á suplica de la sentencia de vista , confirme ó re-

voque la del Juez inferior. En los plenarios solo se

podrá suplicar de la sentencia de vista cuando no
sea conforme á la de primera instancia , y la canti-

dad exceda de quinientos pesos fuertes en la Penín-
sula é islas adyacentes, y de mil en Ultramar.

XLiv. En los pleitos sobre propiedad , que no
excedan de doscientos cincuenta pesos fuertes en la

Península é islas adyacentes, y de quinientos en Ul-
tramar , no habrá tampoco lugar á suplica de la sen-

tencia de vista, la cual causará ejecutoria, sea que
confirme d que revoque la primera.

XLv. También se causará ejecutoria , y no habrá
lugar á silplica , cuando la sentencia de vista confirme
la de primera instancia en pleitos sobre propiedad
que no excedan de mil pesos fuertes en la Península

é islas adyacentes , y de dos mil en Ultramar. Pero
asi en el caso de este artículo como en el del prece-
dente se admitirá la silplica cuando el que la inter-

pusiese presentase nuevos instrumentos , con jura-

mento de que los encontrd nuevamente, y de que
antes no los tuvo ni supo de ellos , aunque hizo las

diligencias oportunas.
xivi. Cuando la sentencia de vista d revista cau-

se ejecutoria, quedará á las paites expedito el recurso
de nulidad ', pero la interposicicn de este no impedirá
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<jiie se lleve á efecto desde luego la sentencia ejecu-

toriada, dándose por la parte que la hubiese obte-

nido la correspondiente fianza de estar á las resultas,

si se mandase reponer el proceso.

XLVii. Los recursos de nulidad que se interpon-

gan de las sentencias de revista de las Audiencias de
la Península é islas adyacentes, ó de las de vista que
causen ejecutoria, pertenecerán exclusivamente al

1 ribunal Supremo de Justicia.

xLviii. En las Audiencias de Ultramar que ten-

gan tres salas se interpondrá y decidirá el recurso de
nulidad de la sentencia de revista en la sala que no
haya conocido del negocio en segunda ni tercera ins-

tancia. Pero si para determinar el recurso no hubie-

sen quedado en la Audiencia cinco Jueces hábiles, se

remitirá á otra, con arreglo al artículo 268 de la

Constitución.

XLíx. Cuando en las Audiencias de la misma
clase se interponga recurso de nulidad de sentencia de
vista que cause ejecutoria, se verá y determinará por
cualquiera de las otras dos salas á que toque por
turno.

L. En las Audiencias de Ultramar que tengan dos

salas solamente , se decidirá en la de tercera instancia

el recurso de nulidad que se interponga de sentencia

de vista que cause ejecutoria.

Lí. Cuando el recurso de nulidad se interponga

de una Audiencia á otra, se decidirá en la sala á c]ue

toque por turno.

Lii. En todos los casos comprendidos en los

cuatro artículos precedentes para determinar el re-

curso de nulidad asistirán cinco Ministros á lo me-
nos; debien Jo ser uno de ellos el Regente, si no hu-

biese conocido del negocio en ninguna instancia.

Lri'. El recurso de nulidad se interpondrá en la

sala donde se cause la ejecutoria dentro de los ocho

dias siguientes al de la notificación de la sentencia.

Liv. La sala admitirá el recurso sin otra circuns-
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tanda, y dispondrá que con la .seguridad correspon-

diente, y á costa de la parte que lo interpuso, se re-

mitan los autos originales al Tribunal Supremo de

Justicia por lo respectivo á la Península é islas adya-

centes, o á la sala donde corresponda en Ultramar,

según lo que queda prevenido, citándose artes á los

interesados para que acudan á usar de su derecho;

pero si alguno de estos pidiese antes de la remisión

de la causa que quede testimonio de ella, lo dispon-

drá asi la sala á costa del mismo.

Lv. Tanto en estos recursos como en todos los

demás negocios , las Audiencias y cualesquiera otros

Tribunales}' Jueces guardarán á los Abogados y de-

fensores de las partes la justa libertad que deben te-

ner, por escrito y de palabra, para sostener los de-

rechos de sus defendidos. Los Abogados, asi como
deben proceder con arreglo á las leyes y con el res-

peto debido á los Tribunales , serán tratados por es-

tos con el decoro correspondiente, y no se les inter-

rumpirá ni desconcertará cuando hablen en estrados,

ni se les coartará directa ni indirectamente el libre

desempeño de su encargo.

Lvr. Las Audiencias, con asistencia del Regente
y de todos sus Ministros y Fiscales , harán anualmente
en pilblico visita general de cárceles en los dias seña-

lados por las leyes , y ademas en el 24 de Setiembre,
aniversario de la instalación del Congreso Nacional,
extendiéndola á cualesquiera sitios en que haya pre-
sos sujetos á la jurisdicción ordinaria; y del resultado
de estas visitas remitirán inmediatamente certifca-

cion al Gobierno, para que este lo haga publicar , y
pueda tomar las providencias que correspondan en
uso de sus facultades. Sin perjuicio de ello las Au-
diencias de Ultramar publicarán desde luego en su
territorio las mencionadas certificaciones.

Lvir, Asistirán sin voto á estas visitas generales,
interpolados con los Magistrados de la Audiencia,
después del que las presida, dos individuos de la Di-
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putacion provincial o del Ayuntamiento del pueblo
en que resida el Tribunal, si no existiese alli la Dipu-
tación , o no estuviese reunida; y con este objeto la

Audiencia señalará la hora proporcionada, y lo avi-

sará anticipadamente á la Diputación d al Ayunta-
miento

, para que nombren los dos iadividuos que
hayan de concurrir.

Lviir. También se hará en pdblico una visita se-

manal de cárceles en cada sábado, asistiendo dos
Ministros , á quienes toque por turno con arreglo á

las leyes, y los dos Fiscales.

Lix. En las visitas de una y otra clase se presen-
tarán precisamente todos los presos, como dispone la

Constitución; y los Magistrados, ademas del examen
que se acostumbra hacer, reconocerán por sí mismos
las habitaciones , y se informarán puntualmente del
trato que se da á los encarcelados, del alimento y
asistencia que reciben, y de si se les incomoda con
mas prisiones que las mandadas por el Juez, ó si se

les tiene sin comunicación , no estando asi preveni-

do. Pero si en las cárceles publicas hallasen presos

correspondientes á otra jurisdicción, se limitarán á

examinar como se les trata, á remediar los abusos y
defectos de los Alcaides, y á oficiar á los Jueces res-

pectivos sobre lo demás que adviertan.

LX. Siempre que un preso pida audiencia, pasará

un Ministro de la sala que entienda de su causa á

oirle cuanto tenga que exponer , dando cuenta de
ello á la sala.

LXí. Las listas de causas civiles y criminales ,
que

según la Constitución deben remitir las Audiencias

al Tribunal Supremo de Justicia, se imprimirán por

las de Ultramar, y se publicarán en su territorio.

LXir. Todas las Audiencias después de terminada
cualquiera causa civil o criminal deberán mandar que
se dé testimonio de ella o del memorial ajustado á

cualquiera que lo pida á su costa para imprimirlo d
para el uso que estime; exceptuándose aquellas cau-



sas en que la decencia publica exija segnn la ley que
se vean á puerta cerrada.

Lxiii. Los negocios que en cualquiera instancia

pendan actualmeiite en las Audiencias, y los que
ocurran antes de publicarse esta ley, serán determi-
nados en vista y revista [or cada una de ellas respec-

tivamente, c(3níorme á lo que queda prevenido; y
no habrá apelación para ante otra Audiencia , aun en
los casos en que ha tenido lugar hasta ahora. Pero
con respecto á las causas comenzadas en las Audien-
cias antes de haberse publicado la Constitución , se

podrán interponer ante el Supremo Tribunal de Jus-
ticia los mismos recursos que hubieran correspon-

dido á los Consejos suprimidos, conforme al decreto
de 17 de Abril de este año.

LXív. Quedando como quedan por la Constitu-

ción y esta ley inhibidas las Audiencias de todo co-
nocimiento acerca de los asuntos gubernativos d
económicos de sus provincias, cuantos se hallasen

penjientes en los acuerdos, y fuesen por su natura-

leza contenciosos, se distribuirán por repartimiento
en las salas respectivas del Tribunal para su despa-
cho; y los gubernativos d económicos se pasarán
desde luego á las Diputaciones provinciales

, para
que estas, de acuerdo con los Gefes políticos supe-
riores, Jos examinen y clasiíiquen, den curso á aque-
llos en que deban iniervenir las mismas Diputacio-
nes, Gefes y Ayuntamientos, según sus respectivas

facultades, y avisen exactamente de todo á la Re-
gencia del Reino , remitiéndole los demás por el

conducto de Us Secretarías del Despacho á que cor-
respondan, según la clasificación hecha por el de-
creto de 6 de Abril ultimo, y promoviendo los que
consideren mas convenientes.
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CAPITULO IL.

De los Jueces letrados de partido.

ART. I. Las Diputaciones provinciales, d las Jun-
tas donde no estuviesen establecidas las Diputaciones,

harán de acuerdo con la Audiencia la distribución

provisional de partidos en sus respectivas provincias,

para que en cada uno de ellos haya un Juez letrado

de primera instancia, conforme al artículo 273 de la

Constitución.

II. En la Península é islas adyacentes formarán
los partidos proporcionalmente iguales, con tal que
no bajen de cinco mil vecinos ; teniendo presente la

mayor inmediación y comodidad de los pueblos para
acudir á que se les administre justicia , y haciendo
cabeza de partido el que por su localidad , vecin-

dario , proporciones y demás circunstancias sea mas
á proposito para ello.

III. En Ultramar harán también la distribución

proporcionada de partidos, atendiendo á que no po-
drá dejar de haber Juez letrado de primera instancia

en un territorio que llegue á cinco mil vecinos.

IV. Sin embargo de lo que queda prevenido , siem-

pre que asi en la Penínsr.la como en Ultramar algún
territorio d algún partido ya formado no pueda
agregarse á otro por su localidad y distancia, d por
la mucha extensión del pais, las Diputaciones harán
de él un partido separado , d lo conservará como
está , para que tenga su Juez de primera instancia,

aunque no llegue al número de vecinos que queda
señalado.

V. Una población cuyo numeroso vecindario

equivalga al de uno, dos d mas partidos, tendrá el

numero necesario de Jueces de primera instancia; pu-

diéndoseles agregar aquellos pueblos pequeños, á los

cuales por su inmediación les sea mas cdmodo acu-

dir alli para el seguimiento de sus pleitos.



VT. Las Diputaciones , y en su defecto las Juntas,

propondrán al mismo tiempo , también de acuerdo

con las Audiencias, el numero de subalternos de que
deberá componerse cada Juzgado de primera ins-

tancia.

víT. Hecha la distribución, se remitirá á la Re-
gencia del Reino ,

quien con su informe la pasará á

las Cortes ; y aprobada por estas, se devolverá á la

Reg^encia, para que nombre desde luego los Jueces de
primera instancia que sean necesarios.

viir. El conocimiento de estos Jueces y su juris-

dicción se limitarán precisamente á los asuntos con-
tenciosos de su partido.

IX. De las demandas civiles que no pasen de qui-

nientos reales de vellón en la Península é islas adya-
centes y de cien pesos fuertes en Ultramar, y de lo

criminal sobre palabras y faltas livianas, que no me-
rezcan otra pena que alguna advertencia , reprensión

d corrección ligera, no conocerán los Jueces de par-

tido sino por lo respectivo al pueblo de su residencia,

y á prevención con los Alcaldes del mismo. Y asi

unos como otros determinarán los negocios de seme-
jante clase precisamente en juicio verbal

, y sin ape-

lación ni otra formalidad que la de asentarse la de-
terminación con expresión sucinta de los anteceden-

tes, firmada por el Juez y Escribano, en un libro que
deberá llevarse para este efecto.

X. Todos los demás pleitos y causas civiles ó cri-

minales, de cualquiera clase y naturaleza , que ocur-
ran en el partido entre cualesquiera personas , se en-
tablarán y seguirán precisamente ante el Juez letrado

del mismo en primera instancia; exceptuándose los

casos en que los eclesiásticos y militares deban gozar
de fuero con arreglo á la Constitución , y sin perjui-

cio de aquellos de que conforme á esta ley puedan d
deban conocer los Alcaldes de los pueblos , y de los

que se reserven á Tribunales especiales.

XT. - De las causas y pleitos , que pasando de las

TOMO III. 16
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cantidades expresadas en el artículo ix no excedan de
cincuenta pesos fuertes en la Península é islas adya-
centes, y de doscientos en Ultramar, conocerán los

Jueces de partido por juicio escrito conforme á dere-

cho, pero sin apelación; quedando á las partes el re-

curso de nulidad para ante la Audiencia del territo-

rio, cuando el Juez hubiese contravenido á las leyes

que arreglan el proceso. Este recurso se interpondrá
ante el mismo Juez dentro de los ocho dias siguien-

tes al de la notificación de la sentencia , observándo-
se respectivamente lo dispuesto en los artículos xlvi

y Liv del capítulo I.

XII. No debiendo ya instaurarse en primera ins-

tancia ante las Audiencias los recursos de que algunas

han conocido hasta ahora con el nombre de auto or-

dinario y firmas, todas las personas que en cualquie-

ra provincia de la Monarquía sean despojadas ó per-

turbadas en la posesión de alguna cosa profana o es-

piritual, sea eclesiástico, lego ó militar el perturba-

dor, acudirán á los Jueces letrados de partido para

que las restituyan y amparen ; y estos conocerán de
los recursos por medio del juicio sumarísimo que cor-

responda, y aun por el plenario de posesión, si las

partes lo promoviesen , con las apelaciones á la Au-
diencia respectiva, en el modo y casos que previene

el artículo xliii del capítulo I; reservándose el juicio

de propiedad á los Jueces competentes , siempre que

se trate de cosas d personas que gocen de fuero privi-

legiado.

XIII. Los Jueces de partido no admitirán deman-
da alguna civil ni criminal sobre injurias, sin que
acompañe á ella una certificación del Alcalde del pue-

blo respectivo, que acredite haber intentado ante él

el medio de la conciliación
, y que no se avinieron las

partes.

XIV. Los Jueces de partido por lo respectivo á

los pueblos de su residencia conocerán á prevención

Gon los Alcaldes de los mismos de la formación de



inventarios, justificaciones ad perpefuam, y otras di-

ligencias judiciales de igual naturaleza , en que no ha-

ya todavía oposición de parte.

XV, También conocerán de las causas civiles y
de las criminales sobre delitos comunes que ocurran
contra los Alcaldes de los pueblos del partido. Las
que se ofrezcan de la misma clase contra el Juez le-

trado se pondrán y seguirán ante el de partido cuya
capital esté mas inmediata.

xvr. En las causas criminales , después de con-
cluido el sumario y recibida la confesión al tratado

como reo , todas las providencias y demás actos que
se ofrezcan serán en audiencia pública, para que asis-

tan las partes, si quisieren.

XVI r. Todos los testigos que hayan de declarar en
cualquiera causa civil ó criminal serán examinados
precisamente por el Juez de la misma; y si existiesen

en otro pueblo , lo serán por el Juez ó Alcalde del de
su residencia.

xviir. Todos los Jueces de primera instancia sen-

tenciarán las causas criminales d civiles de que conoz-
can dentro de ocho dias precisamente después de su

conclusión.

xrx. Toda sentencia de primera instancia en las

causas criminales se notificará desde luego al acusador

y al reo; y si alguno de ellos apelase , irán los autos

originales á la Audiencia sin dilación alguna , empla-
zándose á las partes

XX. Si el acusador y el reo consintiesen la senten-

cia, y la causa fuese sobre delitos livianos , á que no
esté impuesta por la ley pena corporal , ejecutará su

sentencia el Juez del partido. Pero si la causa fuese

sobre delito á que por la ley estuviese señalada pena
corporal , se remitirán los autos á la Audiencia pasa-

do el término de la apelación, aunque las partes no
la interpongan, citándolas y emplazándolas previa-

mente.
XXI. En todas las causas civiles en que según la
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ley deba tener lugar la apelación en ambos efectos,

se remitirán á la Audiencia los autos originales , sin

exigirse derechos algunos con el nombre de com-
pulsa.

XXII. Admitida la apelación lisa y llanamente y
e'n ambos efectos por el juez del partido, remitirá es-

te desde luego los autos á la Audiencia á costa del

apelante , previa citación de los interesados, para que
acudan á usar de su derecho.

XX III. De cualquiera causa d pleito después de ter-

minado deberán también los Jueces de partido dar
testimonio á cualquiera que lo pida á su costa para

imprimirlo d para otros usos; exceptuándose aquellas

causas en que la decencia publica exija según la ley

que se vean á puerta cerrada.

XXIV. Los Jueces de partido en el pueblo de su re-

sidencia harán en pilblico las visitas generales y se-

manales de cárcel en los dias y sitios que previenen
los artículos lvi y lviii del capítulo I , asistiendo

sin voto á las primeras dos individuos del Ayunta-
miento , nombrados por este conforme al artículo

LVIII. Los Jueces se arreglarán en unas y otras visitas

á lo que se dispone en el artículo lix , dando cuenta

á la Audiencia mensualmente del resultado de todas.

También pasarán á la cárcel siempre que algún pre-

so pida audiencia, y le oirán cuanto tenga que ex-

poner.

XXV. Los Jueces de partido en la Península é is-

las adyacentes disfrutarán por ahora el sueldo anual

de once mil reales de vellón
, y los derechos de juz-

gado con arreglo á arancel. Estos sueldos se pagarán

de los propios de los pueblos del partido , d en su

defecto de otros arbitrios que las Diputaciones pro-

vinciales propondrán á las Cortes por medio de la

Regencia.
XXVI. En Ultramar el Capitán general de cada

provincia, oyendo al Intendente d Gqíc de Hacien-

da de la misma , y á la Audiencia d Audiencias de su



distrito, propondrá á la Regencia , con remisión del

expediente , el sueldo de que deban gozar los Jueces

de partido de cada una, ademas de los derechos de

arancel por ahora, teniendo consideración á las cir-

cunstancias de los respectivos países; y la Regencia lo

remitirá á las Cortes con su informe. Estas propues-

tas se harán en el concepto de que ha de cesar la di-

ferencia de las tres clases de estos Jueces que ahora se

hallan establecidas
, y entre tanto disfrutarán todos

el sueldo de mil y quinientos pesos fuertes anuales y
los derechos mencionados.

XXVII. En lo sucesivo no se exigirán fianzas á los

Jueces de partido.

xxviir. Estos Jueces durarán en sus empleos seis

años á lo mas; pero no cesaránen sus funciones hasta

ser provistos en otro destino , si no hubiere justo mo-
tivo para suspenderlos ó separarlos conforme á la

Constitución.

XXIX. Los Jueces de partido serán sustituidos en
sus ausencias, enfermedades o muerte por el primer
Alcalde del pueblo en que residan; y si alguno de los

Alcaldes fuese letrado, será preferido- En Ultramar
si muriese ó se imposibitase el Juez , el Gefe político

superior de la provincia, á propuesta de la Audiencia,
nombrará interinamente un letrado que le reemplace,

y dará cuenta al Gobierno.
XXX. Los Vireyes, Capitanes y Comandantes ge-

nerales de las provincias y los Gobernadores milita-

res de plazas fuertes y de armas se limitarán al ejerci-

cio de la jurisdicción militar, y de las demás funcio-

nes que les competen por ordenanza ; y quedan supri-

midos todos los demás Gobiernos y Corregimientos
de capa y espada, como lo quedarán igualmente los

Corregimientos y Tenencias de letras, las Alcaldías
mayores de cualquiera clase, y las Subdelegaciones en
Ultramar , luego que hecha y aprobada la distribu-

ción provisional de partidos , se nombren los Jueces
de ellos.
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xxxT. También quedan suprimidos los Asesores
que ademas de los Auditores de Guerra tienen los VI-
reyes, Capitanes d Comandantes generales de algu-

nas provincias ; debiendo estos asesorarse con los Au-
ditores para el ejercicio de la jurisdicción militar que
les compete.

XXXII. No debiendo haber, según lo dispuesto en
la Constitución , mas fueros privilegiados que el ecle-

siástico y militar , cesarán en el ejercicio de jurisdic-

ción todos los demás Jueces privativos de cualquiera

clase ; y cuantos negocios civiles y criminales ocurran
en cada partido, se tratarán ante el Juez letrado del

mismo y los Alcaldes de los pueblos , como se pre-

viene en esta ley. Exceptilanse sin embargo los Juz-
gados de la Hacienda publica , los Consulados y los

Tribunales de Minería , que subsistirán por ahora se-

gún se hallan hasta nueva resolución de las Cortes.

XXXIII. Las causas y pleitos pendientes en los Juz-

gados privativos que se suprimen se pasarán desde

luego á los Jueces de primera instancia de los respec-

tivos pueblos; y donde hubiere mas de un Juez se ha-

rá por repartimiento,

xxxiv. Las competencias de jurisdicción que

ocurran en la Península é islas adyacentes entre los

Jueces letrados de partido y los Juzgados d Tribuna-

les especiales se decidirán por el Tribunal Supremo de

Justicia, al cual se remitirán los autos originales for-

mados sobre ello.

CAPITULO III.

De los Alcaldes constitucionales de los pueblos.

ART. I. Como que los Alcaldes de los pueblos

ejercen en ellos el oficio de conciliadores, todo el

que tenga que demandar á otro ante el Juez del par-

tido por negocios civiles d por injurias, deberá pre-

sentarse al Alcalde competente, quien con dos hom-
bres buenos nombrados uno por cada parte , Jas oirá
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á ambas , se enterará de las razones que aleguen

, y
oído el dictamen de los dos asociados dará dentro de

ocho dias á lo mas la providencia de conciliación

que le parezca propia para terminar el litigio sin

mas progreso. Esta providencia lo terminará en

efecto , si las partes se aquietasen con ella ; se asen-

tará en un libro, que debe llevar el Alcalde con el

título de determinaciones de conciliación , firmando el

mismo Alcalde, los hombres buenos, y los intere-

sados si supieren ; y se darán á estos las certificacio-

nes que pidan.

II. Si las partes no se conformasen , se anotará

asi en el mismo libro
, y dará el Alcalde á la que la

pida una certificación de haber intentad© el medio
de la conciliación , y de que no se avinieron los inte-

resados.

iir. Cuando ante el Alcalde conciliador compe-
tente sea demandada alguna persona que exista en
otro pueblo, la citará aquel por medio de oficio al

Juez de su residencia
,
para que comparezca por sí d

por procurador con poder bastante dentro del térmi-

no suficiente que se le asigne; y no compareciendo, se

dará al actor certificación expresiva de haberse inten-

tado el medio de la conciliación
, y de no haber teni-

do efecto por falta del demandado.
IV. Si la demanda ante el Alcalde conciliador

fuese sobre retención de efectos de un deudor que
pretenda sustraerlos , d sobre interdicción de nueva
obra , ú otras cosas de igual urgencia , y el actor pi-

diese al Alcalde que desde luego provea provisional-

mente para evitar el perjuicio de la dilación, lo hará
asi el Alcalde sin retraso , y procederá inmediata-
mente á la conciliación.

V. Los Alcaldes conocerán ademas en sus respec-

tivos pueblos de las demandas civiles que no pasen
de quinientos reales vellón en la Península é islas

adyacentes, y de cien pesos fuertes en Ultramar, y
de los negocios criminales sobre injurias y faltas livia-
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ñas que no merezcan otra pena que alguna repren-
sión d corrección ligera, determinando unas y otros

en juicio verbal. Para este fin en las demandas civiles

referidas y en las criminales sobre injurias se asociarán

también los Alcaldes con dos hombres buenos, nom-
brados uno por cada parte , y después de oir al de-
mandante y al demandado , y el dictamen de los dos
asociados , dará ante el Escribano la providencia que
sea justa ; y de ella no habrá apelación ni otra forma-
lidad que asentarla con expresión sucinta de los ante-

cedentes en un libro, que deberá llevarse para los jui-

cios verbales, firmando el Alcalde, los hombres bue-

nos Y el Escribano.

VI. Conocerán también los Alcaldes de los pue-

blos en todas las diligencias judiciales sobre asuntos

civiles hasta que lleguen á ser contenciosas entre par-
tes , en cuyo caso las remitirán al Juez del partido.

vir. Podrán asimismo conocer á instancia de
parte en aquellas diligencias que aunque contencio-

sas son urgentísimas, y no dan lugar á acudir al Juez
del partido , como la prevención de un inventario,

la interposición de un retracto , y otras de esta na-
turaleza , remitiéndolas al Juez evacuado que sea el

objeto.

viri. Los Alcaldes en el caso de cometerse en sus

pueblos algún delito, d encontrarse algún delin-

cuente, podrán y deberán proceder de oficio d á ins-

tancia de parte á formar las primeras diligencias de
la sumaria, y prender á los reos , siempre que resul-

te de ellas algún hecho por el que merezcan según

la ley ser castigados con pena corporal , d cuando se

les aprehenda cometiéndolo tn fraganti; pero darán
cuenta inmediatamente al Juez del partido , y le re-

mitirán las diligencias ,
poniendo á su disposición

los reos.

IX. Los Alcaldes de los pueblos en que residan los

Jueces de partido podrán y deberán tomar á preven-

ción igual conocimiento en los mismos casos de que
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trata el artículo precedente, dando cuenta sin dila-

ción al Juez para que este continúe los procedi-

mientos.

X. En todas las diligencias que se ofrezcan en las

causas , asi civiles como criminales , no se podrán va-

ler los Jueces de partido sino de los Alcaldes de los

respectivos pueblos.

xr. En cuanto á lo gubernativo, económico y de
policía de los pueblos ejercerán los Alcaldes la juris-

dicción y facultades que según las kyes han tenido

hasta ahora los Alcaldes ordinarios, arreglándose

siempre á lo dispuesto por la Constitución.

CAPITULO IV.

De la administración de justicia- en -primera instancia

hasta que seformen los partidos,

ART. 1. Hasta que se haga y apruebe la distribu-

ción de partidos prevenida en el capítulo ii
, y se

nombren por el Gobierno los Jueces de letras de los

mismos , todas las causas y pleitos civiles y criminales

se seguirán en primera instancia ante los Jueces de le-

tras de Real nombramiento , los Subdelegados de Ul-
tramar y los Alcaldes constitucionales de los pueblos.

II. Los Jueces de letras de Real nombramiento
se limitarán precisamente al ejercicio de la jurisdic-

ción contenciosa en los pueblos respectivos en que
la han tenido hasta ahora; y si en algunos de estos

mismos pueblos la han ejercido á prevención con sus

Alcaldes , continuarán estos y los Jueces de letras co-
nociendo preventivamente.

III. En los demás pueblos en que no haya Juez de
letras ni Subdelegado en Ultramar ejercerán la juris-

dicción contenciosa en primera instancia los Alcal-

des constitucionales , como la han ejercido los Alcal-

des ordinarios.

IV. Los Alcaldes de los pueblos en que haya Juez
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de letras d Subdelegado en Ultramar , y en que aque-

llos no hayan ejercido la jurisdicción á prevención

con estos, no conocerán en lo contencioso sino en
los casos de que tratan los artículos v y viii del ca-

pítulo II r.

V. Los Alcaldes con absoluta inhibición de los

Jueces de letras y Subdelegados de Ultramar conoce-

rán de lo gubernativo, económico y de policía de los

pueblos respectivos.

VI. Los Alcaldes constitucionales de los pueblos
comenzarán desde luego á ejercer las funciones de
conciliadores , con arreglo a lo que queda prevenido
en los cuatro primeros artículos del mismo capítulo

III ; y no se admitirá ya demanda alguna civil ni

criminal sobre injurias sin la certificación de haberse

intentado el medio de la conciliación , y de que no
se avinieron las partes.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y
dispondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndo-

lo imprimir, publicar y circular. zzDado en Cádiz á

9 de Octubre de iSi 2. zz Francisco Morros, Vice- Pre-

sidente. ~/«^« Bernardo O-Ga^van^ Diputado Secre-

tario. =:e/z/¿2« Quintano, Diputado Secretario.=A la

Regencia del Reino. =il^^. lib. 2yfoL yo y 8j,

DECRETO CCIL

DE 9 DE OCTUBRE DE 1812.

"Nombramiento de los Magistrados de las Audiencias

y de los Jueces de primera instancia:

su juramento é^c.

Las Cortes generales y extraordinarias , en conse-

cuencia de la ley que han expedido con fecha de este

dia para el arreglo de las Audiencias y Juzgados de
primera instancia, decretan;



r. La "Regencia del Reino cuidará de completar

d poner desde luego en las Audiencias que la misma
ley designa el ndmero de Magistrados que según ella

deben tener respectivamente , y de nombrar á su

tiempo los Jueces letrados de partido.

ir. Para ello conservará á los Magistrados y Jue-
ces actuales que estén hábiles en las plazas que hoy
tienen, excepto los que de estos hayan cumplido su

sexenio , ó los destinará por esta vez en sus respecti-

vas clases á otras Audiencias d partidos donde los

crea mas convenientes, sin perjuicio de la antigüe-

dad , que deberá regularse por el dia en que fueron

nombrados Magistrados; pero si alguno d algunos

no mereciesen la confianza del Gobierno , y forma-
do expediente pareciesen fundados los motivos, po-
drá suspenderle d suspenderles oido el Consejo de
Estado, y hará pasar inmediatamente el expediente

al supremo Tribunal de Justicia, para que juzgue con
arreglo á las leyes.

III. Las plazas restantes en las Audiencias y par-

tidos se proveerán á propuesta del Consejo de Es-

tado, conforme á la Constitución; y los que sean

propuestos para ellas y para las que vaquen en lo

sucesivo , ademas de tener los requisitos que exige el

artículo 251 de la Constitución, deberán ser letra-

dos, gozar de buen concepto en el publico, haberse

acreditado por su ciencia, desinterés y moralidad , ser

adictos á la Constitución de la Monarquía , y haber

dado pruebas de estar por la independencia y liber-

tad política de la Nación, no debiendo servir de im-
pedimento en lo sucesivo el que sean naturales de la

provincia d partido en que hayan de ejercer sus fun-

ciones.

IV. A todos los Magistrados y Jueces que se des-

tinen á las Audiencias y partidos, ya sean de los ac-

tuales, d de los que se nombren de nuevo, les des-

pachará la, Regencia los correspondientes títulos se-

gún el formulario que prescriban las Cortes» sin que



por ello se exijan derechos algunos a los Magistrados

y Jueces que actualmente lo sean, como no obtengan
ascenso.

V. Los Regentes de las Audiencias en manos del

Decano, y los demás Ministros en las del Regente,
jurarán antes de tomar posesión de sus empleos bajo

la fórmula siguiente: „ Juráis por Dios y por los san-

tos evangelios guardar y hacer guardar la Constitu-

ción política de la Monarquía, sancionada por las

Cortes generales y extraordinarias de la Nación, ser

fiel al Rey, observar las leyes, y administrar impar-
cialmente la justicia ?zz:R. Sí juro, zz Si asi lo hicie-

reis. Dios os ayude, y si no, os lo demande; y ade-%.

mas seréis responsable á la Nación con arreglo á las

leyes."

VI. Los Fiscales prestarán su juramento bajo esta

formula: ,, Juráis por Dios y por los santos evange-
lios guardar y hacer guardar la Constitución política

de la Monarquía , sancionada por las Cortes genera-

les y extraordinarias de la Nación, ser fiel al Rey, ob-
servar las leyes, y solicitar su mas puntual cumpli-
miento, defender la causa ptíblica, desempeñar bien

y fielmente todas las demás obligaciones de vuestro

cargo fiscal, sin consideración á parentesco, amistad
ni otro interés privado, y administrar imparcialmen-
te la justicia, siempre que os corresponda fallar en al-

guna causa? z=R. Sí juro, zz Si asi lo hiciereis. Dios
os ayude, y si no, os lo demande; y ademas seréis

responsable á la Nación con arreglo á las leyes."

vir. Los Jueces letrados de primera instancia ju-

rarán también en manos del Regente de la Audiencia
del territorio, antes de tomar posesión de su destino,

bajo la misma fórmula prescrita en el artículo v. Asi
estos como los Magistrados de las Audiencias harán
su juramento en ptíblico , y hallándose presente y
formado todo el Tribunal.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino pa-

ra su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y



circular.=Dado en Cádiz á 9 de Octubre de 1812.=;

Francisco Morros j Vice-Presidente. izz/m^w Bernardo

O-Ga'van, Diputado Secretario. =/Ma«QMmí¿7«o, Di-

putado Secretario.=A la Regencia del Reino. =:Reg»

lib. 2y fol, 88 y sig.

ORDEN.
Sobre la Contaduría general de Maestrazgos establecida

en Extremadura.

Las Cortes generales y extraordinarias , en vista

de la representación de la Junta, superior de Extre-
madura , fecha de 28 de Mayo de 181 1 , exponiendo
los perjuicios que en su concepto resultarían de ex-

tinguirse la Contaduría general de Maestrazgos , En-
comiendas y Coníiscos que habia creado , como se

mandó por el Consejo de Regencia en 7 de Diciem-
bre de 1810 ; y enteradas de lo que en su razón ex-
puso la Regencia del Reino en 16 de Marzo tíltimo

por el Ministerio de Hacienda, han resuelto: Que
S. A. , teniendo presente lo dispuesto en el artículo

346 de la Constitución, y que las rentas de Maes-
trazgos , como cualesquiera otras pertenecientes al

Estado , no pueden ni deben ser administradas por
la Dirección de Provisiones, ni por el Tribunal es-

pecial de las Ordenes militares , proponga á las Cor-
tes el sistema de administración que crea mas opor-
tuno adoptar en ellas , ó las comprenda en las atri-

buciones de la Dirección general de Rentas, que á

propuesta de S. A. acordaron las Cortes se "establez-

ca, y de cuyo arreglo está tratando: Que mientras
esto se verifica todos los productos de los diferentes

ramos de que cuida la Junta de Extremadura por
medio de la Contaduría general de intervención que
estableció en el año de 1808 , entren en la Tesorería
de la misma provincia , para que el Intendente los



distribuya conforme á las ordenes del Gobierno: Que
la intervención de estos ramos se verifique por me-
dio de la Contaduría principal de Rentas de la pro-
vincia , estableciéndose en ella el competente nego-
ciado ; y últimamente , que la supresión de la citada

Contaduría por la Junta de Extremadura no deba
perjudicar á los empleados en la misma para ser aten-

didos por el Gobierno según su clase y los méritos

que hayan contraído, zr De orden de las Cortes lo co-
municamos á V. S. , para que teniéndolo entendido
la Regencia del Reino .disponga su cumplimiento. z::

Dios guarde á V. S. muchos años, zz Cádiz 12 de Oc-
tubre de i^\'Z.z=.Juan BernarJo O Ga^variy Diputa-

do Secretario. zzJmííw Quintano, Diputado Secretario.

=Sr. Secretario Interino del Despacho de Hacienda,

ORDEN
Sobre plan de enseñanza en las escuelas militares*

u: I-as Cortes generales y extraordinarias han resuel-

to que la Regencia del Reino proponga la planta y
plan general de enseñanza que juzgue conveniente

establecer en todas las escuelas militares, y lo remita

á S. M. para su aprobación, manifestando si conven-

drá que los depósitos militares se sitilen próximos á

las mismas escuelas, y de alguna manera unidos con

ellas. De orden de las Cortes lo comunicamos á V. S.

para que teniéndolo entendido la Regencia del Rei-

no , disponga su cumplimiento. =:Dios guarde á V. S.

muchos años.=:Cádiz 12 de Octubre de 181 2 =:
Juan Bernardo O-Ga^van, Diputado Secretario. =^«¿7»

QuintanOf Diputado Secretario. =:Sr. Secretarlo inte-

rino del Despacho de la Guerra.

f>úí üHiji .>



ORDEN
En que se declara que las escuelas militares son gratas
á S. M.,,y se manda que la Regencia las tome bajo

su jproteccion particidar.

Las Cortes generales y extraordinarias , conven-
cidas de las grandes ventajas que debe prometerse la

Nación en el sabio establecimiento de escuelas mili-

tares; y satisfechas de los progresos que se han adver-
tido en los alumnos de las ya establecidas , aun en el

pie en que se hallan , se han servido declarar: Que son
muy gratas á S. M. dichas escuelas militares, siendo

su voluntad que el Gobierno las reciba bajo su parti-

cular protección, y que el ndmero de sus alumnos
sea el mayor que ser pudiere.=De orden de las Cor-
tes lo comunicamos á V. S. para que la Regencia del
Reino lo tenga entendido.= Dios guarde á V. S. mu-
chos años, zir Cádiz 13 'de Octubre de iSi2.'=iJuan
Bernardo O-Gauan ^ Diputado Secretario. n:/w¿2«
Quintano, Diputado Secretario.zrSr. Secretario in-

terino del Despacho de la Guerra.

ORDEN
En que se rebaja á los pintores de arsenales el tiempo

necesario para el goce de in'válidos,

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordi-
narias se han enterado por el papel de V. E. de 18
de Julio último de cuanto resulta del expediente
instruido de orden de la Regencia del Reino con
motivo de la solicitud que hizo Doña Cayetana de
Hostos, hija huérfana de D. Antonio, maestro ma-.
yor de pintores que fue del arsenal de la Carraca,
pidiendo se la concediese la pensión que le habria
correspondido si su padre , que tenia 26 años largos



de servicio, hubiese cumplido los 30 que prefija el

reglamento de i." de Enero de 1806, para que pue-
dan obtener sus inválidos los individuos de maes-
tranza. En vista de ello , y teniendo S. M. en consi-

deración el dictamen de la Regencia y fundamentos
en que se apoya, se ha servido resolver: Que se re-

baje de 30 á 24 años el tiempo que necesiten los

pintores para optar al goce de inválidos, y sus fami-
lias al de pensiones, en los mismos términos que
para ios aserradores establece el artículo 3.° del cita-

do reglamento de i.° de Enero de i8o6.=:zDe orden
de las Cortes lo comunicamos á V. E. , para que te-

niéndolo entendido la Regencia del Reino, dispon-

ga su cumplimiento, zz: Dios guarde á V. E. muchos
años. z:z Cádiz 13 de Octubre de iSi2,:=z Juan Ber^
ftardo O-Gauan, Diputado Secretario.= /««» Q«/«-
fafjOy Diputado Secretario.=Sr. Secretario del Des-
pacho de Marina.

ORDEN.

En ([ue se declara que el pueblo donde residan las ^uto»
ridades de cada provincia sea considerado

como su capital.

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordi-

narias , enteradas de la exposición del Capitán gene-
ral de Cataluña, fecha 18 de Agosto último, que
V. E. nos ha dirigido con papel de 8 del corriente,

relativa á que la ciudad de Manresa sea declarada

capital de Cataluña mientras que Barcelona subsista

ocupada por el enemigo, se han servido resolver,

conformándose con «1 dictamen de la Regencia del

Reino: Que no es necesaria la declaración pedida,

supuesto que de hecho se considera á Manresa como
capital ; y que según el sistema adoptado debe serlo

cualquiera pueblo donde residan las Autoridades. =::



De orden de S M. lo cumuaicamns a V. E. para in-

teligencia y gobierno de S. A.r=:Diós guarde á V. E.

muchos anos.= Cádiz 13 de Octubre de 1812.1=

Juan Bernardo 0-Ga'van , Diputado Secretario.rzi:

Juan Qtwitano y Diputado Secretario. =:Sr. Secreta-

rio del Despacho de Gracia y Justicia.

DECRETO CCIII.

DE 14 DE OCTUBRE DE i8it.

Abolición del 'voto de Santiago.

Las Co'ftes generales y extraordinarias, en uso de
su suprema autoridad, han decretado y decretan la

abolición de la carga conocida en varias provincias

de la España europea con el nombre de *Voto de San-

tiago.—:Lo tendrá entendido la Regencia del Rei-
no , y dispondrá lo necesario á su cumplimiento , ha-
ciéndolo imprimir, publicar y circular. =1: Dado en.

Cádiz á 14 de Octubre de iSi-i.ziz Francisco Mor-
ros ^ Vicc-Prcsidente.-=2Juan Bernardo 0-Ga'van, Di-
putado Secretario, zn: Juan Quintano , Diputado Se-

cretario. = A la Regencia del Reino. zzri^íf. lib. 2,

fol.91.

ORDEN.

En que se mandan aplicar los recursos posibles para re»

mediar la miseria á que se halla reducido el vecindario

de Madrid por la ferocidad de los enemigos.

Excmo. Sr. : Deseando las Cortes generales y ex-
traordinarias no omitir medio alguno para libertar

al pueblo de Madr'-' de la horrorosa catástrofe de
que se ve amen^áa.!© ^)or la miseria á que le han re-
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ducldo nuestros bárbaros y desnaturalizados enemi-
gos, quieren que la Regencia del Reino aplique á es-
te objeto con la mayor, presteza todos los recursos
que estén en sus facultades, y crea mas convenientes
al intento , proponiendo á S. M. aquellos que necesi-
ten su soberana aprobación

, y excitando el zelo , co-
nocimientos y laboriosidad de los individuos de aquel
Ayuntamiento para proporcionar los mas expeditos y
acomodados en las presentes circunstancias. =: De or-
den de las Cortes lo comunicamos á V. E. , para que
teniéndolo entendido la Regencia , disponga su cum-
plimiento.= Dios guarde á V. E muchos años.rzíCá-
diz I ó de Octubre de 1 8 1 2. z= Jiían Bernardo O-Ga-
'Van , Diputado Secretario.zz:Jz/¿7m Qtdntano , Diputa-
do Secretario. =. Señor Secretario del Despacho de la

Gobernación de la Península.

ORDEN.

IBn que se concede franquicia de derechos ala introduC'

cion del metálico y géneros efiuiados de la Ha'vana

,
por donativo á los guerreros del principado

de Cataluña.

La ^Cortes generales y extraordinarias se han
enterado del recurso de la comisión de la Junta de

Cataluña , residente en Palma, que de orden de la

Regencia del Reino nos dirigid V. S. en 29 de Agos-
to illtimo, relativo á que se aprobase la libre in-

troducción de quince mil ciento doce y cuarto pesos,

y quince cajas de azdcar , que en clase de donativo
remetieron cuatro compañías de voluntarios de di-

cha Cataluña, residentes en la Havana ,
para socor-

ro de los guerreros del principado , y á la cual ha-

bía adherido el Intendente á virtud de la instancia

hecha con epte objeto, por la misma comisión. Y
atendiendo S. IvI. á ías jrazones, co^i que S. A. reco-



Ín9j
mienda la solicitud indicada , se ha servidp acceder

áeüa, eximiendo dé los derechos de introducción la

cantidad de pesos y azdcares expresados, zz: De orden

de^S; M. lo comunicamos á V. S. para infeligenc-ia

de la Regencia y su cumplimiento. nrDios guarde á

V. S. muchos años.zziCádiz i6 de Octubre de i8i2<—

Juan Bernardo O-Gavanj Diputado Secretario.=i
Juan Qtiintano , Diputado Secretario. =iSr. Secretario

interino del Despacho de Hacienda.

r,wat^iffllBt.ViiiHHi»

ORDEN.

Se manda manifestar d D. Domingo Monte-verde que

S. M. ha oido con aprecio sus operaciones militares y el

'valor de sus tropas en la pacificación de la provincia

de Caracas.

Excmo. Sr. : Por los documentos que V. E. nos

acompaña con papel de esta fecha, y devolvemos ad-

juntos , se han enterado las Cortes generales y extra-

ordinarias de las operaciones de las armas nacionales

en Venezuela; y en su vista se ha servido S. M. re-

solver que por medio de la Regencia del Reino se

manifieste á D. Domingo Monteverde que las Co'r-

tes han vistocon suma satisfacción y particular apre-
cio el feliz resultado de sus acertadas disposiciones,

y los irr^portantes y distinguidos servicios que asi el

mismo, como los Oficiales y tropas de su mando, han
contraído en la pacificación de la provincia de Cara-
cas, n: De orden de S. M. lo comunicamos á V. E.,

para que teniéndolo entendido la Regencia del Rei-
no, disponga su cumplimiento rzDios guarde á V. E.

muchos anos, zr: Cádiz 21 de Octubre de 1812.=
Juan Bernardo O-Gavan^ Diputado Secretario. n:;

Jum Qimtano , Diputado Secretario. == Sr. Secreta-

rio del Despacho de Marina.



ORDEN.
Se aprueba el plan de sopas económicas adoptado en Ca-
taluña ; y se previene que en adelante solo entiendan en

este y otros arbitrios las Autoridades legitimas.

Excmo Sr : Enteradas las Cortes generales y ex-
traordinarias de la exposición de la Audiencia de Ca-
taluña acerca del repartimiento que, en unión con el

Ayuntamiento de Manresa , hizo entre los pudientes
para ocurrir con sopas económicas á la subsistencia de
los muchos pobres de di». ha ciudad que perecían de
hambre , y que V. E. remitid de orden de la Regen-
cia y con informe de esta con papel de 29 de Junio
tíltimo, se han servido aprobar la conducta y provi-
dencias de ambos cuerpos en razón de las particula-

res críticas circunstancias que las motivaron \ pero al

mismo tiempo quiere S. M. que en lo sucesivo cua-

lesquiera arbitrios, por laudable que sea su objeto, no
se hagan sino por las Autoridades que designan la

Constitución y sus soberanos decretos.zuDe orden de
S. M. lo comunicamos á V. E. para gobierno de S. A.,

y que lo haga entender á los citados Audiencia y
Ayuntamiento.—Dios guarde á V. E. muchos años =:

Cádiz 2 1 de Octubre de i%i2.-=zjuan Bernardo O-Ga"
man. Diputado Secretario. z=i5¿7«///7^o Key y Muñoz,
Diputado Secretario iz: Señor Secretario del Despa-

cho de Gracia y Justicia.
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DECRETO CCIV.

DE 33 DE OCTUBRE DE i8u.

Que los Magistrados del Supremo Tribunal de Jusiida

y de los demás Tribunales especiales no sean ocupados

en otra comisión é^c.

Las Cortes generales y extraordinarias, atendien-

do á la necesidad de que los que administran la justi-

cia se ocupen libre y exclusivamente en el desempe-
ño de sus importantes funciones; y teniendo en con-
sideración lo que con respecto á los Magistrados de
las Audiencias se halla dispuesto por el artículo xvi
del capítulo I de la ley expedida para el arreglo de
las mismas en 9 del corriente , decretan que los Ma-
gistrados del Supremo Tribunal de Justicia y los de
los demás Tribunales especiales establecidos hasta el

dia, o' que en adelántese establecieren, no puedan
obtener comisión ni encargo alguno, de cualquiera
clase que sea , ni ocuparse en otra cosa que en el des-
pacho de los negocios de sus Tribunales respectivos.n:
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y dis-

pondrá lo necesario á su cumplimiento , haciéndolo
imprimir, publicar y circular. zz: Dado en Cádiz a
23 de Octubre de i^ii.zuFrancisco Morros , Vice-
Vrtsiáentc.-=zjiian Bernardo 0-Gan)an , Diputado Se-
cretario zt/m-íw Quintano, Diputado Secretario, zi: A
la Regencia del Reino. zz:ií<^¿^. lib. 2 , fol. 9 2.



ORDEN.
Por qué conducto se deben comunicar las dispensas de

ley. Se pide d la Regencia la cédula ¿/^ gracias

al sacar.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias han resuelto que las dispensas de ley que conce-

dan en beneñcio de los particulares se comCiniquen
por el Secretario respectivo del Despacho al Tribu-

nal , Secretarías d demás á quien corresponda, por
una orden, en la cual se inserte la resolución de S. M,
Han resuelto igualmente que por la Secretaría del

cargo de V. E. se nos remita la cédula de gracias al

sacar, para en su vista determinar S. M. lo que ten-

ga por conveniente, z: De orden de S. M lo comuni-
canos á V. E. para conocimiento de la Regencia y
su cumplimiento, nz Dios guarde á V. E. muchos
años. iz Cádiz 25 de Octubre de i^ii.zzjuan Quin-

tana , Diputado Secretario, zz Santiago Kéy y Muñoz^
Diputado Secretario. zz:Sr. Secretario del Despacho
de Gracia y Justicia.

ORDEN.

Sobre si debe haber Contador de propios y arbitrios

en los Aytintamieritos.

Excmo. Sr. : El Ayuntamiento de la ciudad de
Alicante ha dado cuenta á S. M. con fecha de 4 de
Setiembre dltimo, que siendo una de sus atribucio-

nes la administración é inversión de los propios y ar-

bitrios , había separado del empleo de Contador de
este ramo á D. Francisco Soler , y nombrado un De-
positario, quien debia dar sus cuentas á la Diputa-
ción provincial : que con este motivo había acudido

Soler á aquel Gobernador ,
quejándose de su separa-
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don , y manifestando que no había debido acordarla

el Ayuntamiento, pues que servia su empleo con
nombramiento Real , liabiéndose en consecuencia

dispuesto por dicho Gobernador el que se suspendie-

se aquella medida hasta la resolución del Gobierno,
á quien consultaba; y finalmente, que si entre tan-

to se estrechase al Ayuntamiento para el pago de los

sueldos al Contador , haria responsable de ellos al

Gobernador y á su Asesor. Enteradas las Cortes ge-

nerales y extraordinarias de todo lo expuesto, se han
servido resolver se manifieste á dicho Ayuntamiento
de Alicante , que si el reglamento, por el que hasta

ahora se ha gobernado, previene que haya el empleo
de Contador , debe este continuar en lo sucesivo, has-

ta que formadas las ordenanzas municipales del mo-
do que se prescribe en la Constitución , se suprima

.

por ellas dicho empleo, si no fuere necesario, zz De
orden de S. M. lo comunicamos á V. E. para inteli-

gencia de la Regencia del Reino y efecto indicado.zz

Dios guarde á V. E. muchos años. ==: Cádiz 25 de
Octubre de 18 12. zzzjuan Quintana, Diputado Secre-

tario. :==: Josef Joaqum de Olmedo , Diputado Secreta-

rio.mSr. Secretario del Despacho de la Gobernación
de la Península.

ORDEN.

Minutas para Ja expedición de los títulos de Ma^iS'
trado del Tribunal Supremo de Justicia, Regente,
Magistrado y Fiscal de Audiencia , Juei, letrado de

partido , Notario del Reino , y Escribano público

del imnitro. ;

Excmo. Sr. : Remitimos á V. É. las siete- adjun-
tas minutas, que es la voluntad de S M. sirvan de
modelo para la expedición de los títulos á los agra-
ciados con los destinos de Magistrado del Tribunal



Supremo de Justicia , Regente , Magistrado y Fiscal

de Audiencia, y Juez letrado de partido, y con No-
taría de Reino, y Escribanía publica numeraria. S. M.
ha resuelto que se tengan presentes las tres adverten-
cias siguientes: I. Que el título de Presidente y Fis-
cal del Tribunal Supremo de Justicia debe ser , como
el de Magistrado del mismo, con las variaciones cor-

respondientes : ir. Que las plazas de primera provi-

sión no deben pagar media anata: ni. Que cuando
sean de esta clase se encabece el título del modo si-

guiente : „Debiendo proveerse la plaza de Presiden-

„te. Magistrado d Fiscal &c." Por illtímo, ha man-
dado S. M. que digamos á V. E. que en el dia lunes

15 de Junio ultimo prestaron el juramento, según se

previno en orden de 12 de dicho, los individuos del

mencionado Supremo Tribunal, que concurrid en
cuerpo =1 Que es cuanto ha tenido á bien resolver

S. M. , de cuya orden lo comunicamos á V. E. p«ra
que enterando de ello á la Regencia del Reino, dis-

ponga su cumplimiento. — Dios guarde á V. E. mu-
chos años. r= Cádiz 27 de Octubre de iSi2.zz: Juan
Quintarlo , Diputado Secretario, zzi Santiago Key y
Muñoz, , Diputado Secretario. z= Sr. Secretario áú.

Despacho de Gracia y Justicia.

Titulo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia.

„D. Fernando vri , por la gracia de Dios y por
la Constitución de la Monarquía española. Rey de
las Españas, y (cuando hubiere Regencia d Regente
se expresará el motivo) en su ausencia y cautividad

la Regencia del Reino nombrada por las Cortes ge-

nerales y extraordinarias (cuando sean las ordinarias

se expresará simplemente./^or las Cortes').

^Hallándose vacante una de las plazas de Magis-

tratura del Supremo Tribunal de Justicia por (se ex-

presará ei motivo), y precedida la propuesta del

Consejo de ^Estado , según se previene en la Consti-



tuclon y reglamento del mismo Consejo , he veni-

do en nombrar para la dicha plaza á vos D. N
uno de los tres propuestos por el referido Consejo,

por concurrir en vuestra persona todas las circuns-

tancias prescritas por la Constitución y las leyes, á

fin de que con los demás Magistrados del mismo
Tribunal administréis justicia, y promováis su ad-
ministración en los términos señalados en el artícu-

lo 261 de la Constitución, y conforme al decreto de
las Cortes generales y extraordinarias de 17 de Abril

de i8r2, en el modo y forma que en él se expresa.

Por tanto mando al Presidente y Magistrados del

Supremo Tribunal de Justicia, que recibiendo de vos
en persona el juramento correspondiente, según la

formula determinada por las mismas Cortes, que de-

beréis hacer, bajo nulidad de nombramiento, den-
tro de sesenta dias (para Ultramar se pondrá el tér-

mino correspondiente ) , contados desde la fecha de
este título , os admitan y tengan por Magistrado de
dicho Supremo Tribunal, y os guarden y hagan guar-

dar todos los honores y prerogativas que os compe-
ten. Mando igualmente que por la Tesorería de la

Hacienda pilblica se os acuda con el sueldo de 8o©
reales vellón cada un año (y con el de 40© mien-
tras esté en observancia el decreto de las mismas
Cortes de 2 de Diciembre de 18 10). Y de este título

se ha de tomar razón en las Contadurías generales

de Valores y Distribución de la Hacienda pública , á

que están incorporados los libros de Registro gene-
ral de Mercedes y Media anata; expresando la de Va-
lores quedar pagado d asegurado este derecho , con
especificación de su importe, y también en la del

Monte pió de viudas y pupilos del Ministerio; sin

cuyas formalidades será de ningún valor, y no se ad-

mitirá ni tendrá cumplimiento. z= Dado &c.'*zr(La
firma de Estampilla en el lugar acostumbrado), nr
Firmado del Decano y tres Consejeros, en el modo
que se expresa en el reglamento del Consejo de Esta-
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do ; y en los mismos términos se refrenda por el Se-

cretario.

Título de Regente de Audiencia,

„Don Fernando vii ,
por la gracia de Dios &c.

(sigue como en el de Magistrado del Tribunal Su-
premo de Justicia ).

,, Hallándose vacante la plaza de Regente de la

Audiencia de. ..... por (se pondrá el motivo), y pre-

cedida la propuesta del Consejo de Estado, según se

previene en la Constitución y el reglamento del mis-

mo Consejo, he venido en nombrar por Regente de
ella á vos D. N uno de los tres propuestos por
dicho Consejo

, por concurrir en vuestra persona to-

das las circunstancias prescritas por la Constitución

y las leyes , á fin de que con los demás Magistrados
de la misma Audiencia administréis justicia, y falléis

los pleitos , conformándoos puntualmente á la Cons-
titución y á las leyes. Por tanto mando al Decano y
Magistrados de dicha Audiencia , que luego que pres-

téis el juramento señalado en la Constitución , en el

modo y formula determinada por las Cortes en 9 de
Octubre de 181 2, que deberéis hacer, bajo nulidad

de nombramiento, dentro de sesenta dias contados
desde la fecha de este título (para los de Ultramar se

pondrá el tiempo acostumbrado), os admitan y ten-

gan por Regente de dicha Audiencia
, y os guarden

y hagan guardar todos los honores y prerogativas

que os competen. Mando igualmente que por la Te-
sorería de la Hacienda pública se os acuda con el

sueldo señalado en la ley de arreglo de Audiencias y
Juzgados de primera instancia, expedida con fecha

de 9 de Octubre del año de 1812, y en los térmi-

nos que en ellas se expresa, sin otros emolumentos
ni gages de ninguna especie, cualquiera que sea su

denominación. Y de este título se ha de tomar razón
en las Contadurías generales de Valores y Distribu-

ción de la Hacienda pública , á que están incorpora-
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dos los libros del Registro general de Mercedes y
Media anata , expresando la de Valores quedar pa-

gado d asegurado este derecho, con especificación de

su importe, y también en la del Monte pió de liú-

das y pupilos del Ministerio; sin cuyas formalidades

será de ningún valor, y no se admitirá ni tendrá

cumplimiento. zzDado &c."zz(La firma de Estam-
pilla en el lugar acostumbrado ).i= Es firmado del

Decano y tres Consejeros en el modo que se expresa

en el reglamento del Consejo de Estado; y en los

mismos términos se refrenda por el Secretario.

Título de Magistrado de Audiencia,

„D. Fernando vii &c. (sigue como en el de Ma-
gistrado del Tribunal Supremo de Justicia ).

„ Hallándose vacante una de las plazas de Ma-
gistratura de la Audiencia de por (se pondrá el

motivo), y precedida la propuesta del Consejo de

Estado , según se previene en la Constitución y el

reglamento del mismo Consejo , he venido en nom-
brar para la dicha plaza á vos D. N uno de los

tres propuestos por el referido Consejo , por concur-

rir en vuestra persona todas las circunstancias pres-

critas por la Constitución y las leyes, á fin de que

con los demás Magistrados de la misma Audiencia

administréis justicia, y falléis los pleitos, confor-

mándoos puntualmente á la Constitución y á las le-

yes. Por tanto mando al Regente y Magistrados de

la misma Audiencia , que luego que prestéis el jura-

mento señalado en la Constitución , en el modo y se-

gún fo'rmula determinada por las Cortes en 9 de

Octubre de 1812, que deberéis hacer, bajo nulidad

de nombramiento , dentro de sesenta dias contados

desde la fecha de este título (para los de Ultramar se

pondrá el tiempo acostumbrado), os admitan y ten-

gan por Magistrado de dicha Audiencia (todo lo de-

mas lo mismo que en el título de Regente)."



[148]

Título deJFisca I de Audiencia.

„ Don Fernando vir &c. (sigue como en el de
Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia).

,, Hallándose vacante una de las plazas de Fiscal

de la Audiencia de por (se expresará el motivo),

y precedida la propuesta del Consejo de Estado , se-

gún se previene en la Constitución y el reglamento
del mismo Consejo , he venido en nombrar para di-

cha plaza á vos D. N uno de los tres propues-

tos por dicho Consejo, por concurrir en vuestra per-

sona todas las circunstancias prescritas por la Cons-

titución y las leyes , á fin de que promováis la admi-
nistración de justicia y el fallo de los pleitos en la

dicha y\udiencia , conformándoos puntualmente á la

Constitución y á las leyes, en el modo que por ellas

compete al oficio fiscal, y con arreglo á la ley da-

da por las mismas Cortes generales y extraordina-

rias sobre las Audiencias y Juzgados de primera ins-

tancia en 9 de Octubre del año de 1812, adminis-

tréis justicia, y falléis los pleitos en los casos y modo
que previene." (Lo demás, lo mismo que el de Re-
gente y Magistrado, con sola la diferencia de susti-

tuir la Yoz Fiscal á la de Regente 6 Magistrado, y
las voces en la referida ley en lugar de en la ley sobre

arreglo b^c.^

Título de Juez, letrado de partido.

,,Don Fernando vii &c. (sigue como en el de Ma-
gistrado del Tribunal Supremo de Justicia).

,, Hallándose vacante la plaza de Juez letrado del

partido de por (se expresará el motivo), y pre-

cedida la propuesta del Consejo de Estado , según se

previene en la Constitución y el reglamento del mis-

mo Consejo, he venido en nombrar para la dicha

plaza de Juez letrado de la ciudad ( ó villa) de y
su partido á vos D. N uno de los tres propuestos



por el referido Consejo, por concurrir en vuestra

persona todas las circunstancias prescritas por la

Constitución y las leyes, á fin de que por el tiem-

po señalado en la ley dada por las Cortes generales

y. extraordinarias sobre el arreglo de Audiencias y
Juzgados de primera instancia , administréis justicia

y falléis los pleitos y causas civiles y criminales en
primera instancia en dicha ciudad (ó villa) y parti-

do , conformándoos puntualmente á la Constitución

y á las leyes. Por tanto mando á los Alcaldes y Ayun-
tamiento de la ciudad (o villa ) de que haciendo

constar vos D. N que habéis prestado' el jura-

mento prevtnido en la Constitución, según la for-

mula determinada por las mismas Cortes en 9 de
Octubre de 18 12, ante la Audiencia del territorio,

os admitan y tengan por Juez letrado de dicha ciu-

dad (o villa) y partido, entregándoos en señal de
posesión el bastón de Juez letrado , que deberéis to-

mar, bajo nulidad de nombramiento, dentro de se-

senta dias contados desde la fecha de este título (pa-
ra Ultramar se pondrá el tiempo acostumbrado) , y
dándoos á conocer en seguida por una circular á to-

dos los pueblos del partido ; guardándoos y haciendo
que se os guarden en cuanto esté en sus facultades

los- honores y prerogativas que os competen. Mando
igualmente que se os acuda con la dotación que os

está señalada en la precitada ley sobre arreglo de
Audiencias y Juzgados de primera instancia, y en
los términos que en ella se expresan , y por ahora y
hasta que otra cosa se determine , con los derechos
del Juzgado, con arreglo á los aranceles que rijan,

sin otros emolumentos ni gages, cualquiera que sea

su denominación. Y de e^te título se ha de tomar
razón en las Contadurías generales de Valores y
Distribución de la Hacienda pilblica , á que están in-

corporados los libros del Registro general de Merce-
des y de la Media anata, expresando la de Valores
haberse pagado , ó quedar asegurado este derecho.



con declaración de lo que importare, y también en
la del Monte pió de Jueces de letras ; sin cuyas for-

malidades mando sea de ningún valor, ni tenga cum-
plimiento. =: Dado 6cc."zi:(La Estampilla se pon-
drá donde se acostumbra ).rzLo firmarán el Deca-
no y tres Consejeros de Estado , según previene el

reglamento , y lo refrendará el Secretario del mismo
Consejo.

Cuando el partido fuere de nueva creación, se

encabezará del modo siguiente; „ Debiendo pro-
veerse ócc."

Título de Notario del Reino,

„ D. Fernando vir &c. (sigue como en el de Ma-
gistrado del Supremo Tribunal de Justicia).

„ Hallándose vacante por (se expresará el moti-
vo) una de las Notarías del Reino del nilmero, que
pertenece á (se expresará la ciudad, villa ó lugar),

y justificada por los informes de la Diputación y
Audiencia de la provincia de la necesidad pública

de su provisión, tuve á bien nombrar á vos N en
quien concurren todas las circunstancias prescritas

por la Constitución y las leyes, para dicha Notaría,

con fija residencia en tal parte , d con limitación á

tal ojicio; é igualmente habiendo precedido el examen

y aprobación , del modo y forma que previenen las

leyes, como asimismo el juramento prescrito en el

artículo 374 de la Constitución , he venido en expe-

diros este título de Notario del Reino , para que en
su virtud desempeñéis todo cuanto pueda competi-

ros por dicho oficio , conforme á las mismas leyes;

y presentado que sea á la Audiencia territorial y
demás á quien corresponda , se os tenga y reconoz-

ca por tal Notario del Reino. Y de este título se ha
de tomar razón en las Contadurías generales de Va-
lores y Distribución de la Hacienda pdblica , á que

están incorporados los libros del Registro general

de Mercedes y Media anata , expresando la de Va-



lores quedar pagado ó asegurado este derecho, con
especiftcacion de su importe, y de haberse satisfecho

el derecho de los doscientos ducados del ^at; sin

cuyos requisitos será de ningún valor." = ( Lo de-

mas como en el de Magistrado del Supremo Tri-

bunal de Justicia).

Título de Escribano público numerario.

„D. Fernando vii &c. (sigue como en el de Ma-
gistrado del Tribunal Supremo de Justicia).

„ Hallándose vacante la Escribanía pública de

número de por (se expresará el motivo), y pre-

cedidas las diligencias que se expresan y requieren

en el decreto de las Cortes generales y extraordina-

rias de 22 de Agosto de 1812 , vine en nombrar para

dicha Escribanía á vos N por concurrir en vues-

tra persona las calidades prescritas por la Consti-

tución y las leyes , y señaladamente por el citado de-

creto. Y habiendo sido en su virtud examinado y
aprobado por la Audiencia de en cuya provincia

se halla la (ciudad , villa ó pueblo ) , y prestado per-

sonalmente en ella el juramento prevenido en el ar-

tículo 374 de la Constitución , he venido en despa-

charos este título , que comprende el signo que
deberéis usar, para que presentándoos á los Alcal-

des, Ayuntamiento y Concejo de esa (ciudad, villa

d pueblo) dentro de sesenta dias contados desde la

fecha de este título, bajo nulidad de nombramien-
to (en Ultramar se pondrá el acostumbrado), os ha-
yan y reciban por Escribano público numerario de
la (ciudad , villa d pueblo), y como tal ejerzáis las

funciones que os competen por las leyes, y se dé
crédito y entera fe á los testimonios, despachos y
demás diligencias que testifiquéis , en el modo y for-
ma que prescriben las leyes; y luego que seáis reci-
bido por tal Escribano , se pasará certificación por el

Secretario del Ayuntamiento al Juez letrado del



partido para que obre los convenientes efectos en
su Juzgado; debiéndoseos acudir con la dotación que
esté legítimamente señalada á vuestro oficio de Hs-

cribano, y con los derechos que le competan. Y de
este título se tomará razón en las Contadurías gene-
rales de Valores y Distribución de la Hacienda pú-
blica, á que están incorporados los libros del Re-
gistro general de Mercedes y Media anata , expre-

sando la de Valores haber pagado d quedar asegura-

do este derecho, con especificación de su importe;
sin cuyas formalidades no se le dará cumplimien-
to, n: Dado &c" = (La firma de Estampilla en don-
de corresponda). i=Lo firmarán el Decano y tres

Consejeros de Estado, y lo refrendará el Secretario

del mismo.

ORDEN.

Cómo deben extenderse los títulos d los previstos en pie'

zas eclesiásticas y empleos ci'viks y militares no com-

prendidos en la orden anterior,

Excmo. Sr. : Fijados por S. M. los términos en
que deben extenderse los títulos á los agraciados con
los empleos de Magistratura, y con Notaría de

Reino y Escribanía publica numeraria, cuyos mo-
delos remitimos á V. E. con oficio de esta fecha , ha
resuelto en cuanto á los que deben expedirse á los

provistos en piezas eclesiásticas y empleos civiles y
militares no comprendidos en dichos modelos,

que continilen extendiéndose como hasta aqui con
las variaciones que indican las advertencias si-

guientes:

I. Que el encabezamiento ^ea cual se ha manda-
do por las Cortes para todas las leyes, despachos y
provisiones.

II. Que se exprese en dichos títulos que han
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de hacer , d que ya han hecho el juramento prescrito

por la Constitución y decretos de las mismas Co'rtes»

iiJ. Que en todos los títulos de empleados de
cualquiera clase, que ejerzan jurisdicción, d tengan

parte en el Gobierno , se exprese que han de proceder

y conformarse á la Constitución y á las leyes.

IV. Y últimamente, que en los títulos de Castilla

su supriman las expresiones de señores de castillos y
casas fuertes , por ser contrario á la Constitución y
decreto de señoríos ; y que se incluya que se manda
á todas las Autoridades ci'viles, militares y eclesiásti-

cas, que no se contiene en ellos.

Que es cuanto ha tenido á bien resolver S. M. , de
cuya orden lo trasladamos á V. E. para que lo ponga
en noticia de la Regencia y su cumplimiento, zn Dios
guarde á V. E. muchos años. =: Cádiz 27 de Octu-
bre de jSi2.z=zJuan Quintana y Diputado Secreta-

rio. =: Santiago Key y Muñoz , Diputado Secreta-

rio. zz:Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus-

ticia.

ORDEN
En que se declaran libres de derechos el Jierro y sus

manufacturas procedentes de las proDÍncias

Vascongadas.

Hemos dado cuenta á las Cdrtes generales y ex-
traordinarias de la consulta de 19 de Octubre del año
anterior , y del oficio de i.° de Setiembre ultimo,
que de orden de la Regencia del Reino nos remitid
V. S., incluyendo la exposición del Intendente de
Galicia sobre la libertad de derechos solicitada por
la compañía de Zufiria y Elorz

, y otros comercian-
tes de la Coruña

, para introducir libremente varias
partidas de fierro labrado procedente de Bilbao. Y
S. M. , enterado de cuanto S. A. manifiesta en su
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consulta, como también de la enunciada exposición,

y teniendo presente lo resuelto en 13 de Setiembre
del año próximo pasado , se ha servido declarar li-

bres de derechos el fierro y todas las manufacturas
de este efecto que procedan de las provincias Vas-
congadas, y que se devuelvan por la aduana de Ga-
licia , d cualquiera otra , los derechos que por dicho
artículo se hayan exigido con calidad de devolución.
zziDe orden de las mismas Co'rtes lo comunicamos á
V.^ S. para inteligencia de S. A. y su cumplimiento.=
Dios guarde á V. S. muchos años.= Cádiz 31 de
Octubre de iS 1 2. zzJuan Quintana, Diputado Secre-
tario. =:-F/orí'«c/o Castillo^ Diputado Secretario. =Sr.
Secretario interino del Despacho de Hacienda.

ORDEN.
Franquicia de derechos á los géneros recolectados en la

HaDana como donati'vo para la división del Dr. Rovira
en Cataluña,

Habiendo dado cuenta á las Cortes generales y
extraordinarias del oficio que de orden de la Regen-
cia nos remitid V. S. en 10 de Octubre illtimo, acom-
pañando la instancia del comisionado de la Junta de
Cataluña D. Juan Formosa y Rovira, reducida á que
se permita la libre introducción de 2374 pesos fuer-

tes y un par de hebillas de oro, que por donativo se

recolectaron en la Havana para la división del Dr.
Rovira, han tenido á bien acceder á esta solicitud,

concediendo la franquicia de derechos pretendida

para la introducción de la cantidad y hebillas expre-

sadas, zr De orden de S. M. lo comunicamos á V. S.

para inteligencia de S. A. y su cumplimiento. = Dios
guarde á V. S. muchos años.= Cádiz 3 de Noviem-
bre de i%\2.'=zJosef Joaquin de Olmedo^ Diputado
Secretario..=i:i^/or^/7í:/o Castillo, Diputado Secreta-



rio.—Sr. Secretario interino del Despacho de Ha-

cienda.

DECRETO CCV.

DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1812.

Sobre los límites de las jurisdicciones eclesiásticas cas-

trense y ordinaria.

Las Cortes generales y extraordinarias , deseando

terminar las dudas y controversias suscitadas, y evi-

tar las que pudieran promoverse en lo sucesivo sobre

los límites entre las jurisdicciones eclesiásticas castren-

se y ordinaria, á consecuencia de la Real orden ex-

pedida por la Junta Central en 25 de Julio de 1809
han venido en decretar y decretan

:

I. Queda sin ningún valor ni efecto la menciona-
da orden de 25 de Julio de 1809 , como opuesta en
varios artículos al breve apostólico de la materia , da-

do por la Santidad de Pió vii en 12 de Junio de 1807.

ir. Gozarán únicamente del fuero eclesiástico cas-

trense las personas comprendidas en las cuatro clases

que señala el citado breve, según y en la misma for-

ma que alli se determina.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para
su cumplimiento, y dispondrá que se imprima, pu-
blique y circule.= Dado en Cádiz á 5 de Noviembre
de iSi 2.^Francisco Morros, Presidente.=/?/c7« Quin-
fano. Diputado Secretario.'=zJoseJ Joaquín de Olme-
do, Diputado Secretario. :=A la Regencia del Rei-
no.= /í^^. lib. 2 , fol. gj.



ORDEN.
Se conceden dos sorteos extraordinarios en la Lotería

nacional.

Las Cortes generales y extraordinarias han tenido

á bien autorizar competentemente á la Regencia del

Reino para que lleve á efecto los dos sorteos extraor-

dinarios que ha propuesto D. Ciríaco González Car-
vajal, con la idea de dar mayor extensión á la Lote-
ría nacional, los cuales deberán celebrarse del modo
que se considere mas iltil y conveniente. zziDe orden
de S. M. , y para inteligencia de S. A. y su cumpli-

miento lo comunicamos á V. S. en contestación á su

oficio de 29 de Junio último.= Dios guarde á V. S.

muchos años. zz: Cádiz 5 de Noviembre de 1812.=:

Juan Quintana i Diputado Secretario. :

—

Florencio

Castillo, Diputado Secretario. =:Sr. Secretario interi-

no del Despacho de Hacienda.

ORDEN.
^Franquicia de derechos en la Coruña á los géneros aprc'

sados al enemigo por el general Espoz y Mina.

Hemos dado cuenta á las Cortes generales y ex-

traordinarias del expediente que V. S. nos remitid

en 17 de Octubre ultimo acerca de la instancia que

hizo D. Francisco Sayus, apoderado del Mariscal de

Campo del séptimo ejército D. Francisco Espoz

y Mina, al Intendente de Galicia, reducida á que

este mandase despachar libres de derechos por la

aduana de la Coruña 400 piezas de bretañas, 155 de

batistas, 70 de crespones, 12 de tul, 13 de sarga de

seda, 46 cartones de pañuelos de hilo, y 150 docenas

de medias de seda, todo ello procedente de presa he-

cha á ios franceses, y dirigido á aquel punto con el



objeto de que reducidas á metálico estas mercancías,

se inviitiese su producto en la manutención de la

división Navarra. Y habiéndose enterado S. M. de
la indicada instancia, de la consulta que en su virtud

remitid el referido Intendente , acompañando varios

documentos, y de cuanto en su vista ha expuesto la

Regencia del Reino, ha tenido á bien acceder á la

franquicia de derechos pretendida por Sayus para el

despacho de las mencionadas mercancías; y al mis-

mo tiempo ha resuelto que la Regencia del Reino
tome las precauciones oportunas á fin de evitar los

abusos que puedan comterse á la sombra de estas

franquicias , y que se comuniquen las órdenes mas
precisas á quienes corresponda , para que antes de ac-

ceder á semejantes dispensas se le consulte propo-
niendo las ventajas que resulten de su ejecución

, y
la necesidad de acceder á solicitudes de esta natura-

leza, izDe orden de las mismas Cortes lo comunica-

mos á V. S. para inteligencia de S. A. y su cumpli-
miento.=Dios guarde á V. S. muchos años. zuCá-
diz 6 de Noviembre de iSi2.z=zJuan Quintanoy Di-
putado Sqcvcizúo.zzJosef Joaquín de Olmedo ^ Dipu-
tado Secretario. znSr. Secretario interino del Despa-
cho de Hacienda.

ORDEN
En que se desaprueba la conducta del Comisionado en

Medinasidonia para jurar la Constitución ^c; y se

manda que no haya diferencia entre los dos Procuradores
Síndicos de aquel ^juntamiento.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-
rias, habiéndose enterado de un recurso documenta-
do que les ha hecho D. Rafael Pareja, Presbítero,

ciudadano y vecino de Medinasidonia, en el que
consta que el Comisionado en ella D. Antonio Josef



.C'58]
Galindo , después de jurada la Constitución , y elegi-

do el Ayuntamiento constitucional , ha impedido,
bajóla multa de dos mil ducados, que los Alcaldes

ejerzan la jurisdicción civil y criminal, que reclama-

ron estos como en pueblo que era de señorío, que-
riendo ademas que el Ayuntamiento lo reconociera

como Juez de primera instancia y su Presidente ; han
resuelto: Que la Regencia, en cumplimiento de la

Constitución y decretos soberanos , disponga que ce-

se en la administración de la justicia civil y criminal

el Juez interino de Medinasidonia D. Antonio Josef
Galindo, dejando expeditas las facultades de sus Al-
caldes constitucionales: Que asimismo haga entender
á Galindo que jamas debió constituirse Presidente

del Cuerpo político ó Ayuntamiento constitucional

de dicha ciudad; y illtimamente, que advierta á es-

ta corporación que no debe haber diferencia alguna

entre los dos Procuradores , sino que ambos deben
llamarse y ser Procuradores Síndicos , como se pre-

viene en los artículos 309 y 312 de la Constitución,

arreglándose por lo demás el námero de individuos

del Ayuntamiento á la ley de 23 de Mayo anterior.

zz De orden de las Cortes lo comunicamos á V. E.,

para que teniéndolo entendido la Regencia del Rei-

no, disponga su puntual cumplimiento. == Dios guar-

de á V. E. muchos años. r= Cádiz 7 de Noviembre
de 1^12. "Tz Josef Joaquín de Olmedo y Diputado Secre-

tario-= JFVorí^/zc/o Gzíí///o, Diputado Secretario.=
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de la

Península.



[^59]

ORDEN
En que se manda que los comisionados para publicar la

Constitución y formar el Ayuntamiento constitucional

en los pueblos que fueron de señorío se retiren

concluida su comisión.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias han resuelto que la Regencia del Reino tome las

providencias oportunas para que, con arreglo á lo

mandado en el decreto de señoríos, en la Constitu-

ción y en la ley de arreglo de Tribunales , se observe

por regla general que ningún comisionado para pu-

blicar la Constitución y hacer que se nombre el Ayun-
tamiento constitucional en los pueblos de señorío

(hayan tenido Corregidor ó Alcalde mayor), ejerza

jurisdicción, sino que se retire, evacuado que sea su

encargo, para que los Alcaldes y Ayuntamientos cons-

titucionales desempeñen sus respectivas funciones.—:

De orden de S. M. lo comunicamos á V. E. para no-

ticia de la Regencia y su cumplimiento. zr Dios guar-

de á V. E. muchos años. z:r Cádiz 8 de Noviembre
de i8i2.=Jwí^í« Quintano j Diputado Secretario.=:
Josef Joaquín de Olmedo, Diputado Secretario.— Se-

ñor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

_ DECRETO CCVI.

DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1812.

'Extinción del Tribunal especial creado por las Cortes

en ij de Octubre de 18 J J.

Habiendo el Tribunal especial, creado por las

Cortes generales y extraordinarias por decreto de

37 de Octubre de 181 1 para juzgar al autor del



Manifiesto á la Nación por el Consejero de "Estado Don
Miguel de Lardizabal y Uribe , y decubrir todas sus

ramificaciones, ocurrido á S. M. exponiendo haber
admitido la súplica interpuesta por este , y remitido
originales todas las piezas de autos al Supremo Tri-
bunal de Justicia , á quien se ha cometido el conoci-

miento de la segunda instancia; y que habia conclui-

da la causa formada con motilo de cierta consulta del

suprimido Consejo de Castilla , cuya decisión también
se le habia encargado; y asimismo que no podían
terminarse en mucho tiempo los procesos formados
contra el autor del papel España 'vindicada

y y el de
otro titulado A'viso importante y urgente á la Nación
española , Juicio imparcial de sus Cortes , que por de-

cretos posteriores se le encomendaron ; las Cortes ge-

nerales y extraordinarias decretan:

I. Que desde luego queda extinguido el enuncia-

do Tribunal especial.

ir. Que los dos procesos pendientes en él pasen

á los Jueces de los pueblos donde se imprimieron
ambos papeles, d donde por otro motivo deba radi-

carse su conocimiento, para fallarlos con arreglo á

las leyes en primera instancia; y que para las segun-

das en sus respectivos casos se lleven á las Audiencias

territoriales.

III. Que el citado Tribunal especial, antes de di-

solverse, remita á la Secretaría de Cortes la causa con-

cluida y las dos pendientes , con certificación que
acredite las piezas y fojas de cada una , con los votos

particulares, si los hubiese, á fin de que la primera se

custodie en el archivo (adonde deberá también venir

cuando se concluya la que pende en el Supremo Tri-

bunal de Justicia), y las otras dos se remitan por la

niisina Secretaría de Cortes adonde corresponda.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino , y
dispondrá lo necesario á su cumplimiento , hacién-

dolo imprimir y circular. zzDado en Cádiz á 9 de

-•Noviembre de 1^12. zz. Francisco Morros ^ Presiden-



te.= Juiin Qtnntano , Diputado Secretario. ;=:r: Josef

Joaquín de Olmedo, Diputado Secretario. zinr-A ia Re-

gencia del KQmo.-==:zReg, ¿ib. 2 , fol. i?^.

DECRETO CCVII.

DE 9 DE NOVIEMBRE DE 18 ii.

Abolición de las mitas. Otras medidas á favof*

de los Indios.

Las Co'rtes generales y extraordinarias, deseando

remover todos los obstáculos que impidan el uso y
ejercicio de la libertad civil de los españoles de Ul-

tramar; y queriendo asimismo promover todos los

medios de fomentar la agricultura , la industria y la

población de aquellas vastas provincias, han venido
en decretar y decretan

:

I. Quedan abolidas las mitas, o' mandamientos,
d repartimientos de Indios, y todo servicio personal

que bajo de aquellos i1 otros nombres presten á los

particulares, sin que por motivo d pretexto alguno
puedan los Jueces d Gobernadores destinar d compe-
ler á aquellos naturales al expresado servicio.

ir. Se declara comprendida en el anterior artícu-

lo la mita que con el nombre de faltriquera se cono-
ce en el Perií , y por consiguiente la contribución real

aneja á esa práctica.

III. Quedan también eximidos los indios de to-

do servicio personal á cualesquiera corporaciones d
funcionarios públicos d Curas párrocos , á quienes

satisfarán los derechos parroquiales como las demás
clases. .

^

IV. Las cargas pilbh'cas , como reedificación de
casas municipales , composición de caminos , puentes

y demás semejantes se distribuirán entre todos los

vecinos de los pueblos , de cualquier clase que sean.
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V. Se repartirán tierras á los Indios que sean casa-

dos , d mayores de veinte y cinco años fuera de la pa-

tria potestad , de las inmediatas á los pueblos, que no
sean de dominio particular ó de comunidades; mas si

las tierras de comunidades fuesen muy cuantiosas con
respecto á la población del pueblo á que pertenecen,

se repartirá, cuando mas, hasta la mitad de dichas
tierras , debiendo entender en todos estos reparti-

mientos las Diputaciones provinciales, las que desig-

narán la porción de terreno que corresponda á cada
individuo , según las circunstancias particulares de es-

te y de cada pueblo.

VI. En todos los colegios de Ultramar donde ha-
ya becas de merced se proveerán algunas en los Indios.

Vil. Las Cortes encargan á los Vireyes, Goberna-
dores, Intendentes y demás Gefes, á quienes respec-

tivamente corresponda la ejecución de este decreto,

su puntual cumplimiento , declarando que merecerá
todo su desagrado y un severo castigo cualquiera in-

fracción de esta solemne determinación de la volun-

tad nacional.

Vi ir. Ordenan finalmente las Cortes, que comu-
nicado este decreto á las Autoridades respectivas , se

mande también circular á todos los Ayuntamientos
constitucionales y á todos los Curas párrocos , para

que leido por tres veces en la misa parroquial, conste

á aquellos dignos subditos el amor y solicitud pater-

nal con que las Co'rtes pj-ocuran sostener sus derechos

y promover su felicidad.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para

disponer el mas exacto cumplimiento en todas sus

partes, y lo hará imprimir, publicar y circular, zrr

Dado en Cádiz á 9 de Noviembre de i8i2.-:z:JFrjn'

cís:o Morros y presidente, zuzjuan Qiv.ntano , Yy'i'^W'

tüdoSccrctüyio.':izi:JosefJoci¿jum de Olmedo , Diputado
Secretario. z:z:A Ja Regencia dei ^úno.zizzReg. lib. 2,
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DECRETO CCVIII.

DE lo DE NOVIEMBRE DE 1812.

Derechos sobre la extracción é introducción de lanas:

mielas aduanas para este objeto trc.

Las Cortes generales y extraordinarias, entera-

das de las alteraciones y rebajas hechas por diversas

Autoridades en los derechos de extracción de lanas

para el extrangero , y de los fraudes que se estaban

cometiendo en su extracción por diferentes puntos

de las fronteras , han tenido á bien decretar y decre-

tan lo siguiente:

T. En todas las aduanas de las fronteras de tierra

y puertos de mar se cobrarán íntegros y sin la menor
rebaja , asi en la extracción de lanas , como en la in-

troducción de frutos ultramarinos que se traigan de

pais extrangero , los derechos establecidos en la ley

de 22 de Abril de 1789, y en las posteriores Picales

ordenes y aranceles publicados sobre la materia, que
quedan en todo su vigor, y deberán observarse es-

crupulosamente, no menos que lo dispuesto en la re-

ferida ley , asi en cuanto á la libertad del comercio
interior de lanas , como á las aduanas en que deben
pagarse los derechos de extracción.

ir. Sin perjuicio de esto se autoriza á la Regencia
del Reino para que, si lo creyese necesario, pueda
habilitar por ahora , y durante la invasión de ios ene-

migos, para la extracción de lanas otras aduanas de
las fronteras y puertos , ademas de las señaladas en la

mencionada ley, consultando la mayor seguridad en
el cobro de los derechos, y la comodidad de los ex-

tractores , y publicando en la gaceta las que asi habi-

litare
,
para que llegue á noticia de todos.

iií. Los Intendentes de todas las provincias,

bajo la mas estrecha responsabilidad , cuidarán muy
particularmente de que asi los empleados en las
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aduanas, como los dependientes de los resguardos
cumplan con la mayor exactitud sus encargos, tanto
para evitar el fraude de derechos en la extracción de
lanas y en la introducción de frutos ultramarinos,

cuanto para impedir la extracción de ganado lanar
merino y demás que fuere prohibido , procurando
que sean castigados los delincuentes, removidos los

que no merezcan la confianza
, y debidamente pre-

mia ios los mas zelosos y activos.

Tendrálo entendido la Regencia del Reino, y dis-

pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo
imprimir, publicar y circular. mr Dado en Cádiz á

I o de Noviembre de 1 8

1

2. Francisco Morros^ Pre-
sidente. =rj/i¿m Quintana , Diputado Secretario. 3ir
Florenno Castillo, Diputado Secretario. urrA la Re-
gencia del Reino, -zn: Reg. ¡ib, 2 , fol. p 6,

ORDEN.

Los Ge/es políticos fio tienen 'voto en los Apuntamientos;

pero sí los Alcaldes y Procuradores Síndicos.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordinarias

no estiman necesaria declaración alguna en los puntos

sobre que la pide el Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad en la exposición que nos remitid V. E. en

17 de Setiembre dltimo, pues que ni la Consti-

tución concede voto en los Ayuntamientos á los Ge-
fes políticos , ni pueden dejar de tenerlo , según ella,

los Alcaldes y los Procuradores Síndicos.rz-De orden
de las mismas Cortes lo comunicamos á V. E. para

que la Regencia lo tenga entendido. rrrDios guarde

a V. E. muchos años. r=r Cádiz 10 de Noviembre de
i8i2.3=:j7/í7;2 Quintano t Diputado Sec retarlo. zzzrjo-

sef Joa¿fuin de Olmedo , Diputado Secretario.^izSr. Se-

cretario del Despacho de la Gobernación de la Pe-

nínsula.



ORDEN.
Qué individuos del Tribunal Supremo de Justicia deberán

terminar en revista los negocios pendientes de los Consejos

extinguidos.

Excmo. Sr. : Habiendo dado cuenta á S. M. del

oficio de V. E. , fecha 26 de Octubre illtimo , con que

nos acompañó una consulta del Tribunal Supremo de

Justicia de 22 del mismo, en la cual propone la duda

de si en los negocios pendientes de los Consejos ex-

tinguidos están inhibidos de asistirá la revista los Ma-
gistrados que fallaron en vista; se ha servido resol-

ver , I. Que los Ministros que fallen en revista deben

siempre ser distintos de los que hubiesen sentenciado

en vista, en cualesquiera causas de que conozca el Tri-

bunal, ya sean de las que le corresponden por la

Constitución , ya de las que le están cometidas por el

decreto de 17 de Abril ultimo: 11. Que cuando se in-

terponga súplica contra dos sentencias conformes,

debe haber á lo menos para determinar en tercera

instancia dos Ministros mas que los que hubiesen fa-

llado en la segunda : iii. Y que cuando por cualquie-

ra caso no hubiesen 'quedado en el Tribunal suficien-

tes Ministros hábiles para la revista , debe nombrar
el mismo , á pluralidad de votos , los Jueces que sean

necesarios entre los Magistrados de los demás Tribu-

nales de la capital , en su defecto entre los Jueces de
primera instancia, y á falta de ellos entre los Letra-

dos particulares.zzrDe orden de las Cortes lo comu-
nicamos á V. E. para conocimiento de la Regencia,

y que esta lo comunique al expresado Supremo Tri-

bunal de Justicia en contestación á su consulta cita-

da.=Dios guarde á V. E. muchos años. 1=: Cádiz 13
de Noviembre de i8i2.=r/«.Tíí Quintana, Diputado
Secretario. r=i:iS¿7«//^^o Key y Muñoz.^ Diputado Se-

cretario. zzzSr. Secretario del Despacho de Gracia y
Justicia.
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DECRETO CCIX.

DÉ 14 DE NOVIEMBRE DE 1813.

Se prescriben las reglas para la rehabilitación de los

empleados que continuaron en sus destinos bajo

el gobierno del Rey intruso.

Las Cortes generales y extraordinarias, habiendo
considerado el lastimoso estado de las provincias que
ha desocupado el enemigo, la urgente necesidad de
poner arreglo en el servicio pdblico'de ellas, y el jtí-

bilo y entusiasmo con que en las mismas se ha recibi-

do y jurado la Constitución ; y en su consecuencia

queriendo llevar á efecto lo que se dispone en el artí-

culoiiir del decreto de 21 de Setiembre último, han
venido en decretar y decretan :

I. Los empleados pdblicos nombrados por la Au-
toridad legítima, de que habla el decreto de 21 de.

Setiembre de este año , que habiendo continuado en
sus anteriores destinos bajo el gobierno intruso , y no
teniendo en el dia causa criminal pendiente, ni ha-

biendo sufrido sentencia por la que se les imponga'
pena corporal d infamatoria, se hubiesen mantenido
fieles á la causa de la Nación , serán rehabilitados y
repuestos en sus empleos anteriores, siempre que los

Ayuntamientos constitucionales de los pueblos en que

los hayan ejercido , oyendo previamente al Procura-

dor d Procuradores Síndicos, hagan expresa y for-

mal declaración de que durante la dominación ene-

miga han dado pruebas positivas de lealtad y pa-

triotismo, y gozado de buen concepto y opinión en

el público. La reposición en sus anteriores destinos

será sin perjuicio de las provisiones en propiedad que

hasta el dia haya hecho el Gobierno legítimo, y de

la supresión de otros empleos que hubiesen acordado

las Cdrtes.

II. A dicho efecto los Ayuntamientos constitu-



Clónales , bajo su responsabilidad , y sin otra conside-

ración que la del interés de la patria y la de inspirar

confianza á los pueblos que los han elegido, precedi-

dos los informes que estimen oportunos, y sin causar

por ello el mas leve costo d gravamen á los interesa-

dos, harán la declaración de que habla el artículo an-

terior, extendiendo de ella la correspondiente acta.

III. En su consecuencia formarán listas circuns-

tanciadas de los empleados en las oficinas y demás es-

tablecimientos pdblicos creados por la Autoridad le-

gítima , en los cuales se comprenderán solamente las

personas que , según lo prevenido en este decreto , de-

ban ser rehabilitadas y repuestas.

IV. Los Ayuntamientos constitucionales^ parrhe-
dio del Gefe político de la provincia, dirigirán estas

listas, con testimonio del acta de que habla él artí-

culo ir , á la Regencia del Reino, para que en su vis-

ta declare la rehabilitación y reposición.

V. No se comprenderán en ellas, por ahora , los

Magistrados nombrados por la Autoridad legítima que
hayan ejercido la judicatura bajo el gobierno intruso,

ni los Intendentes de provincia , ni los empleados en
oficinas generales del Reino, ú otros establecimien-
tos que por su instituto deben seguir al Gobierno;
pero respecto de ellos queda en todo su vigor lo dis-

puesto en el artículo vii del decreto de 21 de Setiem-
bre illtimo.

VI. Tampoco serán comprendidos en dicha reha-
bilitación y reposición aquellos empleados pdblicos
que, aunque nombrados por la Autoridad legítima,

hubiesen adquirido ó comprado bienes nacionales,
d desempeñado comisiones para venderlos, d para
hacer en los pueblos requisiciones d exacciones vio-
lentas.

VII. Los empleados pilblicos nombrados por la

Autoridad legítima que, en el caso de haber salido
sus oficinas á país libre , han permanecido en el ocu-
pado por el enemigo, aunque sin servir al gobierno
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intruso, no tendrán derecho á la reposición en sus an-
teriores destinos.

vrii. Si durante la ocupación de Madrid, Sevi-
lla y demás provincias, la Regencia, y aun las mis-
mas Cortes, por carecer de su correspondencia y
noticias , hubiesen nombrado para cualesquiera em-
pleos algún español no merecedor de tal confianza
por sus servicios y adhesión' al partido francés , asi

las Diputaciones de provincia , como los Ayunta-
mientos constitucionales, con su informe y docu-
mentos justificativos, lo podrán hacer presente en
derechura al Congreso ; quien , deliberando en pú-
blico , resolverá lo que exijan la justicia y el interés

de la patria.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y
dispondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndo-
lo imprimir

, publicar y circular.z=:Dado en Cádiz á

14 de Noviembre de iSi 2.zr=iFr¿mcisco Morros y Pre-

sidente, zzzijuan Qjiintano, Diputado Secretario, zzn

JosefJoaquín de Olmedo^ Diputado Secretario.=A la

Regencia del Reino.zziri^f^. Ub. 2 , fol p/ / sig.

ORDEN.

En que se revoca la expedida en 2¿ de Junio de 18II
sobre el sueldo de los empleados.

Las Cortes generales y extraordinarias se han
enterado de lo expuesto por V. S. en oficio de i.° del

corriente , y de la representación que el Tesorero

general hizo en 8 de Octubre manifestando las du-

das que le ocurrían para llevar á efecto la orden de

25 de Junio de 181 1 , y los inconvenientes que de
ello resultarían. En consecuencia S. M. ha tenido á

bien resolver, que dejando de tener efecto la men-
cionada orden , se dé á los empleados de las ofici-

nas , hayan d no ascendido en ellas , el sueldo seña-



lado en sus respectivos títulos d despachos, con los

descuentos prevenidos en los anteriores decretos lí

ríl-denes. =::-Y de la de S. M. lo participamos á V. S.

para que la Regencia del Reino disponga su cum-
plimiento, rz: Dios guarde á V. S. muchos años, rr
Cádiz 14 de Noviembre de iSi 2. zzz Juan Qidntano^

Diputado Sccrct^iúo.zzz Joséf Joaquín de Olmedo y Di-
putado Secretario. z=:Sr. Secretario interino del Des-
pacho de Hacienda.

ORDEN

En qiie se declaran 'Validos los concursos d Curatos he'

dios durante la opresión enemiga.

Exorno. Sr. : Las Cortes generales y extraordi-

narias han visto las instancias del R. Obispo Gober-
nador del Arzobispado de Sevilla, de D. Josef Ma-
ría Gutiérrez Noriega , Cura del mismo Arzobispa-

do, por sí y á nombre de los opositores en el con-

curso de Curatos celebrado en 1 810, y de D. Tomas
de Roda, Cura del Arzobispado de Granada, por sí

y en nombre de los 72 provistos durante la perma-
nencia de los enemigos en las Andalucías, reducidas

á que se sirvan declarar válidos los concursos de
oposición á Curatos durante el expresado tiempo , y
mandar se hagan á la Regencia las nuevas propues-

tas de los que los están sirviendo, remitiéndolas con
testimonio justificativo de la conducta de cada uno,

para que á los que resulten acreedores por su amor
y servicios á la patria, se les despache la competen-
te cédula bajo las formalidades correspondientes.

En su consecuencia, y de lo que en el particular ha
manifestado el M. R. Cardenal Arzobispo de Tole-
do en su informe de 12 del corriente, que V. E. nos
ha dirigido en copia con su papel de 17 del mismo,
con otra de la resolución de la Regencia de 28 de
TOMO III. 22



Mayo del año pro'ximo pasado, comunicada á la ex-
tinguida Cámara de ( astiTa con ocasión de haber
esta propuesto lo que creyó' oportuno sobre Ici habi-
litación de los provistos á presentación del gobierno
intruso en los Curatos del Arzobispado de Toledo,
se han servido acceder á las expresadas instancias,

declarando válidos los concursos celebrados en Sevi-

lla, Granada y Toledo por la autoridad legítima

eclesiástica durante la opresión
, y mandado se ha-

gan nuevas propuestas á la Regencia para la presen-

tación á los Curatos vacantes en meses apostólicos,

excluyéndose de ellas á todos los Regulares y á jos

opositores que no purifiquen su conducta con arre-

glo á los decretos de S. M. Y es asimismo su volun-

tad que esta medida se extienda á todos los Obispa-
dos en que se hayan hecho los concursos con la mis-

ma legitimidad ; y que en cuanto á la continuación de
los Curas en los Curatos que regentan como Ecóno-
mos , los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos dispon-

gan lo que tengan por mas conveniente al servicio

de la Iglesia y del Estado; teniendo presentes en to-

dos casos los servicios patrióticos y las luces y co-

nocimientos de los Párrocos. ^ De orden de S. M.
lo comunicamos á V. E. para conocimiento de la

Regencia y efectos convenientes. = Dios guarde á

V. £. muchos años. zz: Cádiz 23 de Noviembre de
jSi 2. z=zju¿m Qiiwtano, Diputado Secretario. zr/oí^/"

Joaquín de Olmedo ^ Diputado Secretario.= Sr. Secre-

tario del Despacho de Gracia y Justicia.

ORDEN.

Níimero de Diputados que debe elegir la pronjincia

de Se'villa : forma de estas elecciones.

Exorno. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias, en vista de las dudas propuestas por la Junta



de Sevilla, que V. E. nos traslado en papel de 12

del corriente, se ha:i servido declarar: i. Que los

señores Terrero , Cerero y Torres Guerra se compren-
den en el num:;ro de los Diputados que tocan á

la provincia de Sevilla: 11. Qae si la Juiíta Central

determino' que los pueblos del partido de Antequera
se reputasen para estas elecciones como de la pro-

vincia de Sevilla, se esté á lo mandado: y iir. Que
no deben convocarse á la Junta provincial electoral,

que ha de celebrarse en Sevilla, los electores del par-

tido de CáJiz y demás pueblos libres que ya concur-

rieron i nombrar y nombraron realmente sus Dipu-
tados, por lo que, y teniendo ya la provincia de Se-

villa seis Diputados , que son los señores Terrero,

Cerero , Torres Guerra , Valiente , Gómez Fertíandtz»

y Paez, de la Cadena^ se rebajarán estos del ndmero
que corresponda á dicha provincia, eligiéndose aho-
ra los que restan, zr De orden de S. M. lo comunica-
mos á V. E. , á fin de que la Regencia del Reino dé
la conveniente á su cumplimiento. rzi Dios guarde á

V. E. muchos años, zz: Cádiz 24 de Noviembre de
iSi 2. zzjosef Joaquín de Olmedo y Diputado Secreta-

rio. =5j«//í7^o Key y Muñoz, Diputado Secretario.—

Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de
la Península.

ORDEN.

Franquicia de derechos al donati'vo remitido del Perú
para socorro del ejército de Cataluña,

Los señores Diputados por la provincia de Cata-
luña han expuesto á las Cortes generales y extraor-

dinarias que, ademas de los ^© pesos fuertes y cas-

carilla , que recogidos en el Perd de la caridad y pa-

triotismo de aquellos habitantes, vinieron de Lima
en la fragata Carlota, consignados á la Diputación



de Cataluña con destino al socorro y alivio de los

militares heridos y enfermos del ejercito de esta

provincia, han sido remitidos después con la fragata

Abascal otros 3© duros con la misma consignación y
objeto; y suplicado se declaren estos caudales libres

de todos derechos , asi como los primeros y cascari-

lla que se condujeron en la Carlota. S. M., entera-
do de esta instancia, se ha servido acceder á ella en
los términos expresados.=Y de su orden lo trasla-

damos á V. S. para inteligencia de S. A. y demás
efectos convenientes, nz Dios guarde á V. S. muchos
años. rrCádiz 24 de Noviembre de iSi2.-=zJosff
Joaquín de Olmedo, Diputado Secretario. =:5¿i72^/./o-o

Key y MiiñoT. , Diputado Secretario.= Sr. Secretario

interino del Despacho de Hacienda.

ORDEN

En qiis se declara que las Agencias consulares encarga-

das á ciudadanos españoles por las potencias extranje-

ras , no deben ser consideradas como empleos,

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordi-

narias , enteradas por el oficio de V. E. de ií:; del

corriente de que con motivo del nombramiento
que ha hecho el Cónsul de S. M. B. en esta plaza en
£>. Josef María Pardo de Seixas para el encargo de
Agente Consular, ó sea Vice-Consul en Ceuta, era

de dictanien el Tribunal especial de Guerra y Mari-
na , á quien consultó la Regencia según práctica , de

que Pardo debia tener entendido que quedaba se-

parado de los goces de ciudadano, con arreglo al ar-

tículo 24 de la Constitución, porque el Tribunal

graduaba su comisión de empleo, se han servido de-

clarar, conformándose con el parecer de S. A., que

no es un empleo la Agencia dada por el Cónsul Bri-

tánico. =:De orden de las mismas Cortes lo comu-
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nlcamos á V. E. , con dcvüiucion de la patente ex-

pedida á Pardo de Seixas, para que la Regencia del

Reino lo tenga entendido. 1= Dios guarde á V. E.

muchos años. :=zCádiz ¿7 de Noviembre de 1812.—

Jüsef Joaquín de Olmedo y L'iputado Secretario. :=:

Florencio Castillo , Diputado Secretario. =::Sr. Secre-

tario del Despacho de Estado.

DECRETO CCX.

DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1812.

Qtte los Tribunales prefieran á otros negocios los relati^

'VOS á infracción de Constitución,

Las Cortes generales y extraordinarias, conven-
cidas de la necesidad y utilidad de que los expedien-

tes sobre infracción de la Constitución sean deter-

minados con la mayor prontitud, decretan: Los
Tribunales del Reino preferirán á todo otro asunto

los relativos á infracción de la Constitución política

de la Monarquía. =:Lo tendrá entendido la Regen-
cia del Reino , y dispondrá lo necesario á su cum-
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circu-

lar, zz: Dado en Cádiz á 28 de Noviembre de 1812.

zizjnan de Baile , Frcsiáentc.zz:JüseJ'Joa¿]mn de Ol-

medo^ Diputado Secretario. =i:5j?5//í7^o Key y Mu-
ñoz^ Diputado Secretario, zr:A la Regencia del Rei-
no, zizi^^^. iib. 2^fcl. pp.

ORDEN.

Se permite la extracción de frutos delfais ocupado por
el enemigo con solos los derechos antiguos.

Las Cortes generales y extraordinarias no han



tenido á bien aprobar la propuesta de la Regencia
del Reino, relativa á imponer como servicio ex-

traordinario la cantidad de 28 maravedises en arro-

ba de vino chacolí procedente de país invadido por
los franceses , ademas de los derechos que satisface á
su introducción ; y han resuelto se permita la extrac-

ción de los frutos del pais ocupado por los enemi-
gos á pais libre sin esta nueva carga , y con solo los

derechos antes establecidos, rr: De orden de S. M. lo

trasladamos á V. S. en contestación á su oficio de 4
de Setiembre illtimo para inteligencia de S. A. y su

cumplimiento, rr: Dios guarde á V. S. muchos años.zz

Cádiz i.^de Diciembre de \^i2.-=z.Josef Joaquín de

Olmedo^ Diputado Secretario. z:::;/w¿i« María Herre-
ra , Diputado Secretario, zi Sr. Secretario interino del

Despacho de Hacienda.

ORDEN
Sobre si en los Ayuntamientos debe haber el empleo de

Contador de Propios: se pre'viene al de Cartaj^ena que

obser've los reglamentos de Propios y Arbitrios,

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordi-

narias han resuelto que se haga extensiva 'á todos los

Ayuntamientos, y sirva á la Regencia del Reino de
regla general la providencia que comunicamos á

V. E, en 25 de Octubre illtimo, por la cual dispo-

nía S. M. , con motivo de representación del Ayunta-
miento de Alicante, que si el reglamento por el que
hasta ahora se ha gobernado esta corporación pre-

viene que haya el empleo de Contador , debe este

continuar en lo sucesivo hasta que formadas las or-

denanzas municipales del modo que se prescribe

en la Constitución , se suprima por ellas dicho em-
pleo , si no fuese necesario ; queriendo asimismo
S. M. que la Regencia haga entender al Ayunta-



miento constitucional de Cartagena, que observe las

leyes y reglamentos de Propios y Arbitrios. ~De or-

den de las Cortes lo comunicamos á V, E. para que

prevenga su cumplimiento. 1=: Dios guarde á V. E.

muchos años. zzz Cádiz 2 de Diciembre de 18: 2.=::

Jostf Joaquín de Olmedo^ Diputado Secretario. zzr

Florencio Cústillo, Diputado Secretario, rizSr. Secreta-

rio del Despacho de la Gobernación de la Península.

ORDEN.

Se declaran indignos de la confianza nacional los Dipu-

tados ausentes que dentro de cierto término no se

restituyan al Congreso.

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordi-

narias han resuelto que por medio de los Geíes polí-

ticos de las provincias se haga entender á los señores

Diputados que han cumplido el término de la licen-

cia que se les concedió para estar ausentes del Con-
greso , se presenten en el mismo á desempeñar las

funciones de su encargo ; apercibiéndoles que no
emprendiendo su viage dentro de quince dias preci-

sos , contados desde aquel en que se les noticie esta

soberana resolución, quedan declarados indignos de
la confianza de la Nación. =rDe orden de S. M. lo

comunicamos á V. E. para que la Regencia del Rei-
no dé las convenientes á su cumplimiento, á cuyo fin

acompañamos adjunta nota de los señores Diputados
que se hallan en el caso de esta disposición. z= Dios
guarde á V. E. muchos años, zzz Cádiz 3 de Diciem-
bre de 1812.—Josef Joaquín de Olmedo ^ Diputado
Secretario. z=:Jí/¿3!/í Marta Herrera, Diputado Secre-

tario. izzrSr. Secretario del Despacho de la Goberna-
ción d€ la Península.
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ORDEN.

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordina-

rias, enteradas de la conducta y patriotismo que ha
acreditado Francisca Cerpa, vecina de Salteras, viu-

da con siete liijos, desprendiéndose gustosa, y ha-
ciendo tomar las armas á los que iban llegando á la

edad competente , é invirtiendo en armarlos y ves-
tirlos el ultimo resto de sus bienes hasta el extremo
de quedar reducida á vivir de limosna, con las de-
mas virtudes que manifiesta el Gefe político de Se-

villa en la representación que ha dirigido á la Re-
gencia , de que V. E. nos paso copia en 24 de No-
viembre anterior, se han servido declarar; Que le

son muy gratas las virtudes patrióticas de la citada

Francisca Cerpa : que se publiquen en la gaceta del

Gobierno para gloria de los españoles ; y que S. A.
ie señale una pensión , que si bien no podrá corres-

ponder al aprecio que la Nación hsce de esta espa-

ñola , servirá para atender á la indigencia en que li-

bre y espontáneamente se ha constituido por dar to-

do lo que tenia para defender la patria, iz: De orden
de las Co'rtes lo comunicamos á V. E. para que la

Ilegeiicia del P^eino disponga su cumplimiento n:
Dios guarde á V. E. muchos años, zn Cádiz 6 de Di-
ciembre de iS 12. 'zzI'^/Grencio Castillo y Diputado Se-

cxtlúúo.zizjuan María Herrera , Diputado Secreta-

rio. niSr. Secretario del Despacho de la Gobernación
de la Península.



DECRETO CCXI.

DE 8 DE DICIEMBRE DE 1812.

Al Ayuntamiento de Jsfue'va-Sego'via se concede el título

de muy noble y leal.

Las Cortes generales y extraordinarias, <5uerien-

áo dar un testimonio de lo gratas que les han sido la

conducta y fidelidad con que se distinguid el Ayun-
tamiento de la Nueva-Segovia en las agitaciones que
se manifestaron en la provincia de Nicaragua; han
tenido á bien conceder, como por el presente conce-
den, al Ayuntamiento de la Nueva-Segovia el título

de muy noble y leaLzz'Lo tendrá entendido la Regen-
cia del Reino para su cumplimiento

, y lo hará im-
primir, publicar y circular, zz Dado en Cádiz á 8 de
Diciembre de 1^12.-=. Juan de Baile ^ Presidente, zz
Jo^efJoaquín de Olmedo^ Diputado Secretario. zzó¿z«-

tiago Key y Muñoz, y Diputado Secretario, zz A la

Regencia del Reino. z: jRc^. lih. 2, fol. 100.

DECRETO CCXII.

DE 8 DE DICIEMBRE DE i8ri.

Se concede á la ciudad de Guayan.t el título de muy
noble y muy leal,/ que pueda adornar el escudo

de sus armas con trofeos militares.

Las Cortes generales y extraordinarias , muy sa-

tisfechas de la acrisolada fidelidad y singular valor
que han acreditado los naturales y habitantes de la

ciudad y provincia de Guayana con motivo de los

desgraciados sucesos de Venezuela, particularmente

en los dias 25 y 26 de Marzo de este año, en que
derrotaron completamente la escuadrilla de los re-
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beldes de Cumana , compuesta de mas de treinta bu-

ques , y en el 1 1 de Abril siguiente , en que hicieron

rendir las armas en la isla de la Ceyba á otros seis-

cientos insurgentes, inclusos veinte y ocho Oficiales,

que eran restos de los mil y trescientos que les ame-
nazaban; y deseando que acciones tan heroicas no
queden sin el justo premio en favor de los que las han
ejecutado , y para estímulo de los demás pueblos fie-

les de aquellas provincias, decretan: La ciudad de
Guayana tendrá en lo sucesivo el título de muj noble

y muy leal; concediéndole ademas la gracia de que al

escudo de sus armas pueda agregar por adorno los

trofeos é insignias militares que en las dos mencio-.,

nadas acciones por mar y tierra tomaron los invic-

tos Guayaneses á los insurgentes de Cumaná.zuLo
tendrá entendido la Regencia del Reino para su

cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circu-

lar. r=: Dado en Cádiz á 8 de Diciembre de 1812.=
Juan de Baile, Presidente. zizJoí^ Joaquín de Olme-

do , Diputado Secretario. =z Santiago Key y Muñoz,
Diputado Secretario, zi: A la Regencia del Reino. ziz

Reg. lib. 2yfol. I o I.

ORDEN.

En que se resuellen las dudas propuestas por la Junta
provincial de Toledo sobre la formación de su Junta

de presidencia.

Excmo. Sr : La Junta provincial de Toledo ha
expuesto á S. M. en papel de 22 de Noviembre illti-

mo, que para llevar á efecto la elección de Diputa-

dos para las actuales Cortes se le ofrecen las dudas si-

guientes sobre la formación de la Junta de presiden-

cia : I. Que si por la circunstancia de ser Presidente

de la Junta provincial el M. R. Arzobispo Carde-
nal , y hacer sus veces por autorización legítima el
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presbítero D. Bernardo Alarcon, queda absuelta con
¡a asistencia de este la del Presidente de la Junta

provincial y la del Arzobispo ú Obispo ,
pues ambas

personas deben concurrir, según la instrucción que ri-

ge en la materia: 11. Quién debe ocupar el lugar del

Corregidor (que no hay), si el Alcalde constitucio-

nal ó el Juez de letras de Toledo y su partido; y
III. Que no habiendo Intendente, si debe ocupar su

lugar un individuo de la Junta á quien se ha dado es-

te encargo, ó el Administrador general de Rentas
D. Ignacio López Lerena, que pretende pertenecer-

le , y que la Junta tacha de haber sido empleado por

el gobierno intruso. Las Cortes , habiendo tomado
en consideración las dudas referidas, se han servido

resolver : Que deben asistir á la Junta de presidencia

el Vice-Presidente de la provincial , y también el

Gobernador d Vicario general del Arzobispado: Que
en lugar del Corregidor debe asistir el Gefe políti-

co, si lo hubiere
, y en su defecto el Alcalde consti-

tucional primero nombrado, y nunca el Juez letra-

do; y intimamente: Que debe asistir el Intendente,

ó en su lugar el que haga sus veces por autorización

del Gobierno supremo, con tal que no tenga tacha

alguna que lo impida ; para lo cual la Regencia del

Pveino designará la persona, si no lo estuviere ya.

r-Todo lo que comunicamos á V. L. de orden de
S. M , á fin de que S. A. dé las convenientes á su

cumplimiento.= Dios guarde á V. E. muchos años.

z=z Cádiz 8 de Diciembre de 18 12. =. Florencio Casti-

llo , Diputado Secretario. := Juan Marta Herrera ^ Di-
putado Secretario, ~Sr. Secretario del Despacho de la

Gobernación de la Península.
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ORDEN.

Premio del heroísmo de D. Vicente Moreno,

Las Cortes generales y extraordinarias, enteradas

de la representación de Doña María Teresa Velasco,

viuda del Capitán del regimiento de infantería i." de

Málaga D. Vicente Moreno
,
que fue horriblemente

muerto en Granada, y en un patíbulo, por haberse

negado heroicamente á las sugestiones con que el Ge-
neral francés Sebastian! , aun al pie del mismo supli-

cio, quiso que reconociese el Rey intruso, y hablen-»

do tomado en consideración lo que V. S. expone en
papel de i6 de Noviembre último al remitirnos di-

cha representación, se han servido resolver: i. Que
la Regencia del Reino disponga que teniéndose por

vivo al heroico Capitán Moreno, se le pase siempre

revista en su regimiento como existente en él, y que
sus goces y sueldos se le entreguen puntualmente á su

viuda é hijos durante su vida: ii. Que su hijo Don
Juan , Cadete del regimiento de infantería i.° de Má-
laga , sea educado por cuenta del Estado en el Cole-

gio militar de la isla de León ,* y iii. Que siempre

que este pase revista en el referido Colegio haya de
expresarse que es sostenido en él por cuenta de la

Nación en remuneración de los sobresalientes méri-

tos y ejemplar patriotismo de su padre el Capitán

D. Vicente Moreno , y señaladamente por la firme-

za de ánimo y heroísmo con que espiro en un cadal-

so por no querer reconocer el gobierno intruso, z: De
orden de S. M. lo comunicamos á V. S. para inteli-

gencia de S. A. , y á fin de que dé las convenientes á

su cumplimiento.= Dios guarde á V. S. muchos años.

= Cádiz lo de Diembre át 1^12.-=. Josef Joaquín

de Olmedo , Diputado Secretario. =. Santiago Key y
Muñoz. , Diputado Secretario, rz: Sr. Secretario interi-

no del Despacho de la Guerra.
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ORDEN.

Se aprueba el establecimiento gratuito de una cátedra

de la Constituccion en el Seminario nacional

de Monforte.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias , enteradas por el oficio de V. E. de 30 del

anterior de haberse establecido en el Seminario na-
cional de Monforte una cátedra de Constitución po-
lítica de la Monarquía española

,
que enseñarla gra-

tuitamente el Licenciado D. Antonio Martínez de
Torres, han resuelto que la Regencia haga entender á

este interesado que es muy grato á S. M. el servicio

patriótico que está haciendo en regentar la cátedra
de la Constitución, que se ha abierto en el dicho Se-
minario de Monforte. zz De orden de las Corles lo

comunicamos á V. E- para que la Regencia disponga
su cumplimiento. iz: Dios guarde á V. E. muchos años.

=z Cádiz 12 de Diciembre de 1812. zzi Florencio Cas-
tillo. Diputado Secretario. izjwjw María Herrera,
Diputado Secretario. niSr. Secretario del Despacho
de la Gobernación de la Península,

ORDEN.
Cómo debe expedir interinamente el Tribunal especial

de las Ordenes sus cédulas, despachos é^c.

Excmo. Sr. : Enteradas las Cortes generales y
extraordinarias de lo que de orden de la Regencia
del Reino les manifiesta V. E. en su oficio de 25 de
Noviembre ultimo, con motivo de haber el Secre-
tario de la Estampilla resistídose á poner la firma
del Rey en varias cédulas de mercedes de Hábitos,
expedidas por el Tribunal especial de las Ordenes
á causa de dudar que dicho Tribunal esté competen-



temente auforizado para el efecto; y asimismo de la

necesidad cjue se indica de que mientras se aprueba
el reglamento para el citado Tribunal se haga una
declaración interina

, que facilite en dicha Secretaría

la pronta y debida expedición de los indicados nego-
cios; se han servido resolver: Que en las cédulas,

despachos lí ordenes que haya de dar el Tribunal es-

pecial de las Ordenes Militares, se valga de cualquier

oficial de sus oficinas, que sea de su confianza, habi-

litándole para este efecto, y que pue.la refrendarlas,

hasta que aprobado el reglamento, se den las dispo-

siciones que convengan zz De orden de S. M. lo co-

municamos á V. E., para inteligencia de S A y su

cumplimiento. =z Dios guarde á V. E. muchos años.zr

Cádiz I ó de Diciembre de iH 1 2. zz Florenero Casti-

llo , Diputado Secretario. ~ e7/^^« María Herrera ^ Di-
putado Secretario. lirSr. Secretario del Despacho de
Gracia y Justicia.

ORDEN.

Cómo 9e 'Verificarán en Cádiz, las elecciones parroquia-

les para la renovación de los indi'viduos de su

Ayuntamiento.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias se han enterado de la exposición hecha á la

Regencia del Reino por el Gobernador de esta pla-

za
, que original nos remitió V. E. con su oficio de

13 , relativamente á las dos opiniones en que estaba

dividido el Ayuntamiento sobre si para la próxima
renovación de la mitad de sus individuos deberían

hacerse las elecciones en la sola parroquia del Sagra-

rio, aunque el pueblo diese sus sufragios respectiva-

mente en las otras cuatro auxiliares, o si se forma-

lizaría en cada una de las ciño el nombramiento de

electores que les cupiese según su vecindaiio, confor-



me al espíritu y letra del articulo 8.° de la ley de 23
de Mayo. En su consecuencia han resuelto que deben
considerarse como cinco parroquias para los efectos

de las elecciones las cinco iglesias del Sagrario, San
Antonio, Rosario, Santiago y S. Lorenzo, distribu-

yéndose entre ellas el ntímero de electores , con arre-

glo á la ley de 23 de Mayo, y conformándose con la

misma en todo lo demás, nombrándose también por
la Junta parroquial dos escrutadores en cada parro-

quia para que concurran con el Secretario y Presiden-

te al acto de la votación , regulación de votos , y
publicación de electores. zzDe orden de las Cortes

lo comunicamos á V. E. , para que teniéndolo en-

tendido la Regencia del Reino , disponga su cumpli-
miento. =: Dios guarde á V. E. muchos años.zz Cá-
diz 18 de Diciembre de iSi 2. zz Santiago Key y Mu^
ñaZi Diputado Secretario.z=:Josef Joaquín de Clme'
do y Diputado Secretario. =zSr. Secretario del Despa-
cho de la Gobernación de la Península.

DECRETO CCXIII.

DE 19 DE DICIEMBRE DE 1812.

T.a pro'vifícia marítima de Cádiz será contada entte las

que deben tener su Diputación prcvincial érc.

Las Cortes generales y extraordinarias decretan:

La provincia marítima de Cádiz, con los partidos

que la componen y pueblos que constituyen á estos,

se comprenderá en el numero de las provincias

que deben tener Diputación provincial , habiendo
de nombrar los Diputados para las Cortes ordinarias

que corresponden á su población, rr Lo tendrá en-

tendido la Regencia del Reino , y dispondrá su cum-
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.

zzDado en Cádiz á 19 de Diciembre de i8i2.zr:

Juan de Baile ^ Vreúáente. =zJosef Joaquín de Olme-



.[so
do<t Diputado Secretario. :i:r ¿<7;í/7>ro Key y Mi¡mz.t
Diputado Secretario. — A la Regencia del Reino. =::

Re^. lib 2 y fvl. 10 2.

—i. ^..*IIHftl4í-ii?W,s

ORDEN
Tor la cual se manda que en los Ayuntamientos insta-

lados cuatro meses antes delfin del año se renuenjen

los dos Alcaldes.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias se han servido declarar que con arreglo al artí-

culo 315 de li Constitución deben renovarse los dos
Alcaldes en aquellos Ayuntamientos que se hayan
instalado cuatro meses antes del fin del ano. izDe or-

den de las mismas lo comunicamos á V. E. para que
la Regencia del Reino lo tenga entendido , y en con-

secuencia de la consulta que sobre este a-^unto hizo á

S. A. el Alcalde primero constitucional de Alicante,

de que trata el oficio de V. E. de 11 del corriente, z:

Dios guarde á V. E. muchos años, rz Cádiz 21 de
Diciembre de iS 1 2. zz José/ Joaquín de Olmedo ^ Di-

putado SQcrctOiúo.zzL Florencio Castillo y Diputado Se-

cretario. =r Sr. Secretario del Despacho de la Gober-
nación de la Península.

ORDEN.
Cómo ejecutará la visita de cárceles el Tribunal especial

de Guerra y Marina.

Teniendo noticia las Co'rtes generales y extraor-

dinarias de que el Tribunal especial de Guerra y
Marina ha determinado que para la visita general

de presos, que debe pasar la próxima víspera de Na-

vidad, se reúnan en el castillo de Santa Catalina y



la cárcel de esta ciudad todos los que se hallen en

los demás sitios de esta plaza ; y no pudiendo frustrar-

se uno de los objetos principales de lo dispuesto en

el decreto de 9 de Octubre ultimo , cual es el examen
de la localidad y situación de los presos en sus res-

pectivas prisiones; quiere S. M. que si por las distan-

cias il otros obstáculos cualesquiera no pudiese con-

cluirse dicha visita general en un mismo dia , hacién-

dola en las mismas prisiones, se continué aquella en

el dia inmediato 6 inmediatos en que pueda verifi-

carse según el tenor del citado decreto. 1==:De orden
de las Cortes lo comunicamos á V. S. á fin de que la

Regencia del Reino dé la conveniente á su cumpli-

miento.= Dios guarde á V. S. muchos años. :iz:: Cá-
diz 22 de Diciembre de i^ 1 2. ^rzz Florencio Castillo^

Diputado Secvct^\io.z=z:JosefMarta Contó , Diputa-
do Secretario, rrzr Sr. Secretario interino del Despa-
cho de la Guerra.

ORDEN.

Declaración del decreto de p de Octubre último sobre la

traslación de Magistrados de unas Audiencias

á otras,

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordi-
narias se han servido resolver que lo dispuesto en el

artículo 2.° del decreto de 9 de Octubre próximo en
razón de que los Magistrados trasladados por esta

vez de unas Audiencias á otras no pierdan el lugar

de su antigüedad , se entienda tínicamente con aque-
llos á quienes el Gobierno traslade voluntariamente,
por convenir al servicio de la Nación ; pero no con
los que hayan solicitado d soliciten el ser traslada-

dos. rzzDe orden de S. M. lo comunicamos á V. E.
para conocimiento de la Regencia y su cumplimien-
to. r=: Dios guarde á V. £. muchos años, ziz: Cádiz
TOMO III. 2-f
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23 de Diciembre de i^\2.zi:^ JosefJoaquín de Olme-
do , Diputado SqcyqislÚo.zziz Santiago Key y AíimoZy
Diputado Secretario, zzz; Sr. Secretario del Despacho
de Gracia y Justicia.

ORDEN.

Habilitación del Tesorero general D, Josef Pérez Qtiin'

tero para el año iHig, sin embargo de no habérsele

dado eljiniquito de cuenta del año 181 1,

Las Cortes generales y extraordinarias han re-

suelto devolvamos adjunto el expediente que de or-

den de la Regencia del Reino nos dirigid V. S. con
su oficio de 19 del que rige sobre la habilitación so-

licitada por el Tesorero ge;neral en cesación D. Josef
Pérez Quintero para entrar á ejercer las funciones de
la Tesorería en el inmediato año de 1813, mediante
la imposibilidad de que se le expida para este efecto

por el Tribunal de Contaduría mayor el finiquito de
la cuenta correspondiente al de 181 1 ; y que mani-
festemos á V. S. que no hay reparo en que el referi-

do Quintero entre en el ejercicio de su empleo en
el año próximo de 18 13. r=: De orden de S. M. lo

comunicamos á V. S. para inteligencia de S. A. y de-

mas efectos convenientes, mr Dios guarde á V. S. mu-
chos años.—: Cádiz 24 de Diciembre de 1812. rzzz

Florencio Castillo, Diputado Secretario. :

—

JosefMa-
ría Contó, Diputado Secretario. Sr. Secretario in-

terino del Despacho de Hacienda.



ORDEN.
Para que se establez,ca la contribución extraordinaria

de guerra en las nue'vas poblaciones de

Sierra-Morena.

En 6 de Octubre de este año nos remitió V. S.

copia de la consulta que hizo á la Regencia del Rei-

no el Intendente en comisión de la provincia de Cór-

doba, relativa á si debia establecerse la contribución

extraordinaria de guerra en las nuevas poblaciones

de Sierra- Morena, respecto á los privilegios concedi-

dos en beneficio de su conservación y fomento , y á

la exención de contribuciones que con este motivo

han gozado siempre. Y habiéndose enterado las Cor-

tes generales y extraordinarias de lo expuesto en di-

cha consulta, y de lo que manifiesta V. S. de orden

de S. A- sobre el mismo asunto en el oficio que la

acompaña , han tenido á bien declarar que , sin em-
bargo de los enunciados privilegios concedidos á las

nuevas poblaciones de Andalucía y Sierra- Morena,

debe establecerse en ellas, y exigirse á sus habitantes

la contribución extraordinaria de guerra decretada

por las Cortes , con arreglo á lo dispuesto en el de-

creto de 3 de Setiembre ultimo=De orden de S. M.
lo trasladamos á V. S. para inteligencia de S. A. y su

cumplimiento.zurDios guarde á V. S. muchos años.zz:

Cádiz 30 de Diciembre de 1^12, zuz Florencio Casti-

llo , Diputado Secretario. :=i:«7ií/¿z« María Herrera^

Diputado Secretario. zziiSr. Secretario interino del

Despacho de Hacienda.
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ORDEN.
u4. quién toca el nombramiento de Alguaciles en los Juz-

gados de primera instancia é^c,

Excmo. Sr. : El Juez de primera instancia de la

villa de Cohin y su partido en la Hoya de Málaga
ha ocurrido á las Cortes generales y extraordinarias
con representación de 20 de Noviembre último , que-
jándose del Ayuntamiento constitucional de dicha vi-

lla, porque se abrogaba la elección y nombramiento
de Alguaciles y demás dependientes del referido Juz-
gado, y pidiendo á S. M. se di^ne fijar reglas claras y
terminantes sobre la materia. En su vista S. M, se ha
servido resolver: Que si en el pueblo en que se esta-

blezca Juez de primera instancia d Ayuntamiento
hay Alguaciles y demás dependientes de los Juzgados
respectivos, subsistan: Que si faltase alguno corres-

pondiente al Juez de primera instancia , lo nombre
este; y si faltase alguno del Juzgado de los Alcaldes

constitucionales, lo nombren estos con los Ayunta-
mientos. =: De orden de S. M. lo comunicamos á
V. E. para que la Regencia lo tenga entendido y efec-

tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. zzz Cádiz 31 de Diciembre de i'^i2.iizzSantia'

go Key y Muñoz,, Diputado Secretarlo.zznjosef Ma-
ría Coíífo, Diputado Secretario. ^=Sr. Secretario del

Despacho de Gracia y Justicia.
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DECRETO CCXIV.

DE 4 DE ENERO DE 1813.

Sobre reducir los baldíos y otros terrenos comunes á do-

minio particular : suertes concedidas á los defensores de

la patria y á los ciudadanos no propietarios.

Las Cortes generales y extraordinarias , conside-

rando que la reducción de los terrenos comunes á

dominio particular es una de las providencias que

mas imperiosamente reclaman el bien de los pueblos

y el fomento de la agricultura é industria, y que-

riendo al mismo tiempo proporcionar con esta clase

de tierras un auxilio á las necesidades publicas , un
premio á los beneméritos defensores de la patria, y
un socorro á los ciudadanos no propietarios , de-

cretan :

ART. r. Todos los terrenos baldíos d realengos , y
de propios y arbitrios , con arbolado y sin él , asi en
la Península é islas adyacentes , como en las provin-
cias de Ultramar, excepto los ejidos necesarios á los

pueblos, se reducirán á propiedad particular, cuidán-

dose de que en los de propios y arbitrios se suplan sus

rendimientos anuales por los medios mas oportunos,
que á propuesta de las respectivas Diputaciones pro-
vinciales aprobarán las Cortes.

II. De cualquier modo que se distribuyan estos

terrenos, será en plena propiedad y en clase de acota-

dos, para que sus dueños puedan cercarlos (sin perjui-

cio de las cañadas , travesías, abrevaderos y servidum-
bres), disfrutarlos libre y exclusivamente, y desti-

narlos al uso ó cultivo que mas les acomode ; pero no
podrán jamas vincularlos, ni pasarlos en ningún tiem-
po ni por título alguno á manos muertas.

III. En la enagenacion de dichos terrenos serán
preferidos los vecinos de los pueblos en cuyo térmi-
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no existan , y los comuneros en el disfrute de los

mismos baldíos.

IV. Las Diputaciones provinciales propondrán
á las Cortes por medio de la Regencia el tiempo y
los términos en que mas convenga llevar á efecto

esta disposición en sus respectivas provincias , según
las circunstancias del pais , y los terrenos que sea in-

dispensable conservar á los pueblos , para que las

Cortes resuelvan lo que sea mas acomodado á cada
territorio.

V. Se recomienda este asunto al zelo de la Re-
gencia del Reino y de las dos Secretarías de la Gober-
nación , para que lo promuevan , é ilustren á las Cor-
tes siempre que les dirijan las propuestas de las Dipu-
taciones provinciales.

VI. Sin perjuicio de lo que queda prevenido se

reserva la mitad de los baldíos y realengos de la Mo-
narquía » exceptuando los ejidos , para que en el to-

do ó en la parte que se estime necesaria sirva de hi-

poteca al pago de la deuda nacional , y con preferen-

cia al de los créditos que tengan contra la Nación
los vecinos de los pueblos á que correspondan los ter-

renos; debiéndose dar entre estos créditos el primer

lugar á aquellos que procedan de suministros para los

ejércitos nacionales , d préstamos para la guerra , que

hayan hecho los mismos vecinos desde i.° de Mayo
de 1808.

vn. Al enagenarse por cuenta de la deuda pdbli-

ca esta mitad de baldíos y realengos , d la parte que

se estime necesario hipotecar, serán preferidos para

la compra los vecinos de los pueblos respectivos , y
los comuneros en el disfrute de los terrenos expresa-

dos ; y á unos y á otros se admitirán en pago por to-

do su valor los créditos competentemente liquidados

que tengan por razón de dichos suministros y présta-

mos , y en su defecto cualquier otro crédito nacional

legítimo con que se hallen.

VIII. En la expresada mitad de baldíos y realen-



gos debe comprenderse y computarse la parte que ya

se haya enagenado justa y legalmente en algunas pro-

vincias para los gastos de la presente guerra.

IX. De las tierras restantes de baldíos o' realen-

gos , d de las labrantías de propios y arbitrios , se da-

rá gratuitamente una suerte de las mas proporciona-

das para el cultivo á cada Capitán , Teniente d Sub-

teniente , que por su avanzada edad , d por haberse

inutilizado en el servicio militar , se retire con la de-

bida licencia , sin nota y con documento legítimo que

acredite su buen desempeño ; y lo mismo a cada Sar-

gento, Cabo, Soldado, Trompeta y Tambor que

por las propias causas , d por haber cumplido su tiem-

po , obtenga la licencia final sin mala nota , ya sean

nacionales d extrangeros unos y otros, siempre que

en los distritos en que fijen su residencia haya de es-

ta clase de terrenos.

X. Las suertes que en cada pueblo se concedan á

Oficiales d á Soldados serán iguales en valor con pro-

porción á la cabida y calidad de las mismas, y mayo-
res d menores en unos paises que en otros , según las

circunstancias de estos
, y la poca d mucha extensión

de las tierras; procurándose que á lo menos, si es po-

sible, cada suerte sea tal, que regularmente cultiva-

da baste para la manutención de un individuo.

'XI. El señalamiento de estas suertes se hará por los

Ayuntamientos constitucionales de los pueblos á que
correspondan las tierras , luego que los interesados les

presenten los documentos que acrediten su buen ser-

vicio y retiro , oyéndose sobre todo breve y guberna-

tivamente á los Procuradores Síndicos, y sin que se

exijan costos ni derechos algunos. En seguida se re-

mitirá el expediente á la Diputación provincial para
que esta lo apruebe , y repare cualquier agravio.

XII. La concesión de estas suertes, que se llama-
rán premio patriótico ^ no se extenderá,por ahora á

otros individuos que los que sirvan d hayan servido
en la presente guerra , d en la pacificación de las ac-
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tuales turbulencias en algunas provincias de Ultra-
mar. Pero comprende á los Capitanes, Tenientes,
Subtenientes y Tropa , que habiendo servido en una
lí otra , se hayan retirado sin nota , y con legítima li-

cencia por haberse estropeado é imposibilitado en ac-

ción de guerra , y no de otro modo.
XIII. También comprende á los individuos no mi-

litares, que habiendo servido en partidas, d contri-
buido de otro modo á la defensa nacional en esta guer-
ra , d en las turbulencias de América , hayan quedado
d queden estropeados é indtiles de resultas de acción
de guerra.

XIV. Estas gracias se concederán á los sugetos re-

feridos , aunque por sus servicios y acciones señala-

das disfruten otros premios.

XV. De las mismas tierras restantes de baldíos y
realengos se asignarán las mas á propósito para el

cultivo , y á todo vecino de los pueblos respectivos

que lo pida , y no tenga otra tierra propia , se le dará
gratuitamente por sorteo , y por una vez, una suerte

proporcionada á la extensión de los terrenos , con tal

que el total de las que asi se repartan en cualquier ca-

so no exceda de la cuarta parte de dichos baldíos y
realengos; y si estos no fuesen suficientes , se dará la

suerte en las tierras labrantías de propios y arbitrios,

imponiéndose sobre ella en tal caso un canon redimi-

ble equivalente al rendimiento de la misma en el

quinquenio hasta fin de 1807, P^^*^ ^"^ no^ecaigan
los fondos municipales.

xvr. Si alguno de los agraciad,os por el prjeceden-

te artículo dejase en dos años consecutivos de pagar el

canon , siendo de propios la suerte , d de tenerla en

aprovechamiento , será concedida á otro vecino mas
laborioso que carezca de tierra propia.

xvii. Las diligencias para estas concesiones se ha-

rán también sin costo alguno por los Ayuntamientos,

y las aprobarán las Diputaciones provinciales.

xviii. Todas las suertes que se concedan confor-



me á los artículos ix, x , xii, xiii y xv, lo serán tam-

bién en plena propiedad para los agraciados y sus su-

cesores en los términos y con las facultades que ex-

presa el artículo ii ; pero los dueños de estas suertes

no podrán enagenarlas antes de cuatro años de co-

mo fuesen concedidas , ni sujetarlas jamas á vincula-

ción, ni pasarlas en ningún tiempo ni por título al-

guno á manos muertas.

XIX. Cualquiera de los agraciados referidos d sus

sucesores que establezca su habitación permanente
en la misma suerte , será exento por ocho años de to-

da contribución ó impuesto sobre aquella tierra ó sus

productos.

XX. Este decreto se circulará no solo á todos los

pueblos de la Monarquía , sino también á todos los

ejércitos nacionales, publicándose en estos de mane-
ra que llegue á noticia de cuantos individuos los

componen.
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y

dispondrá lo necesario á su cumplimiento , haciéndo-

lo imprimir
, publicar y circular, zr Dado en Cádiz á 4

de Enero de iSi 2. '=^Frajicisco Ciscar, Presidente.=
Florencio Castillo, Diputado Secretario. z=e7z/¿7« Ma-
ría Herrera y Diputado Secretario,mA la Regencia
del Reino.= Reg. ¡ib. 2 , fol JO^ y 106.

'
. DECRETO CCXV.

DE 6 DE ENERO DE 1813. x

Sobre las facultadesy responsabilidad de los Generales

en gefe de los ejércitos nacionales : creación de Inten-

dencias en los mismos : nombramiento de Gefes políticos

en cada prouincia de su distrito.

Las Cortes generales y extraordinarias , constan-
temente animadas del mas vivo deseo de promover
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en cuanto esté de su parte la pronta expulsión de los

injustos y crueles invasores de la Península española,

proporcionando para ello á la Regencia del Reino
todos los recursos y medios que dependen de la po-
testad legislativa, han tomado en la mas seria consi-

deración lo que con fecha de 29 y 3 i de Diciembre
iHtimo les ha expuesto la misma sobre un mejor y
mas terminante arreglo de las facultades y responsa-

bilidad de los Generales en gefe de los ejércitos na-
cionales; y queriendo que sea mas eficaz y expedita

la cooperación que á dichos Generales deben prestar

los Gefes políticos y Ayuntamientos, como los In-
tendentes de los ejércitos y provincias, sin que se

confundan sus diferentes funciones, ni se choquen
sus providencias, antes bien se facilite y asegure el

servicio militar por medidas conformes á la Consti-

tución política de la Monarquía, han venido en de-
cretar y decretan, que, mientras lo exijan las cir-

cunstancias, se observen puntualmente las disposi-

ciones contenidas en los artículos siguientes:

I. Se autoriza á la Regencia del Reino para que
pueda nombrar á los Generales en gefe de los ejér-

citos de operaciones. Capitanes generales de las pro-

vincias del distrito que, según crea conveniente, asig-

ne á cada uno de estos ejércitos.

ir. En cada provincia de las que compongan el

distrito referido habrá un Gefe político, el cual , y lo

mismo el Intendente , Alcaldes y Ayuntamientos,

obedecerán las órdenes que en derechura les comu-
nique el General en gefe del ejército de operaciones

en las cosas concernientes al mando de las armas y
servicio del mismo ejército , quedándoles libre y ex-

pedito el ejercicio de sus facultades en todo lo demás.

III. Los Generales en gefe de los ejércitos de

operaciones podrán , siempre que convenga , destacar

Oficiales para que cuiden de la conservación de al-

gún distrito d provincia de las de la demarcación de

su ejército, d para hacer la guerra; en cuyo caso y



en el de que el Oficial destacado se introduzca en al-

guna plaza, cuando sea importante al servicio de la

Nación, se observará lo prevenido en el artículo vii,

título III, tratado VII de las ordenanzas generales.

Los Generales en gefe serán responsables por todos

sus actos y los de los Oficiales que obren bajo sus

ordenes.

IV. El General del ejército de reserva de Anda-
lucía podrá ejercer en las provincias de Sevilla, Cór-
doba y Cádiz, si la Regencia lo estima conveniente,

las facultades de Capitán general de provincia con
arreglo á ordenanza. Los Gefes políticos, Intenden-

tes , Alcaldes y Ayuntamientos de las tres provincias

expresadas obedecerán las ordenes que en derechura

les comunique el General del referido ejército de

reserva en las cosas concernientes al mando de las

armas y servicio del mismo ejército
,
quedándoles li-

bre y expedito el ejercicio de sus facultades en todo
lo demás.

V. En cada ejército de operaciones habrá un In-

tendente general del mismo , cuya autoridad en lo

relativo á guerra se extenderá á rodas las provincias

de la demarcación de aquel ejército, quedándole en
esto subordinados los Intendentes de ellas , con arre-

glo á la instrucción de 23 de Octubre de 1749, y á

la Real orden de 23 de Febrero de 1750.
VI. Consiguiente á este plan, y sin perjuicio de

las providencias que la Regencia tome para que des-

de luego se ponga en ejecución, propondrá la mis-
ma á las Cortes la planta de las oficinas de cuenta y
razón de dichas Intendencias de ejército.

VII. La recaudación é inversión de los fondos de
todas las provincias se hará por el orden prescrito en
la Constitución, leyes y decretos de las Cortes.

VIII. El Gobierno asignará sobre el producto de
las rentas y contribuciones de las provincias de la

demarcación de cada ejército lo que sea necesa-

rio para la manutención del mismo , sin perjuicio de
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que provea á ella con otros fondos en caso que no
basten dichas rentas y contribuciones.

IX. En su consecuencia la Regencia presentará

sin demora á las Cortes el presupuesto de los gastos

de los ejércitos , y el estado de les productos de las

rentas y contribuciones de las provincias de la de-

marcación de cada uno.

X. Los Intendentes generales de los ejércitos es-

tarán á las ordenes de sus Generales en gefe con ar-

reglo á los artículos i y ii , título xviir , tratado vii

de las ordenanzas generales, en cuanto no se opon-
gan al artículo 353 de la Constitución.

XI. Ningún pago de cualquier clase que sea para

los individuos d gastos de un ejército se abonará
sin que , ademas de la intervención necesaria y del

V.° B.° del Intendente , lleve también el del General
en gefe , el cual por su parte será responsable de la

legitimidad del pago.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y
dispondrá lo necesario á su cumplimiento , hacién-

dolo imprimir, publicar y circular. n:Dado en Cá-
diz á 6 de Enero de i8i3.m JFV^iwmco Ciscar, Pre-

sidente, ziz Florencio Castillo , Diputado Secretario, zz

Josef María Contó, Diputado Secretario. =:A la Re-
gencia del Reino. z=. Reg. lib. 2 , foL lOj y sig.

ORDEN

£« que se manda cesar la Junta de conjíscos y secues'

tros de Cataluña.

Con oficio de 1 1 del mes próximo pasado nos re-

mitid V. S. de orden de la Regencia del Reino las

representaciones hechas por el Intendente y comi-

sión ejecutiva de confiscos y secuestros de Cataluña,

relativas á los inconvenientes que han resultado en

aquella provincia del decreto de 17 de Junio del año



illtimo; y habiendo dado cuenta á las Cortes gene-

raos y extraordinarias, y enterádose estas de lo ex-

puesto, asi en dichos recursos, como de lo que en
apoyo de sus razones manifiesta S. A. en el citado

oíicio con que V. S. los acompaña, se han servido re-

solver que se cumpla en todas sus partes el decreto

de 17 de Junio , cesando inmediatamente la Junta de
secuestros y confiscos de Cataluña , por ser asi la vo-
luntad de S. M.zziDe su orden lo comunicamos á

V. S. para inteligencia de la Regencia , y su cumpli-

miento. =: Dios guarde á V. S. muchos años.= Cá-
diz 6 de Enero de 1813.= Florencio Castillo^ Dipu-
tado Secretario. z= /m¿i« María Herrera y Diputado
Secretario. =Sr. Secretario interino del Despacho de
Hacienda.

ORDEN

J^or la cual se declaran las funciones que debe ejercer

el Contador de Propios.

Excmo. Sr.: Habiéndose enterado las Cortes ge-
nerales y extraordinarias de las dificultades propues-
tas por el Ayuntamiento constitucional de Alicante
sobre la continuación del Contador del Propios , se

han servido resolver: Que este empleado debe ejer-

cer con respecto al Ayuntamiento las mismas fun-
ciones que hasta ahora ha ejercido con respecto á
la Junta de Propios, sin que esto impida que después
la Diputación provincial ponga el V.° B.°, asi como
le ponia la Contaduría general de Propios y Arbi-
trios para la aprobación de las cuentas, zizDe orden
de S. M. lo comunicamos á V. E. para inteligencia
de la Regencia del Reino, y á fin de que se ponga
en noticia del expresado Ayuntamiento en contesta-
ción á la representación que dirigid á S. M. con fe-

cha de 26 de Noviembre illtimo. z= Dios guarde á



V. E. muchos anos,m Cádiz 14 de Enero de 1813.
=.Florendo Castillo, Diputado Secretario. rr:/z/¿/«

Marín Herrera , Diputado Secretario, nr Sr. Secreta-
rio del Despacho de la Gobernación de la Península.

ORDEN.

Sobre los indhiduos del Ayuntamiento de Cartagena
que deben componer su Junta de sanidad.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Ayun-
tamiento constitucional de Cartagena en represen-

tación de 13 de Noviembre tíltimo, se han servido

resolver las Cortes generales y extraordinarias: Que
el nilmero de Regidores del antiguo , que en concepto
de tales se hallaban de vocales de la Junta de sani-

dad, sea reemplazado por otro igual del referido

Ayuntamiento constitucional, zzzDe orden de S. M.
lo comunicamos á V. E, para inteligencia de la Re-
gencia del Reino , y á fin de que S. A. disponga su

cumplimiento, nz Dios guarde á V. E. muchos años.

r= Cádiz 14 de Enero de 1812,-^=^ Florencio Castillo,

Diputado Secretario. =:e7if/¿j;? María Herrera, Dipu-
tado Secretario. z=Sr. Secretario del Despacho de la

Gobernación de la Península.

WITWWWiBMil

DECRETO CCXVI.

DE 23 DE ENERO DE 1813.

Cómo debe conocer el Supremo Tribunal de Justicia de los

recursos de nulidad.

Las Co'rtes generales y extraordinarias decretan;

El Supremo Tribunal de Justicia debe conocer de los

recursos de nulidad que se interpongan de las sen-



tenclas dadas en iHtima instancia por los Tribunales

especiales, arreglándose á lo que sobre la materia

está dispuesto en la ley de 9 de Octubre' próximo

anterior. z= Lo tendrá entendido la Regencia del

Reino , y dispondrá su cumplimiento , haciéndolo

imprimir, publicar y circular. — Dado en Cádiz á 23
de Enero de iSi o,, zz Fra?icisco Ciscar, Presidente, zz

Florencio Castillo , Diputado Secretario. ::=: /oí{/\Mj-

ría Cauto, Diputado Secretario. =1A la Regencia del

Reino. =: Reg. lib. 2 , /o/. 10^,

ORDEN.

Se aprueban los aranceles de derechos -para la Introduc-

ción en Maracaibo de los géneros procedentes

de colonias amigas.

Con fecha 2 1 de Octubre del año próximo pasa-

do nos remitid V. S. de orden de la Regencia, del

Reino el expediente instruido sobre los nuevos aran-

celes formados en 18 de Febrei'o de 18 11 á instancia

de la Diputación consular de Maracaibo, y aproba-
dos por aquella Junta provincial de la Hacienda ptí-

blica en 4 de Marzo siguiente, para la exacción de
los derechos que causasen á su entrada los efectos y
géneros procedentes de las colonias amigas. Y ha-
biéndose enterado' las Cortes generales y extraordi-

narias, asi de las causas que impulsaron esta delibe-

ración, como de lo que S. A. expone en apoyo de
ella; y teniendo en consideración las críticas circuns-

tancias de la precitada provincia de Maracaibo, y
los méritos que ha contraído con su fidelidad y pa-
triotismo , han tenido á bien , conformándose con el

parecer de la Regencia , aprobar los enunciados aran-
celes , con la calidad de por ahora y hasta el arreglo
general y definitivo del comercio, nz De orden de
S. M. lo comunicamos á V. S. para inteligencia de
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S. A. y demás efectos convenientes. niDios guarde á
V. S. muchos años, zz Cádiz 23 de Enero de 1813. j]

Florencio Castillo y Diputado Secretario. zz/tt<i« Ma-
ría Herrera, Diputado Secretario. =i:Sr. Secretario
interino del DespacJio de Hacienda.

DECRETO CCXVII.

DE 26 DE ENERO DE 1813.

Erección de Obispado y Seminario en la capital

del NueDo-México.

.; Las Cortes generales y extraordinarias decretan;

I. Se establecerá un Obispado en la ciudad de Santa
Fe, capital de la provincia del Nuevo-México : 11. En
la misma ciudad se establecerá también un Colegio
Seminario de estudios mayores, zi: Lo tendrá enten-

dido la Regencia del Reino, y dispondrá lo necesa-

rio á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu-
blicar y circular, zi: Dado en Cádiz á 26 de Enero
de i^io^.ziz Miguel Antonio de Zumalacarregui , Vtc-

úá^ntc^z Florencio Castillo y Diputado Secretario. =z

Juan María Herrera, Diputado Secretario.ziA la

Regencia del Reino.= Reg, lib. 2 , foL 11 o.

ORDEN

Por la cual se aprueba la erección de las cátedras de

'Derecho Kealy de Matemáticas en el Seminario

de la Havana,

Las Cortes generales y extraordinarias, en vista

del expediente remitido por el antecesor de V. S. en

14 de Noviembre último, se han servido aprobar la

erección de las cátedras de Derecho Real y Mate-
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máticas, que el R. Obispo de ia Havana hizo en aquel

Seminario á consecuencia de sus estatutos, aproba-

dos por el Rey en ii de Julio de 1772, precedién-

dose desde luego al nombramiento de Catedráticos

propietarios que hayan de regentarlas , en la forma
que previenen los mismos estatutos.

También ha declarado S. M. que á estaos cátedras

pueden asistir asi los colegiales , como todos los de-

mas á quienes convenga , aunque no sean Semina-

ristas; y que unos y otros deben ser admitidos á las

matrículas respectivas en aquella Universidad para

obtener en ella los grados académicos , siempre que
hayan ganado en el Seminario los cursos de estudios

en los años que señalan los estatutos de la misma
Universidad, y precedido el examen y calificación,

de modo que en esta parte deberá observarse cuan-

to por estos estatutos está prevenido; entendiéndose

todo esto sin perjuicio de las variaciones que S. M.
tenga á bien hacer en el plan general de estudios que

se forme para la instrucción en las Universidades y
Escuelas de la Monarquía.z==De orden de las Cortes

lo comunicamos á V. S. , con devolución del expe-

diente , para que la Regencia del Reino disponga

su cumplimiento. =: Dios guarde á V. S, muchos años.

=z Cádiz 31 de Enero de \^i<^.:rzjunn María HeV'
r^r¿7 , Diputado ^Qcxti2.x\o.-=ijosef María Contó, Di-

putado Secretario. = Sr. Secretario interino del Des-
pacho de la Gobernación de Ultramar.

ORDEN
Sohre el pago de Jas dietas á los señores Diputados

de Goatemala.

Los señores D. Antonio Larrazabal, D. Josef

Antonio López de la Plata, D. Josef Francisco Mo-
rejon, D. Josef Ignacio Avila, D. Florencio Castillo
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y D. Mariano Robles , Diputados por la provincia de
Goatemala, han hecho presente á S. M. que al tiem-

po de verificarse su elección manifestaron los respec-

tivos Ayuntamientos al Capitán general la falta de
fondos en los ramos de propios para ocurrir á los

gastos de ida y vuelta de sus Diputados , y al pago
de las dietas, y que era preciso designar un fondo
supletorio para atender á este objeto ; en su vista,

formado expediente, se acordó por la Junta supe-

rior de Hacienda, con consentimiento del Fiscal, que
se tuviese por asignado , con calidad de reintegro, el

ramo del tabaco, del que desde luego se señalo lo

correspondiente á los gastos de viage, dejando á dis-

posición de los Ayuntamientos todo lo necesario pa-
ra que pusiesen á sus Diputados los seis pesos fuertes

diarios, con los costos de premios que eran consi-

guientes. Pero como en todo el tiempo que ha corri-

do desde que los expresados señores Diputados des-

empeñan su encargo no se les haya hecho remesa al-

guna del fondo destinado ni de otro, se han servi-

do resolver las Cortes generales y extraordinarias:

I. Que la Regencia del Reino prevenga al Capitán
general de Goatemala mande entregar de dicho ramo
del tabaco á la persona que los mismos señores Di-
putados designen en aquella capital la cantidad cor-

respondiente á las dietas devengadas y por devengar,

y al premio, con arreglo al auto de la Junta de Ha-
cienda, á cuyo fin llamará el mismo Gcíe á la vista el

expediente citado; y ii. Que se haga extensiva esta

determinación á los gastos de vuelta. zzDe orden de
S. M. lo comunicamos á V. S , para que S. A. dé la

conveniente á su cumplimiento =Dios guarde á V. S.

muchos años. mCádiz 4 de Febrero de iSi^.'zzJosef

María Contó , Diputado Secretario, zn: -í^^wí//« Ro-
dríguez Bahamonde, Diputado Secretario. zzrSr. Se-

cretario interino del Despacho de la Gobernación
de Ultramar.
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DECRETO CCXVIII.

DE 5 DE FEBRERO DE 1813.

Cómo deben informar en los estrados de las Audiencias

los militares letrados.

Las Cortes generales y extraordinarias decretan

por punto general que los militares letrados que ten-

gan que informar en los estrados de las Audiencias,

puedan hacerlo indiferentemente , ó con el trage que
prevengan los estatutos de ellas , d con su uniforme
riguroso y espada. zrLo tendrá entendido la Regen-
cia del Reino , y dispondrá lo necesario á su cum-
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circu-

lar. =1 Dado en Cádiz á 5 de Febrero de 181 3.= M/-
guel Antonio de Zumalacarregui » Presidente .z=-F/o-

rencio Castillo y Diputado Secretario. z=/«í7« Marta
Herrera y Diputado Secretario.=A la Regencia del

Reino.= Reg, lib. 2 , foL iii.

ORDEN
Tor la cual se conceden dos extracciones mas en cada

año en la lotería nacional á beneficio del Monte po
Militar.

Las Cortes generales y extraordinarias han teni-

do á bien aprobar el aumento dispuesto por la Re-
gencia del Reino de las dos extracciones mas en la

lotería nacional en cada año, ingresando sus produc-

tos en el Monte pió Militar , en lugar del proyecto

presentado por D. Antonio de San Pedro y Mallo. z:=

De orden de S. M. lo comunicamos á V. S. para in-

teligencia y gobierno de la Regencia del Reino, y
devolvemos á V. S. adjunto el expediente relativo á

este asunto, el cual nos dirigió con papel de 9 de
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Enero iIltimo.nDios guarde a V. S. muchos años.

zziCádiz 5 de Febrero de iSio^.zziFiorencw Castillo,

Diputado '^ccx^izxio.zizjosef María Contó, Diputa-

do Secretario. z::Sr. Secretario interino del Despacho
de Hacienda,

ORDEN
En que se hace extensi'va á todos los señores Diputados

de Ultramar la medida tomada sobre el cobro de las

dietas de los de Goatemala.

Las Cortes generales y extraordinarias han de-

terminado que la resolución que comunicamos a

V. S. con fecha 4 del corriente , relativa al pago de
dietas y gastos de vuelta de los señores Diputados de
Goatemala, sea extensiva al de Maracaibo, que fue

habilitado de los fondos de las rentas pilblicas , y á

todos los demás señores Diputados de Ultramar que
se hallen en el mismo caso. zi:De orden de S. M. lo

participamos á V S. para que la Regencia del Rei-
no disponga su cumplimiento, zi: Dios guarde á V. S.

muchos años. zz Cádiz 9 de Febrero de 1813.Z1: JP/o-

rencio Castillo ^ Diputado Secretario, rr Joí{/^ M^rf¿í

Cmto, Diputado Secretario. zzSr. Secretario interino

del Despacho de la Gobernación de Ultramar.

DECRETO CCXIX.

DE 10 DE FEBRERO DE 1813.

Derogación de las leyes que prescribían elpase del extlu'

guido Consejo de Indias para ciertos documentos que

desde la Pemxisula se remitían á Ultramar.

Las Cortes generales y extraordinarias, á conse-
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cuencía de la solicitud que les ha dirigido D. Joa-

quín Josef Gil de la Madrid , residente en la isla de
Puerto-Rico, relativa á que se sirvan conceder el

pase para dicha isla á una información de hidalguía

que ha presentado, fundándose en que por las leyes

de Indias se previene que no se dé cumplimiento á

tales documentos sin el pase del extinguido Consejo

del propio nombre, decretan por regla general: Que
establecido el sistema adoptado por la Constitución,

no es necesario el pase que el extinguido Consejo de
Indias concedia á los documentos que desde la Penín-

sula se remitían á las provincias de Ultramar, relati-

vos á la comprobación de derechos particulares
,
pa-

ra que se les dé cumplimiento , y surtan los conve-
nientes efectos según su fuerza y legalización ;' enten-

diéndose derogadas las leyes que disponían lo conV
trario ,

por el espíritu de la misma Constitución, izf

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino , y dis-

pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo
imprimir, publicar y circular, zz: Dado en Cádiz á

10 de Febrero de 1813.31 Af/^«W Antonio de Zuma"
lacarregiii y Presidente, iz: /«¿?f2 María Herrera ^ Di-
putado Secretario. zz/üí{/ Aíflrf^ Contó j Diputado
Secretario. ==A la Regencia del Reino. zziReg. lib. 2,

foL 112.

ORDEN
Sobre reintegrar á Ja Hacienda publica de parte de las

dieras con que se asiste á los señores Diputados

% de Buenos-Ayres.

Los señores D. Francisco López Lisperguer y
D. Luis de Velasco, Diputados por Buenos- Ajres,
llevados del justo deseo de que la Hacienda pilblica

se reintegre de la parte de dietas con que se les asis-

te; y teniendo presente que las mas ricas provincias
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del alto Perií , comprendidas en la demarcación de
las del Rio de la Plata , están fieles y adictas al Go-
bierno de la Nación

, y que pueden contribuir á la

satisfacción del todo de sus dietas devengadas y
que se devenguen, han pedido que se dé la orden cor-
respondiente para qne asi se verifique , haciéndose el

reintegro á la Hacienda pilblica en la propia forma
que se practique con las dietas de los señores Di-
putados de Goatem.ala; y S. M., enterado de esta

solicitud, se ha servido acceder á ella. =: De su orden
lo comunicamos á V. S. para que la Regencia del
Reino disponga su cumplimiento.::: Dios guarde á
V. S. muchos años.=:Cádiz 13 de Febrero de 1813.
zzL Florencio Castillo, Diputado Secretario. z^Jm^iw
María Herrera, Diputado Secretario. =: Sr. Secreta-

rio interino del Despacho de la Gobernación de
Ultramar.

ORDEN
En que se manda avisar al Sargento Antonio García
])ara que se presente en el salón de Cortes á recibir de

mano del Sr. Presidente la orden con que S, M. mandó
premiar sus ser^vicios.

Habiendo las Cortes generales y extraordinarias

concedido ciertas gracias al valiente é invicto Sar-

gento de caballería Antonio García , y resuelto que
reciba de mano del Sr. Presidente de las mismas la

orden de la concesión , la cual pasará á entregar á la

Regencia del Reino el agraciado , acompañado de
uno de ios Alabarderos de guardia, han señalado á
este efecto el martes próximo 16 del corriente para

que á las doce del dia se presente en la barandilla

del salón de Cortes el expresado Sargento Antonio
García. rzDe orden de S. M. lo comunicamos á V. S.

para que S. A. dé el aviso correspondiente al inte-
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resado.zrDios guarde á V. S. muchos anos.= Cá-
diz 13 de Febrero de iS

1
2)- "= Florencio Castillo ^ Di-

putado Secretario. zz:/W(7« María Herrera , Diputa-
ndo Secretario. :=Sr. Encargado del Despacho de la

Guerra.

ORDEN
Sobre los concursos á Curatos en él Arzobispado de Gra^

nada durante la inwasion enemiga.

Las Cortes generales y extraordinarias han visto

detenidamente las diversas representaciones que les

han dirigido varios Curas del Arzobispado de Gra-

nada , que por delicadeza , dicen , no quisieron fir-

mar en los concursos de oposición á Curatos celebra-

dos por la autoridad legítima eclesiástica bajo el go-

bierno intruso : de los Regulares que fueron admiti-

dos á los dos que se celebraron, primero por el M. R.
Arzobispo de aquella diócesis, y luego por los Go-
bernadores sede vacante ; y las de los opositores en
uno y otro : reducidas , la de los primeros á que S. M.
se sirva invalidar los concursos celebrados en 1810 y
181 1 : las de los segundos á que no se les considere

merecedores de la pena que les imponen los sobera-

nos decretos de II de Agosto de 1812 y 21 de Se-

tiembre del mismo, y que se declare que la exclusión

de los Regulares para desempeñar los Curatos obte-

nidos por oposición , se entiende solo con aquellos

que no tuviesen la competente dispensa para servir

beneñcio colativo; y la de los tíltimos á pedir se

lleve á efecto lo determinado en 20 de Noviembre
del mismo año, en cuya fecha se sirvió S. M. decla-
rar válidos los concursos celebrados por autoridad
legítima eclesiástica bajo el gobierno intruso. Y en-
terado S. M. del contenido de dichas representacio-
nes , ha tenido á bien resolver que se recomiende á
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ía Regencia del Reino , y por S. A. á los Goberna-
dores del Arzobispado de Granada, á los Curas que
por delicadeza no se declararon opositores en los re-

feridos concursos , á fin de que no sufran perjuicio

alguno en su carrera ; y declarar que los Regulares
admitidos á ellos per la autoridad legítima , y que
obtuvieron colación de Curatos en calidad de Curas
propios , serán considerados en todo como los Ecle-

siásticos Seculares que se hallen en igual caso =De
orden de S. M. lo comunicamos á V. E. para inteli-

gencia de S. A. y su cumplimiento.= Dios guarde á
V. E. muchos años, iz Cádiz 14 de Febrero de 18 13.

zzzFlorefjcto Castillo ^ Diputado Secretario. :=Jm¿7«
María Herrera» Diputado Secretario. :z:Sr. Secreta-

rio del Despacho de Gracia y Justicia.

DECRETO CCXX.

DE 16 DE FEBRERO DE 1813.

Premio del 'vahr y extraordinario mérito del Sargento

JD. u4ntonio García.

Las Cortes generales y extraordinarias, teniendo

presente la constancia , el valor y el patriotismo del

Sargento primero de caballería D- Antonio García,

natural del Fresno en Castropol en Astilrias; y aten-

diendo al mérito singular que se encuentra en el con-

junto de acciones de este defensor de la patria , enu-

meradas en la gaceta de la Regencia del sábado 30
de Enero del corriente año, decretan :

I. La Regencia del Reino concederá á D. An-
tonio García , Sargento primero retirado de caballe-

ría ligera , el u'^o perpetuo del uniforme del cuerpo

donde servia , con la distinción de Alférez.

II. Queda autorizada la Regencia del Reino pa-

ra asignarle una pensión de quinientos reales men-



suales cobrable en el pueblo donde fije su fesidencia

III. La Regencia del Reino mandará justificar,

con arreglo al decreto de 31 de Agosto de 1 8 11 , la ac-

ción en que se dice que D. Antonio García recobró la

bandera española entre diez y siete enemigos ; y justi-

ficada, será condecorado con la cruz de S. Fernando,

ademas de los premios referidos.

IV. Esta soberana disposición de las Cortes se pu-

blicará en la gaceta.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino
, y

dispondrá su cumplimiento.= Dado en Cádiz á 16

de Febrero de 1813. zzM7¿"//í'/ Antonio de Zumala-

carrcgui , Presidente. =: P/orí'Mdo Castillo^ Diputado

Secretario, izi Juan María Herrera , Diputado Secre-

tario.= A la Regencia del Reino. = Reg. lib. 2,

foL 114»

DECRETO CCXXI.

DE 16 DE FEBRERO DE 18 13.

Se manda cantar el Te Deum, / que haya ilumina'

dones ^c. por las 'victorias del Emperador
de las Rusias.

Constando los esclarecidos triunfos de nuestro ín-

clito aliado el Emperador de todas las Rusias con-
tra las huestes del tirano de la Europa

, y el influjo

de ellos en la libertad de España y en la tranquilidad

de todo el orbe ; y siendo justo que la Nación espa-

ñola dé un pilblico testimonio del vivo interés que
toma , asi en la exaltación y gloria de aquel Imperio,
como en la ruina y humillación de nuestro común
enemigo , las Cortes generales y extraordinarias de-
cretan : Que en celebridad de tan gloriosos sucesos

se cante en esta capital y en las demás ciudades y pue-
blosde las Españas un solemne Te Deum , y que haya
XOMO III, 27



iluminaciones , salvas de artillería
, y repique general

de campanas. :=!Lo tendrá entendido la Regencia ael

Reino, y dispondrá lo necesario á su cumplimien-
to.==:Dado en Cádiz á 16 de Febrero de 1813.zizr

Miguel Antonio de Zuma'.acarregui, Presidente.izzjP/o-

rencio Castillo , Diputado i^ecretario. zz: Juan María
Herrera , Diputado Secretario,=A la Regencia del

Reino, zzil^^. lib, 2 , foL ii¿.

ORDEN.

Premio concedido al Soldado Andrés Ricoy,

Las Cortes generales y extraordinarias , habien-

do tomado en consideración lo expuesto por ,V. S. de
orden de la Regencia del Reino en papel de 29 de
Enero último, respecto de Andrés Ricoy, Soldado
del regimiento de infantería 2.° de Jaén, que siendo

conducido en clase de preso en la prevención de una
de las divisiones del ejército de Castilla la Vieja,

sentenciado á muerte por delito de deserción , cayo
en poder del enemigo

, y recobrada su libertad por
medio de la fuga , volvió á incorporarse en sus ban-

deras; han resuelto: i. Que el citado Andrés Ricoy
sea puesto en libertad sin sufrir ninguna especie de
castigo ni recargo alguno en el tiempo para el servi-

cio : II. Que se borre en su filiación la nota de deser-

ción, y cualquiera otra mala que pueda haber en
ella: iii. Que se anote en la misma este hecho como
acción distinguida , para que le sirva de recomenda-
ción para sus ascensos y pretensiones; y iv. Que se

inserte circunstanciadamente en la gaceta de la Re-
gencia la acción de Ricoy para eterna gloria de to-

dos los españoles, rz De orden de S. M. lo comuni-
camos á V. S. para que S. A. disponga su cumplimien-
to, y á este fin devolvemos adjunta la carta del Ca-
pitán general de Castilla la Vieja, que V. S. nos di-



rlgid con su citado papel de 29 de Enero.= Dios
guarde á V. S. muchos años, zz: Cádiz 16 de Febrero
de iHi 2i'=^F¡orenc7o Castillo, Diputado Secretario.zz

Juan María Herrera , Diputado Secretario.rzSr. En-
cargado del Despacho de la Guerra.

DECRETO CCXXII.

DE 18 DE FEBRERO DE 1813.

Pro'vUencias interinas sobre el restablecimiento de algU"

ñas casas religiosas permitido por el Gobierno.

Las Cortes generales y extraordinarias , con pre-

sencia de las órdenes expedidas por la Regencia del

Reino en 25 de Diciembre, 4, 14, 26 y 29 de Ene-
ro illtimos para el restablecimiento de varias comu-
nidades religiosas: penetradas del zelo piadoso y del

mismo espíritu que impulsó á S. A. á tomar estas re-

soluciones
,
para que su determinación sea tan lítil

como conviene á los Regulares y á toda la Nación,

y sin perjuicio de las medidas generales que se sirvan

adoptar cuando llegue el caso de resolverse el expe-
diente general sobre reforma de estos, han tenido á
bien decretar y decretan:

I. Que la reunión , acordada por la Regencia,
de las comunidades de Capuchinos y de S; Antonio
de Sevilla , de Observantes Franciscanos , de Merce-
narios descalzos , y de Carmelitas descalzos de An-
dalucía ; de Dominicos de Andalucía , Extremadura,
Mancha

, y parte de Murcia , de Carmelitas descal-
zos de la provincia titulada de S. Juan de la Cruz, y
de Menores Descalzos de la de S. Diego , se lleve á
efecto , con tal que no estén arruinados los conventos,

y sin permitirse por ahora que se pida limosna para
reedificar estos edificios ó sus iglesias.

II. Que no se restablezcan ni subsistan restable-



cidos conventos que no tengan doce individuos pro-

fesos , á excepción del que fuere tínico en un pueblo,

en el cual deberá completar este ntímero el Prelado
superior con religiosos de la misma Orden.

III. Que en los pueblos donde hubiese muchos
conventos de un instituto se restablezca uno solo don-
de deban reunirse todos los de aquel pueblo.

IV. Los individuos pertenecientes á las pasas su-

primidas serán agregados á las de su Orden que se ha-

yan restablecido ó restablezcan.

V. La Regencia se abstendrá de expedir nuevas
ordenes sobre restablecimiento de conventos , y los

Prelados de dar hábitos hasta la resolución del expe-

diente general.

vr. La entrega de los conventos é iglesias y de los

muebles de su uso se hará , asi en las capitales como
en los pueblos subalternos , por el Intendente d sus

comisionados , por medio de escritura , que autoriza-

rá un Escribano publico, y deberán firmarla todos

los Regulares que se reúnen en su respectiva comu-
nidad; de cuyo documento se librarán dos copias,

una para la Regencia , y otra para las Cortes.

VII. Y finalmente, si al recibo de este decreto se

hubiese ya verificado el restablecimiento de alguna

casa religiosa en virtud de las providencias del Go-
bierno , y le faltase alguna de las circunstancias en él

prescritas ,
quedará sin efecto , debiendo arreglarse

inmediatamente al tenor de estos artículos. :/>

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para

su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y
circular.rrDado en Cádiz á i8 de Febrero de 1813.=
Miguel Antonio de Zuniaidcarre^ut\ Presidente.=Í^/o-

rencío Castillo , Diputado Secretario, ür Juan María
Herrera , Diputado Secretario, zz A la Regencia del

Reino. = Reg, ¡ib. 2 , fol, 116,
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ORDEN
Sobre Id formación de tarios Ayuntamienfos

en Galicia.

Excmo. Sr. : Las Cortes generales y extraordina-

rias se han enterado detenidamente de cuanto el an-

tecesor de V. E. expuso en oficio de 21 de Diciem-
bre anterior al remitir la consulta hecha por el

Gcfe superior de Galicia Marques de Campo Sagra-

do, y representacioiies del mismo que acompaña-
ban, todo con relación á las ordenes que había cir-

culado para la formación de Ayuntamientos consti-

tucionales con ciertas restricciones, las dudas que se

ofrecían para establecerlos donde antes no los había,

y asimismo sobre la continuación de comisiones de
partido en los pueblos que aun no hubiesen elegido

Ayuntamiento constitucional
,
que acordaron el di-

cho Gefe y la Junta superior de la provincia por las

razones que se expresan. En vista de todo, y con
presencia de los recursos documentados que han he-

cho directamente á las Cortes el Ayuntamiento y
Síndico Procurador de los pueblos de S. Martin de
Moaña y S. Pedro Domayo , quejándose del citado

Gefe por haberles compeíido á que lo disolviesen,

110 obstante de asegurar los exponentes que reuni-

dos excede de mil almas la población de ambos ; se

han servido declarar y resolver los puntos siguientes:

I. Que conformándose con la orden de la Regencia
de 5 de Octubre illtimo , desaprueba S. M. la del

Gefe político de 1 1 de Setiembre anterior , que re-

tardo la formación de los Ayuntamientos en los cin-

cuenta y cinco pueblos de Galicia que los tenían

antes; como también la de 13 de Octubre del pro-
pio Gefe superior, por la que prohibió á los pue-
blos que tenían mil almas , que formasen su Ayunta-
miento hasta que se instalase la Diputación provin-
cial: n. Que igualmente se conforma S. M. con la



providencia del dicho Gcíe político para que se for-

men los Ayuntamientos por jurisdicciones , con tal

que lleguen á mil almas con su comarca ; pero sin ne-

cesidad de que el lugar de su residencia sea la cabeza
de jurisdicción , sino aquel que convenga y sea mas
proporcionado para los pueblos , caseríos ó cotos

que compongan su población : iii. Que la disposi-

ción del punto anterior debe entenderse sin perjuicio

del artículo 310 de la Constitución, por el que se

manda que se pongan Ayuntamientos en los pueblos
que lleguen á mil almas, debiendo hacerse la agrega-

ción de los pueblos , d sea aldeas , cotos y caseríos

que no tengan dicha población, al Ayuntamiento
mas inmediato, sea ó no de la antes dicha jurisdic-

ción, á no ser que la comunidad de pastos d aprove-
chamientos lo impida por ahora: iv. Que ningún
Gefe político, por ningún pretexto ni motivo, po-
drá estorbar á los pueblos la formación de sus Ayun-
tamientos , á menos que le conste que no tienen la

población que requiere la Constitución; entendién-

dose esta facultad hasta que se instale la Diputación
provincial, á quien corresponde, según el art. 335
de la misma; sin poderlo impedir por consecuencia

á los de Moaña y Domayo , sino por la referida cons-

tancia ; y V. Que en atención á estar nombrados dos
Gefes políticos subalternos en Galicia , y formados
los Ayuntamientos constitucionales de las siete ciuda-

des principales, como son Santiago, Coruña, Oren-
se, Tuy, Lugo, Mondoñedo y Betanzos , no ha lu-

gar á la continuación de las comisiones de partido; y
que para facilitar la comunicación de las ordenes se *

autorice al Alcalde primero de las dichas ciudades,

d á quien sus veces haga
,
para que las comunique á

los Ayuntamientos de las respectivas capitales de sus

partidos; y los Alcaldes primeros de estas, d quien

sus veces haga, á los demás Ayuntamientos respec-

tivos, sin que se entienda ejercer ninguna autoridad

sobre ellos, y limitándose á recibir los avisos del re-



cibo de las órdenes , y remitirlas a quienes corres-

ponda, piidiendo y debiendo unos y otros dar par-
te de la morosidad que se note d en la comunica-
ción de Jas ordenes , ó en los avisos de haberlas reci-

bido, zrTodo lo cual comunicamos á V. E. de orden
de las Cortes , para que teniéndolo entendido la Re-
gencia del Reino, disponga su cumplimiento.= Dios
guarde á V. E. muchos años.zz:Cádiz i8 de Febrero
de iSi 2,-'=^F¡orencio Castillo, Diputado Secretario. zz:

Josef María Canto, Diputado Secretario. zz:Sr. En-
cargado del Despacho de la Gobernación de la Pe-
nínsula.

DECRETO CCXXIII.

DE 22 DE FEBRERO DE 1813.

Abolición de la Inquisición : establecimiento de los Tri-

bunales protectores de lafe.

Las Cortes generales y extraordinarias
, querien-

do que lo prevenido en el artículo 12 de la Consti-
tución tenga el mas cumplido efecto , y se asegure en
lo sucesivo la fiel observancia de tan sabia disposi-

ción , declaran y decretan:

CAPITULO L

AiíT. I. La Religión Católica , Apostólica , Ro-
mana será protegida por leyes conformes á la Cons-
titución.

II. El Tribunal de la Inquisición es incompatible
con la Constitución.

III. En su consecuencia se restablece en su pri-

mitivo vigor la ley II, título xxvi, Partida vii, en
cuanto deja expeditas las facultades de los Obispos y
sus Vicarios para conocer en las causas de fe , con ar-



reglo á los sagrndos Cánones y Derecho común , y las

de los Jueces seculares para declarar é imponer á los

hereges las penas que señalan las leyes , d que en ade-

lante señalaren. Los Jueces eclesiásticos y seculares

procederán en sus respectivos casos conforme á la

Constitución y á las leyes.

IV. Todo español tiene acción para acusar del de-

lito de heregía ante el Tribunal eclesiástico; en defec-

to de acusador, y aun cuando lo haya, el Fiscal ecle-

siástico hará de acusador.

V. Instruido el sumario , si resultare de él causa

suficiente para reconvenir al acusado , el Juez ecle-

siástico le hará comparecer , y le amonestará en los

términos que previene la citada ley de Partida.

VI. Si la acusación fuere sobre delito que deba ser

castigado por la ley con pena corporal, y el acusado

fuere lego , el Juez eclesiástico pasará testimonio del

sumario al Juez respectivo para su arresto , y este le

tendrá á disposición del Juez eclesiástico para las de-

mas diligencias hasta la conclusión de la causa. Los
militares no gozarán de fuero en esta clase de delitos;

por lo cual , fenecida la causa , se pasará el reo al Juez

civil para la declaración é imposición de la pena. Si

el acusado fuere eclesiástico secular d regular
, proce-

derá por sí al arresto el Juez eclesiástico.

VII. Las apelaciones seguirán los mismos trámi-

tes , y se harán ante los Jueces que correspondan , lo

mismo que en todas las demás causas criminales ecle-

siásticas.

VIII. Habrá lugar á los recursos de fuerza , del

mismo modo que en todos los demás juicios ecle-

siásticos.

IX. Fenecido el juicio eclesiástico , se pasará testi-

monio de la causa al Juez secular, quedando desde

entonces el reo á su disposición , para que proceda á

imponerle la pena á que haya lugar por las leyes.



CAPITULO II.

AUT. T. El Rey tomará todas las medidas conve-

nientes para que no se introduzcan en el Reino por

las aduanas marítimas y fronterizas libros ni escritos

prohibidos , ó que sean contrarios á la religión , suje-

tándose los que circulen á las disposiciones siguien-

tes, y á las de la ley de la libertad de imprenta.

ir. El R. Obispo ó su Vicario, previa la censura

correspondiente de que habla la ley de la libertad de
imprenta, dará ó negará la licencia de imprimir los

escritos de religión , y prohibirá los que sean contra-

rios á ella , oyendo antes á los interesados , y nom-
brando un defensor cuando no haya parte que los

sostenga. Los Jueces seculares, bajo la mas estrecha

responsabilidad, recogerán aquellos escritos que de
este modo prohiba el Ordinario ; como también los

que se hayan impreso sin su licencia.

irr. Los autores que se sientan agraviados de los

Ordinarios eclesiásticos ó por la negación de la li-

cencia de imprimir, d por la prohibición de los im-
presos, podrán apelar al Juez eclesiástico que corres-

ponda en la forma ordinaria.

IV. Los Jueces eclesiásticos remitirán á la Secre-

taría respectiva de Gobernación la lista de los escri-

tos que hubieren prohibido, la que se pasará al Con-
sejo de Estado para que exponga su dictamen, des-
pués de haber oido el parecer de una junta de perso-
nas ¡lustradas

, que designará todos los años de entre
las que residan en la Corte ; pudiendo asimismo con-
sultar á las demás que juzgue convenir.

v. El Rey, después del dictamen del Consejo de
Estado , extenderá la lista de los escritos denuncia-
dos que deban prohibirse, y con la aprobación de
las Cortes la mandará publicar; y será guardada en
toda la Monarquía como ley , bajo las penas que se

establezcan.

TOMO III. 28
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Lo tendrá entendido la Regencia del Reino

, y
dispondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndo-
lo imprimir, publicar y circular. := Dado en Cádiz á
22 de Febrero de i^i'^.zz Miguel Antonio de Zuma-
Jacarregui, VítúáQntQ.zz. Florencio Castillo , Diputado
Secretario.= /«¿i« María Herrera, Diputado Secre-
tario. z= A la Regencia del Reino. =:i^^. lib. 2,foh
liy y sig.

DECRETO CCXXIV.

DE 22 DE FEBRERO DE 1813.

Se manda leer en las jparroquias el decreto anterior,

y el manijiesto en que se exponen sus fundamentos

y motivos.

Las Cortes generales y extraordinarias, querien-

do que lleguen á noticia de todos los fundamentos y
razones que han tenido para abolir la Inquisición,

sustituyendo en su lugar los Tribunales protectores

de la religión, han venido en decretar y decretan:

El manifiesto que las mismas Cortes han compuesto
con el referido objeto se leerá por tres Domingos
consecutivos, contados desde el inmediato en que se

reciba la orden , en todas las parroquias de todos los

pueblos de la Monarquía , antes del ofertorio de la

misa mayor; y á la lectura de dicho manifiesto segui-

rá la del decreto de establecimiento de los expresa-

dos Tribunales. = Lo tendrá entendido la Regencia
del Reino para su cumplimiento , haciéndolo impri-

mir, publicar y circular. zuDado en Cádiz á 22 de
Febrero de i^io^.-iz Miguel Antonio de Zumalacarre-

gui j Vresiáentc^: Florencio Castillo , Diputado Secre-

tario, zzjuan María Herrera , Diputado Secretario, zz:

A la Regencia del Reino. =ií^^. lib, 2,fol. iig.
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DECRETO CCXXV.

DE 22 DE FEBRERO DE 1813.

En que se mandan quitar de los parages públicoSt

y destruir las pinturas ó inscripciones de los castigos

impuestos por la Inquisición.

Las Cortes generales y extraordinarias, atendien-

do á que por el artículo 305 de la Constitución nin-

guna pena que se imponga, por cualquier delito que
sea , ha de ser trascendental á la familia del que la

sufre , sino que tendrá todo su efecto sobre el que la

mereció; y á que los medios con que se conserva en
los parages públicos la memoria de los castigos im-
puestos por la Inquisición irrogan infamia á las fa-

milias de los que los sufrieron , y aun dan ocasión á

que las personas del mismo apellido se vean expues-
tas á mala nota ; han venido en decretar y decretan:

Todos los cuadros, pinturas d inscripciones en que
estén consignados los castigos y penas impuestos por
la Inquisición , que existan en las iglesias , claustros y
conventos, d en otro cualquier parage pilblico de la

Monarquía, serán borrados d quitados de los respec-

tivos lugares en que se hallen colocados, y destrui-

dos en el perentorio término de tres dias, contados
desde que se reciba el presente decreto. :=. Tendrálo
entendido la Regencia del Reino para su cumpli-
miento, y lo hará imprimir, publicar y circular. z=z.

Dado en Cádiz á 22 de Febrero de 18 i^.z=: Miguel
Antonio de Zumalacarregui^ Presidente, n Florencio

Castillo, Diputado Secretario. zz/«¿7« María Herré'
ra. Diputado Secretario.=A la Regencia del Rei-
no.=Reg. lib. 2 , fol. 120.
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DECRETO CCXXVI.

DE 22 DE FEBRERO DE i8ij.

Se declaran nacionales los bienes quefueron de la Inqui-
sición : 'Varias medidas sobre su ocupación

, jv sobre el

sueldoy destino de los indi'viduos de dicho Tribunal,

Uno de los graves cuidados que mas ocupan la

atención de las Cortes generales y extraordinarias se

dirige á poner cobro á los bienes y derechos de la

Nación, y á proveer que se administren con la ma-
yor economía y exactitud, evitando su malversación,
á fin de que el producto de ellos se invierta en los

grandes objetos de nuestra defensa y libertad, d en
otros fines de reconocida utilidad nacional, y que los

pueblos no sufran mas sacrificios de impuestos y con-
tribuciones que aquellos que sean absolutamente pre-

cisos. Con esta idea han decretado lo siguiente

:

ART. r. Hallándose suprimidos los Tribunales de
la Inquisición en toda la Monarquía española desde

el 26 de Enero tíltimo , en que las Cortes generales

y extraordinarias decretaron el restablecimiento de
la ley 11 , título xxvi de la Partida vii , en cuanto de-

ja expeditas las facultades de los Obispos y sus Vica-

rios para conocer en las causas de fe, con arreglo á

los sagrados Cánones y Derecho común , quedaron
vacantes los bienes, asi muebles como raices d semo-
vientes, los derechos y acciones, los patronatos, cen-

sos, y otras cualesquiera prestaciones pertenecientes

á la Inquisición, ora estén poseídas, d solamente de-

mandadas.
ir. Desde dicho dia en adelante pertenecen á la

Nación estos bienes, en los mismos términos é igual

derecho que la Inquisición los poseia, disfrutaba d
demandaba.

iir. Asi como el Estado se subroga á la Inquisi-

ción en el dominio y posesión de todos estos bienes,
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derechos y acciones, del mismo modo reconocerá

como propias las obligaciones á que estuvieren afec-

tos, y las cumplirá o hará cumplir puntualmente,

aun cuando su valor no alcance á cubrirlas todas.

IV. Toda enagenacion ó venta de los expresados

bienes y derechos que se hubiere hecho desde el cita-

do dia 26 de Enero , ó las que en adelante puedan

hacerse por cuerpos ó personas distintas de las que el

Gobierno depute y autorice competentemente á este

fin, serán reputadas como nulas, y los bienes en que

consistan reintegrados completamente á la Nación.

Lo mismo debe entenderse de las ventas hechas con

anterioridad al referido dia 26 de Enero, si se hubie-

ren hecho sin Autoridad legítima, y sin las formali-

dades y requisitos necesarios; incorporándose á la

masa general los bienes en que consistan , y cuales-

quiera otros muebles ó semovientes que se hubiesen

depositado d sustraído para salvarlos de la usurpa-

ción de los enemigos, ó con cualquiera otro motivo.

V. Los que sustrajeren ó hubieren sustraído

bienes, muebles, alhajas, dinero: los que ocultaren

libros de cuentas, escrituras, d cualesquiera clase de

documentos pertenecientes á la Inquisición , d á la

comprobación de sus bienes y derechos, serán casti-

gados con las penas establecidas d que se establecie-

ren contra los usurpadores , ocultadores y defrauda-

dores de bienes nacionales.

VI. El Gobierno, sin crear para ello nuevas ofi-

cinas , encargará á los Intendentes de las provincias

donde haya habido establecido Tribunal de la Inqui-

sición , y en las que no hubiere Intendente , al em-
pleado principal de la Hacienda pública , que ocupen

y tomen posesión , á nom.bre de la Nación , de los

expresados bienes y demás efectos.

VII. Quedará por ahora el cuidado de la admi-
nistración á las mismas personas encargadas de ella

por el Tribunal de la Inquisición, y sin alterar en
nada los precios de los arrendamientos de tierras y
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edificios que estuvieren hechos, ni lanzar de ellos á

los arrendatarios ó inquilinos, siempre que satisfagan

el precio estipulado
, y cumplan las condiciones de

sus contratos.

viri. Los Intendentes y encargados de dicha ocu-

pación , con la intervención de las Diputaciones pro-

vinciales , que señala el párrafo 2.° del artículo 135
de la Constitución, recogerán por inventario los li-

bros de cuenta y razón, de cualquiera clase que sean,

pertenecientes á la administración de bienes, rubri-

cando y sellando la primera y tíltima foja, y po-
niendo diligencia autorizada, que acredite el número
de ellas que el libro contuviere.

IX. También recogerán por inventario y pon-
drán en segura custodia todas las escrituras , docu-

mentos y demás papeles pertenecientes á los bienes,

fundaciones de patronatos , cofradías d hermandades
que havan estado bajo la protección d dirección de
la Inquisición.

X. Procederán también inmediatamente á reco-

ger las nominas de empleados y dependientes de di-

chos Tribunales , por las cuales se les acostumbraba
pagar sus sueldos d salarios ; y cuidarán de que por
ellas mismas se formen con distinción y claridad

otras nuevas, que autorizará el Intendente , d el que
accidentalmente hiciere sus veces , expresándose no
solo el nombre de la persona , sino también el oficio

d ejercicio que hubiere tenido d tuviere en el Tri-

bunal.

XI. En las provincias donde no se hayan estable-

cido todavía Diputaciones provinciales , prestarán la

intervención prevenida en el artículo viii las Juntas

provinciales hasta que se establezcan las Diputacio-

nes ; y donde no hubiere Juntas , lo ejecutarán sus

respectivos Ayuntamientos.
XII. Todos los empleados y dependientes de la

Inquisición continuarán gozando por ahora de los

sueldos y asignaciones que antes de la extinción hu-
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hieren gozado, y los percibirán bajo su recibo

, ycon Ja intervención correspondiente , sobre los mis-
mos fondos que se les han pagado hasta aquí; pero
quedarán sujetos á los mismos descuentos que sufren
los demás empleados pdblicos , con arreglo al decreto
de las Cortes de 2 de Diciembre de 1810.

XIII. Los Jueces y otros Ministros y dependien-
ses eclesiásticos y seculares de la Inquisición, que
hasta ahora han gozado d que en adel^rj^- '

ren prebendas. h°r.^^-*-- ^¿lesiasticos , u otro cual-

<3«ivi*i aestino de renta igual ó superior á la asigna-

da como fija á dichos oficios de Inquisición , no po-
drán continuar percibiendo la renta d sueldo que les

estaba asignado por ella.

XIV. Si la renta eclesiástica d sueldo, que inde-

pendientemente del oficio de Inquisición gozan sus

Ministros y dependientes fuere inferior, se les conti-

nuará pagando solamente la cantidad que falte ácom-
pletar los sueldos y asignaciones que les estaban de-

clarados por sus empleos y ministerios del Tribunal;

entendiéndose lo uno y lo otro hasta que obtengan
prebendas, beneficios d empleos de igual d supe-

rior renta.

XV. Los Intendentes y encargados por las Dipu-
taciones provinciales, por las Juntas en falta de aque-
llas, y por los Ayuntamientos en defecto de ambas,
remitirán al Gobierno copias autorizadas é interve-

nidas, asi de los inventarios que han de practicar de
los bienes y títulos de pertenencia arriba expresados,
como de las ndminas de empleados y dependientes
de la Inquisición, y de sus respectivos sueldos y asig-

naciones; y de estos inventarios cuidará el Gobierno
de remitir á las Cortes una copia autorizada , para
que quede en su archivo.

XVI. El Gobierno cuidará de atender en la pro-
visión de prebendas y otros beneficios y empleos
eclesiásticos á los Ministros y dependientes de estos

Tribunales que fueren del estado sacerdotal, según
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SU mérito y aptitud; é igualmente á los dependientes

seculares, en los destinos del servicio nacional para

que fuesen á propósito, con el fin de que la Hacien-

da nacional quede libre del pago de sus sueldos , y
los mismos empleados de una y otra clase no queden

privados de los ascensos de que fueren dignos en sus

carreras respectivas,

XVII. Finalmente, si alguno de los edificios que

""""T: '
* '--- Kv-rrenecido á la Inquisición fuere á

proposito para fíiar en ei a.^ Klecimiento pú-
blico y nacional de reconocida utilidad y convcxii,.xa

cia para el Estado, podrá el Gobierno hacer aplica-

ción de él al insinuado objeto, pasando noticia á las

Cortes de haberlo ejecutado.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y
dispondrá lo necesario á su cumplimiento, hacién-

dolo imprimir
,
publicar y circular. = Dado en Cádiz

á 22 de Febrero de 1813.11: Miguel Antonio de Zuma-
lacarregui y Presidente. =z K''or£'wc/o Castillo , Diputado
Secretariomyj^.Tí María Herrera^ Diputado Secre-

tario, zz A la Regencia del Reino,m Reg, lib. 2,foL
121 y 12J.

ORDEN
En que se declara que no están comprendidas en el de-

creto de 6 de Agosto de j 81 1 las Escribanías y demás

Oficios no pertenecientes á señoríos.

Varios poseedores de Escribanías públicas de
Número y juzgado, y Joaquin Sobrino, vecino de

Ciudad- Rodrigo, dueño de un oficio de Procurador,

que adquirió por compra en 24 de Julio, han acudi-

do á S. M. las Cortes generales y extraordinarias

pidiendo se sirva declarar que dichos Oficios no es-

tan comprendidos entre los mandados incorporar

en el decreto de 6 de Agosto de 1811, para que co-



mo dueños de ellos puedan servirlos por si o por

otras personas, como se ha hecho hasta ahora. Y en-

terado S. M. de las referidas solicitudes, se ha servi-

do declarar, con calidad de por ahora, que no sien-

do dichos oficios pertenecientes á señoríos , no están

comprendidos en el decreto de 6 de Agosto cita-

do.=z:De orden de S. M. lo comunicamos á V. E.,

y le acompañamos las instancias de los interesados,

para que con arreglo á esta declaración proceda S. A.

á lo que haya lugar en derecho. =Dios guarde á V. E.

muchos años. :!:: Cádiz 24 de Febrero de 1813.1:=

Josef Aiaria Couto , Diputado Sqc\'QX^i'Ío.z=. Agustín

Rodríguez, Bahamonde ^ Diputado Secretario. znSr.

Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

Concuerdan los decretos y órdenes que precedeu^ con

los originales existentes en la Secretaría de las Cortes,

d que nos remitimos. zzCádiz Abril ^ de 18 jj.

Josef María Agustín Rodríguez
Couto, Bahamonde,

Diputado Secretario. Diputaiio Secretario.

TOMO III. 2p
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sobre la extracción de lanas é introducción de frutos

ultramarinos. /(íj

su exención alas manufacturas de fierro de las pro-
vincias Vascongadas. J^^
no se recarguen nuevos á los frutos extraídos del país

ocupado por el enemigo. //j
....... los impuestos d la introducción en M'aracaibo de los'

géneros de colonias amigas. /pp
Desertores cómo debe portarse la Regencia con los que

se le presenten. ^4
Diezmos—»— j/ se separará alguna parte de ellospara ma-

nutención de los ejércitos. 7 reglas para verifi-

car esta aplicación. 2 (T

Diputados las provincias que queden libres del enemigo

elijan los suyos para las Cortes actuales.— 42
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nueva elección de los de Giiadalajara.'—— 44
puedan entenderse con sus jprovinctas fara el cobro

de sus dietas. 55
cómo elegirán el suyo las ciudades y villas de voto

en Cortes para las actuales. 5^J

se conceden las dietas dios ausentespor enfermedad.

>97
cuántos corresponden d la provincia de Madrid, y
cómo debe hacerse su elección. lOi cuántos y
cómo elegirá á la de Sevilla. —— 770
se declaran indignos de la confianza nacional los au-

sentes que no se restituyan al Congreso dentro de cierto

término. 775
,t providencia sobre el pago de las dietas dios de Goa-

temala. 207' se hace extensiva á las de los de
Maracaiboy todos los de Ultramar. 204^ sobre

reintegrar á la Hacienda pública de parte de las

que percibían los de Buenos-Aires. 205
Dispensas de ley los expedientes sobre esto pasen á las

Cortes. 4S
por qué conducto deben comunicarse. 7^1

Empleados providencias sobre los que sirvieron al go-
bierno intruso, que permanezcan en las provincias li-

bres. 52 04 medidas para su rehabilitación.

166
.M minutas de títulos para los civiles y eclesiásticos.

se manda dar el sueldo á los de oficinas , hayan ó, no

ascendido en ellas 758
Empleos no se consideran tales las agencias considares

encargadas por las potencias extrangeras á los espa-

ñoles. 772
Escribanos, Procuradores Scc.-—cómo se proveerán estos

oficios en los lugares que fueron de señorío. (5j

los no pertenecientes á señoríos no quedan compren-
didos en el decreto de 6' de Agoste de j8jj. 22^
calidades que deben tener. ^4
expídanse sus títulos for las Secretarías del Cotisejo

de Estado. ^í, minutas de ellos. 757
Escuelas militares sobre el plan general de su enseñan-

za. 7J4
se declara que son gratas á S. M. &c. ij^

Ejércitos nacionales facultades de sus Generales en ge-

fe : creación de Intendencias en ellos ^c. Tpj
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Extremadura (provincia de)'— j-«/7r¿'í/o« de su Contaduría

general de Maestrazgos. -— jjj
Fierro se declaran libres de derechos sus maniifacturas

jprocedentes de las provincias Vascongadas."-— 1 1^'^

Galicia (provincia de) sobre la formación de varios
Ayuntamientos constitucionales en ella. 2 jj

García (D. Antonio) premio de su valor y extraordinario
mérito.—-—208 se le manda presentar al Congreso
para recibir el decreto expedido sobre ello. 10G

Gefes políticos no tienen voto en los Ayuntamientos.
164.

se establecen encada provincia de las que componen
el distrito de un ejército. i^^

Goatemala (provincia de) premio concedido d algunos
de sus pueblos y d sus Curas. 42
pago de dietas d sus Diputados.^ 20/

Gracias al sacar (cédula de) se pide d la Regencia»

14%
Guadalajara (provincia de) se anida la elección de sus

Diputados , y se manda proceder d otra. 44
Guayana (ciudad de) se le da el título de muy noble y

muy leal. ijj
Havana ( ciudad de la ) se aprueba el arbitrio^ que adop^

tó su Consulado para socorrer d las tropas españo-^

las ^c. 25
.......erección de cátedras de Derecho Real y de Mate^

mdticas en su Seminario. 220
Indios varias medidas en su favor. i<57

Indulto los concedidos con motivo de la publicación de
la Constitución. í j"

Inquisición (Tribunal déla) decreto de su abolición.—-^

21¡ se maitda leer en las parroquias ^ y también
el manifiesto en que se exponen sus motivos. 2i8
se mandan quitar de los parages públicos las pin-
turas i inscripciones de los castigos impuestos por él,

2 /p
'.sus bienes se declaran nacionales : medidas sobre su

ocupación , sueldoy destino de sus individuos.*-— 220
Isla de León se habilita interinamente su administra-^

cion de rentas. ^j
Judicatura qué calidades deben tener los empleados en

ella.' 1

1

el nacimiento accidental fuera de España no impide

ascender en su carrera. ^4



Jueces de primera instaneia su provisiónyjuramento.-'—>
jjo V. Justicia.

Juez letrado de partido minuta de su título. J4S

Junta de censura se les manda presentar una nota de

todos los papeles censurados. J5
Juntas preparatorias se mandanformar para la elección

de Diputadosy de Diputaciones. S2

Juntas de sanidad continiien.por ahora como estc^n hasta

su nuevo arreglo. 40
Jurisdicción civil y criminal quién la ejercerá en los lu-

gares que fueron de señorío. jjp

castrense— J//J límites. ic^^

Justicia como se administrará en primera instancia has-

ta que sefórmenlos partidos. /JO
Juzgados de primera instancia -^—ítowí? deben proceder los

de Cádiz. ()'X

su reglamento general. lio sig.

nombramiento de sus Aguaciles.—— 188
Lanas»— derechos sobre su extracción. /ój
Lotería nacional— se permite plantificar en donde con-

venga. jj
^ jj

se conceden dos sorteos extraordinarios en ella. /^íT

y otros dos d beneficio del Monte pió Militar. aoj
Madrid (provincia de) cómo debe hacer la elección de

sus Diputados d Cortes , y cuantos le corresponden^.

lOI
se mandan tomar los arbitrios posibles para reme-
diar la miseria de su vecindario. ij/

Maestrazgos (Contaduría general de) en Extremadura so-

bre su supresión. /JJ" . ,

Mallorca (isla de) se aprueban algunos arbitrios para
proteger su comercio marítimo. ^8

Manresa (ciudad de) premio de su lealtad y patriotij-

nio. 38
\

'"

Maracaibo
(
provincia de ) '-^— se aprueban los aranceles de

derechos para introducir en ella los géneros de las

colonias amigas. zpp
sobre el pago de las dietas de sus ^Diputados. 20^-

Medinasidonia (ciudad de) se desaprueba la conducta
del comisionado para publicar en ella la Constitu-

ción brc. 15/
Militares—— cowo , se dirigirán las instancias para que

se hagan los honores á los que muriesen en la Cor-
te. 22

TOMO III. 5P
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d los inutilizados en la guerra se les premia con
lint suerte gratuita de los terrenos comunes. —— /^p
sfg.

los letrados cómo deben informar en los estrados de
las Audiencias. 2OJ

'M\t2L%—— abolición del servicio asi llamado de los indios,

/(fj

Molina (vil a dz)—^premio de su lealtad y patriotismo,

Monforte (Seminario n^c\onúá<¿)— cátedra de la Consti-
tución en él. *-*— j8j

Monte pío Militar sus pensiones pueden disfrutarse jun-
to con otras. 2j
se conceden dos extracciones en la lotería nacional d

favor del mismo. 20J
Monteverde .^ O. Domingo) aprecio de su conducta y

del valor de sus tropas en la pacificación de Cara-
cas. -^ 7 79

Moreno (D. Vicente) premio de su heroísmo.-— 180
Kot rio del Reino minuta de su título.— igo
Nueva-Segovia (Ayuntamiento de) se le da el título de

muy noble y leal. 777
Nuevo-México (provincia áú)-—' erección de Obispado y

Seminario en su capital. 220
Numerario se prohibe su libre extracción. 24
Oficiales franceses si serán tratados como tales los pri-

sioneros que no tengan despachos de Litis xvj. 48
Orense (Obispó de) es declarado indigna de la conside-

ración de español é^c. 60
Pase no es necesario el que antes concedía el Consejo de

Indias a ciertos documentos que se remitían a Ultra-

mar. 204
Pensiones——/^j del Monte pío pueden disfrutarse junto

con otras, 2j
Pérez Quintero ( D. Josef)—— se le habilita para ejercerlas

funciones de Tesorero general en 18jj. 186"

Pintores de Arrenales se les rebaja el tiempo necesario

para el goce de inválidos. < jjg
Plaza de la Constitución asi se manda llamar la prin-

cipal de los pueblos donde la Constitución se publi-

que. s^
Procuradores Síndicos no haya dijerencia entre los dos

de un mismo Ayuntamiento. 757
Propios y Arbitrios si debe haber Contador de este ramo



' en los Ayuntamientos. 142 77^—— quéfunció n es

debe ejercer. /p/
se m.ind.in observar sus reglamentos al Ayuntamien-

to de Cartagena. JJ4
Provincias medidas fiara el gobierno de las que vayan

quedando libres. ^2
el pueblo donde residan las Autoridades se considera

como su capHal. 1^6^

Recursos de nulidad cómo conocerá en ellos el supremo
Tribunal de Justicia. jpS

Ricoy (Andrés) premio de este Soldado.-—' a JO
Rusias (Emperador de \^%)——' acción de gracias y demos-

traciones públicas por sus victorias. 2 0p
su alianza con la Nación española.— 6^

Salamanca ( ciudad de ) se manida erigir en sus campos un
monumento en memoria de la batalla de 22 de Ju-
lio. 46"

aprecio de la conducta desús //abitantes con el ejér-

cito aliado. 4^
se permite colocar en su plaza mayor el busto del

Duque de Ciudad-Rodrigo. 61

Santa Ana (pueblo de) en Goatemala se le concede el

título de villa. 42
San Miguel (ciudad de) en Goatemala se le concede el

título de muy noble y muy leal. ibid.

Santa Teresa de Jesus'— declaración de su patronato dfa-
vor de las Españas. jS

San Vicente (villa de) en Goatemala ——í^ le concede el tí-

tido de ciudad. 42
Secretarías del Consejo de Estado——V. Consejo de Es-

- tado.

las del "Despacho tengan d su cargo los negocios de
su atribución. ^4

Secretarios del Despacho su tratamiento y honores.»——21
Señorío (pueblos de)—— /<?j comisionados para publicar en

ellos la Constitución y formar el Ayuntamiento deben
retirarse concluida su comisión. / /rp

en los que lo fueron cómo se proveerán los oficios de
Escribanos , Procuradores (^c. 6j
los Alcaldes constitucionales ejerzan en los mismos
la jurisdicción civil y criminal. ^^

Sevilla (provincia de) número de Diputados que le cor-
responden : forma de estas elecciones. j/o

Sierra-Morena se establece en sus nuevas poblaciones



la contribución extraordinaria de guerra. ^—— i8j
Toledo (Junta provincial de) cómo. formará la de Pre-

sidencia ^ara elegir Diputados fara las Cortas ac-
tuales. ij^

Tribunales—'

—

establecimiento del especial de Guerra,
y^

Marina.'^—8 como hará las visitas de cárceles.——*

102 184
„.^...extijicion del especial creado por las Cortes parajuz-
.:• .\g'^r d D. Miguel de Lardizabal. 75^9

el de Ordenes cómo debe expedir sus cédulas ^c-
-^^^

cómo debe el supremo de Justicia expedir sus ejecu-r

torias y provisiones. 46 minuta del titulo de
sus M-agistrados. 14^ cómo terminard en re-

vista los. ^negocios pendientes de los Consejos extin-

guidos.— 16^¡ cómo debe conocer en los recursos.

de nulidad. zp8
abolición del de la Inquisición , y establecimiento de
los protectores de la fe. 2/5. —— \f . Inquisición.

calidades que deben tener sus individuos.—- // los

cuales no deben ser ocupados en comisiones. 141
prefieran d otros negocios los relativos d infracción de
Constitución. r/j

Trocadero—— impuestos para sufortificación.— 55 j?j
Vagos y rateros— /(?í Ayuntamientos aufcilien d los Al-

caides- en sUpersecución. 100
Villamil ( D. Juan Pérez) ——í-í nombrado Regente del Rei-

' no.-'—"^1
Vino chacolí— wo se impong.in nuevos derechóos por su.

extracción del pais ocupado por el enemigo. i6q

Voto de Santiago— i-^ declara extinguido su fuero pri-

M . • vilegiado). -— 5(5"

^..',.,. su abolición.' IJ/'
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